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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Economía y Empresa 37009994

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESÚS GALENDE DEL CANTO Decano de la Facultad de Economía y Empresa

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión de Pequeñas
y Medianas Empresas por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación comercial y
administración

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

78 90 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009994 Facultad de Economía y Empresa

1.3.2. Facultad de Economía y Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo
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CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME
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CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE38 - Saber gestionar de forma eficiente las implicaciones que de los contratos de banca y seguros tienen para la empresa

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Vías y requisitos de acceso al título

Las vías para el acceso a las enseñanzas en el Grado de Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas de la Universidad de Salamanca son las oficial-
mente reconocidas y reguladas por ley y que aparecen recogidas en el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio por el que se establece, en su artículo 3 la
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

(http://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-6008-consolidado.pdf

Admisión

En la actualidad no existe ninguna prueba de acceso específica para el acceso a los estudios de grado en Gestión en Pequeñas y Medianas Empresas
de la Universidad de Salamanca.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cues-
tiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntaria-
do, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (http://sas.usal.es/discapacidad/) ofrece una cartera de servicios al objeto de garantizar un
apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de dis-
capacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al
aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que
procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE) (http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la in-
serción profesional de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación. La Facultad de Biología
también organiza distintas actividades a lo largo del curso para facilitar a sus estudiantes la inserción profesional.

Desde el SOU se programan todos los años actividades de apoyo y orientación a los estudiantes recién matriculados.

A través de la Unidad Psicopedagógica existe la posibilidad de realizar un seguimiento personal de todos aquellos estudiantes que encuentran alguna
dificultad en el seguimiento de sus estudios.
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Igualmente se ofertan cursos extraordinarios sobre Pedagogía y Técnicas de Estudio, y apoyo en temas de empleo que permita el acercamiento de los
estudiantes al mundo laboral. De hecho, desde el SOU se organiza una bolsa de empleo no cualificado para estudiantes en formación y otra de em-
pleo cualificado para estudiantes que terminen su proceso formativo. Periódicamente se realizan cursos sobre ¿Técnicas de búsqueda de empleo¿,
sobre Autoempleo y sobre ¿Entrenamiento en competencias profesionales¿. En la misma línea, desde el SOU se coordina la realización de los Salo-
nes de Empleo, que constituyen ferias de orientación profesional donde los estudiantes toman contacto directo con empresas y entidades.

Por último, cabe destacar la realización de procesos de selección que tienen lugar periódicamente en la USAL, a petición de las empresas interesadas
y bajo la coordinación y apoyo del SOU.

Las actuaciones se llevan a cabo a través de tres vías de acuerdo con el siguiente cronograma:

Actuación Secuencia temporal

1. Apoyo psicopedagógico:

a. Asesoramiento individualizado a estudiantes a través de la Unidad Psicopedagógica del SOU De forma continua

b. Cursos Extraordinarios sobre: ¿técnicas de estudio¿, ¿Pedagogía del estudio: aprender a aprender¿ Anualmente

2. Apoyo Social

a. El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece servicios de apoyo social De forma continua

b. El Servicio de Asuntos Sociales incluye las Unidades de: (a) atención a estudiantes con discapa-

cidad, b) atención psicológica y salud mental; c) orientación sexual, d) Psiquiatría, Psicología Mé-

dica y Salud Mental; e) Psicoterapia Psicoanalítica; f) Atención a Trastornos de la Alimentación.

De forma continua

3. Orientación profesional y empleo:

a. Plan Estratégico de Inserción Profesional de la Universi-

dad de Salamanca. Este programa, gestionado por el SOU.

Anualmente y de forma continua, según tipo de actuación

Procedemos seguidamente a exponer con más detalle las diferentes actuaciones.

Apoyo psicopedagógico

Asesoramiento individualizado

¿ La orientación psicopedagógica universitaria constituye un sistema de asesoramiento, apoyo, refuerzo y tratamiento, dirigido a entender de las cues-
tiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante, y por extensión, del
resto de la comunidad universitaria interesada, en orden a posibilitar conductas y tomas de decisiones adecuadas en los ámbitos mencionados.

¿ Esta Unidad (http://websou.usal.es/psicoped/presenta.asp), dependiente del SOU, es atendida por orientadores psicopedagogos. Trata de atender,
mediante atención individualizada, consultas y demandas de estudiantes, profesores y padres que requieran de asistencia, consejo y orientación en
materia psicopedagógica, del tipo de las que, preferentemente, se precisan a continuación:

¿ Consultas de orientación y planificación general de la Carrera.

¿ Demandas de asesoramiento concerniente a la formación complementaria y postgraduada, orientada a objetivos profesionales.

¿ Dudas que sobrevengan de la elección de asignaturas durante la carrera, en orden a organizar convenientemente el curriculum.

¿ Consultas que sobrevengan de las dificultades del estudio de las asignaturas.

¿ Demandas de enseñanza de métodos, técnicas y estrategias de aprendizaje.

¿ Consultas metodológicas relacionadas con la elaboración y presentación de trabajos académicos escritos y orales. Técnicas de comunicación, entre-
vista y reunión.

¿ Consultas relacionadas con procedimientos de búsquedas de documentación bibliográfica orientadas a la formación académica.

¿ Consultas metodológicas relacionadas con la dinámica preparatoria de los exámenes.

Cursos Extraordinarios

¿ La Unidad Psicopedagógica imparte anualmente tres ediciones de Cursos Extraordinarios centrados en: ¿Aprender a Aprender¿ y en ¿Técnicas de
Estudio¿, que constituyen un complemento de apoyo y orientación de gran utilidad para todos los estudiantes.

Apoyo Social

Unidad de Apoyo social

La Unidad de Apoyo Social del Servicio de Asuntos Sociales lleva a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con el apoyo y orientación a estu-
diantes: (a) información general, acerca de servicios sociales disponibles para la Comunidad Universitaria, recursos y servicios sociales de la red públi-
ca; (b) apoyo individualizado en casos de emergencia ante situaciones de desventaja social por problemas personales, familiares y/o económicos; (c)
intervención y seguimiento, a través de las Unidades de Psiquiatría y Psicología para el universitario; (d) elaboración de informes sociales y valoracio-
nes; (e) información y asesoramiento en materia de extranjería

Atención a personas con discapacidad
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Esta Unidad del SAS ofrece: (a) información y orientación sobre deporte adaptado, adaptación de las PAEU, así como atención individualizada a los
alumnos con discapacidad de la Universidad de Salamanca; (b) apoyo técnico: en las PAEU a alumnos mayores de 25 años y a alumnos con discapa-
cidad; Entrega de material adaptado o ayudas técnicas (productos de apoyo) para estudiantes con discapacidad: material de auto-calco, préstamo de
equipos de Frecuencia Modulada (FM), adaptación de exámenes, pruebas de evaluación, cuestionarios de evaluación del profesorado; (c) Fomento de
la Inserción laboral, en colaboración con el SOU, de estudiantes con discapacidad; (d) Intérpretes de lengua de signos: Presencia de cuatro Intérpre-
tes de Lengua de Signos Española en las aulas; preparación de las PAEU para alumnos sordos; oferta de cursos extraordinarios adaptados para per-
sonas con discapacidad.

Atención psicológica y salud mental

Esta Unidad del SAS desarrolla Programas preventivos centrados en: Tratamientos psicoterapéuticos, en su formato individual, familia y pareja; Inter-
vención grupal en ansiedad ante los exámenes; intervención precoz en drogodependencias, así como actuaciones relacionadas con: Diseño de página
Web, con contenidos dirigidos a la prevención; Atención a demandas de información y asesoramiento en materia de drogas; Colaboración con los ta-
lleres de intervención en crisis con intoxicaciones etílicas; talleres para dejar de fumar, etc.

Gabinete de orientación sexual y relaciones interpersonales

Los temas más recurrentes de consulta en esta Unidad del SAS son: métodos anticonceptivos, embarazos no deseados, disfunciones sexuales, ITS,
salud sexual y dificultades en la pareja.

Psiquiatría, psicología médica y salud mental

Esta Unidad del SAS incluye servicios de psicoterapia individual y grupal, destinada mayoritariamente a los estudiantes de la Universidad de Salaman-
ca

Psicoterapia psicoanalítica

Esta Unidad ofrece sus servicios desde el curso académico 2007- 2008. Los pacientes, mayoritariamente alumnos, son citados semanalmente para la
realización de la terapia psicoanalítica breve en sesiones de 45 minutos.

Atención de trastornos de la alimentación

Esta Unidad ofrece sus servicios desde el curso académico 2007- 2008. Los pacientes, mayoritariamente alumnos, se benefician de esta intervención
psicoterapéutica ante un problema cada vez más frecuente.

Orientación profesional y empleo

Plan Estratégico de Inserción Profesional de la Universidad de Salamanca

Este Plan Estratégico gestionado por el SOU, comprende las siguientes actuaciones:

(1) Impartición de Cursos extraordinarios sobre: ¿Búsqueda de Empleo¿, ¿Autoempleo¿, ¿Trabajo en Equipo y Habilidades de Negociación¿. Anual-
mente se realizan tres ediciones de estos cursos, que persiguen ofrecer al estudiante herramientas, competencias y conocimientos para la futura inser-
ción profesional.

(2) Gestión de la Bolsa de empleo no cualificado: Proporciona experiencias laborales compatibles con la realización de los estudios, a través de con-
tratos a media jornada con empresas. Esta bolsa de empleo es complementada por la bolsa de empleo cualificado, para titulados de la Universidad de
Salamanca, a la que acceden los alumnos tras su graduación.

(3) ¿Preséntate a la Empresa¿: Formación impartida por el personal técnico del SOU destinada a entrenar en habilidades de obtención de un empleo
(p.e. currículos, carta de autocandidatura, entrevistas de selección) a través de sesiones realizadas en los diferentes centros y campus de la Universi-
dad de Salamanca.

(4) Presentaciones-Selecciones de Empresa: El SOU gestiona la realización de procesos de selección tanto para estudiantes como para titulados de la
Universidad de Salamanca.

Salón de Orientación Profesional: El año académico 2008-2009 tendrá lugar la VII Edición. El Salón cuenta con la presencia de Empresas e Institucio-
nes de ámbito local, regional o nacional. Ofrece un apoyo adicional para el fomento de la inserción profesional de los estudiantes de la Universidad de
Salamanca.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá al reconocimiento de los estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas y
privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formativos
de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/webu-
sal/node/12038).

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios)
que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de
reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de
los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser
coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Grado. La Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de septiembre de 2016 y de 20 de diciembre de 2018, puede
consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL.

[A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.
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El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.
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6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

[No procede incluirlo aquí, véase para ello el texto completo de la normativa].

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
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podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.
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Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.
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· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (art. 8.2.b.)
del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen
jurídico del Sector Público.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.
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5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

Realización de exámenes

Trabajo personal

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final

Evaluación continua

Participación del estudiante

Presentación del TFG

Cuaderno de prácticas

Informe de prácticas

Evaluación de la actitud durante las prácticas y del resumen de las mismas

Calidad científica y técnica

Calidad del material entregado

Claridad expositiva (oral o escrita)

5.5 NIVEL 1: Entorno Económico y Jurídico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entorno Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 9
75

76
80

83
75

25
69

64
53

20
63

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975768083752569645320636


Identificador : 2501302 Fecha : 07/04/2026

17 / 112

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Económica Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Formalizar problemas típicos de economía interpretando el problema de escasez y elección.

· Desarrollar ensayos y prácticas utilizando herramientas del análisis económico sencillo para describir gráficas y obtener conclusiones a partir de series de datos.

· Diagnosticar retos y problemas derivados del entorno económico: equilibrios macroeconómicos básicos, relaciones intersectoriales, funcionamiento de los mer-
cados de factores, intervención del sector público en la economía.

· Diagnosticar las necesidades de los diversos agentes económicos en los mercados

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Se compone de cuatro asignaturas que se imparten en los cursos primero y segundo.

1. Introducción a la Economía

2. Historia económica contemporánea

3. Economía española

4. Microeconomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
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contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 156 33.3

Clases prácticas 212.1 33.3

Tutorías 51 33.3

Realización de exámenes 105 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Entorno Jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 9
75

76
80

83
75

25
69

64
53

20
63

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975768083752569645320636


Identificador : 2501302 Fecha : 07/04/2026

21 / 112

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Privado Patrimonial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fiscalidad en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender los problemas cotidianos en materia propia de obligaciones y contratos, empresa, estatuto jurídico del empresario, competencia y títulos valores.

· Emitir juicios u opiniones sobre temas relevantes en materia sociolaboral afectantes a la gestión de las pymes.

· Identificar la legislación tributaria.

· Diferenciar el funcionamiento de los impuestos directos e indirectos y cuantificar los impuestos estatales que recaen sobre la renta, el consumo y el tráfico exte-
rior

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el segundo semestre del primer y segundo curso

1. Fundamentos de Derecho Privado Patrimonial

2. Derecho del Trabajo

3. Fiscalidad en la Empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora
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CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 112 33.3

Clases prácticas 151.5 33.3

Tutorías 36.6 33.3

Realización de exámenes 75 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Instrumentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Matemáticas

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Analizar problemas económicos mediante un modelo formal utilizando un razonamiento lógico.

· Identificar las variables que intervienen en las operaciones financieras y las relaciones existentes entre ellas.

· Determinar la adecuación de los productos de financiación empresarial a los objetivos y entorno de la empresa.

· Sintetizar y analizar datos procedentes del ámbito de las Pymes para elaborar informes y comunicar resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer y segundo semestre del primer curso

1. Matemática Empresarial:

- Espacios vectoriales.

- Aplicaciones lineales. Álgebra de matrices.

- Diagonalización de endomorfismos.

- Formas cuadráticas.

- Topología del espacio euclídeo.

- Límites y continuidad de funciones de varias variables.

- Derivación y diferenciación de funciones de varias variables.

- Optimización de funciones de varias variables con y sin restricciones.

2. Matemática Financiera:
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- Conceptos básicos de matemática financiera.

- Leyes financieras clásicas.

- Rentas financieras.

- Operaciones de descuento: Descuento bancario.

- Operaciones de capitalización: Préstamos.

3. Estadística Empresarial:

- Estadística Descriptiva. Indices y Series Temporales

- Probabilidad y Distribuciones de Probabilidad

- Muestreo, Estimación Puntual y Estimación por Intervalos de Confianza.

- Contrastes de Hipótesis. Contrastes para los parámetros de una distribución Normal y una Binomial. Contrastes para dos distribuciones Normales.
Contrastes no paramétricos.

- Análisis de la Varianza con uno o dos factores de variación con interacción.

- Regresión Lineal simple y Múltiple.

- Análisis de Tablas de Contingencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME
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CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 111.9 33.3

Clases prácticas 151.5 33.3

Tutorías 36.6 33.3

Realización de exámenes 75 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Información en Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Utilización de las herramientas TIC para la toma de decisiones empresariales.

· Conocer los elementos básicos de la infraestructura tecnológica de una Pyme.

· Diseñar sencillas aplicaciones de software útiles para la gestión empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de una asignatura que se imparte en el primer semestre del primer curso

1. Tecnologías de la Información en Gestión Empresarial:

- Sistemas y tecnologías de la información para la PYME.

- TIC para gestores de empresas.

- Infraestructura de red de una PYME.

- Internet y la PYME

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME

CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 22.5 33.3

Clases prácticas 30 33.3

Tutorías 7.5 33.3

Realización de exámenes 15 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0
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Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Finanzas, Banca y Seguros

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Banca y Seguros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración de Empresas para Banca y Seguros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía Bancaria y de Seguros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marco Legal y Fiscalidad de las Operaciones Financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender y aplicar la teoría financiera para la valoración empresarial.

· Adoptar el sistema de valoración más apropiado en cada situación.

· Integrar los conceptos básicos del marketing financiero en los procesos de planificación, implementación y control de la estrategia de una organización.

· Diseñar, controlar y gestionar estrategias financieras.

· Analizar los estados financieros de entidades bancarias y entidades aseguradoras.

· Gestionar un contrato de seguro asumiendo obligaciones que de él se deriven.

· Evaluar las consecuencias tributarias de las decisiones empresariales vinculadas a las distintas operaciones financieras

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de cuatro asignaturas. Las dos primeras asignaturas se imparten en el primer semestre del curso cuarto y las dos segundas en el segun-
do semestre del curso tercero.

1. Valoración de Empresas para Banca y Seguros.

2. Marketing Financiero.

3. Economía Bancaria y de Seguros.

4. Marco Legal y Fiscalidad de las Operaciones Financieras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos
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CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo
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CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 174.4 35

Clases prácticas 228.5 35

Tutorías 80 35

Realización de exámenes 120 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Finanzas Empresariales y de los Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del Mercado de Valores y Gestión de Carteras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asesoramiento Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Finanzas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer el funcionamiento del Sistema Financiero identificando los distintos activos financieros y las funciones de los distintos agentes.

· Diagnosticar y resolver problemas en la toma de decisiones de inversión y el asesoramiento financiero.

· Identificar las actividades que generan valor económico para el inversor.

· Determinar el valor de una empresa en el mercado.

· Determinar el grado de eficiencia de un mercado de capitales aplicando los tests empíricos para la eficiencia débil, semifuerte y fuerte.

· Aplicar el modelo de valoración de activos financieros

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Contenidos

Se compone de tres asignaturas impartiéndose la primera en el primer semestre del curso cuarto, la segunda en el segundo semestre del curso terce-
ro y la tercera en el primer semestre del curso segundo.

1. Análisis del Mercado de Valores y Gestión de Carteras.

2. Asesoramiento Financiero.

3. Fundamentos de Finanzas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas
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CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 174.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión Financiera de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendedores y PYME

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del Riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Financiera de la PYME

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Establecer un plan de viabilidad de una idea.

· Gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora.

· Identificar las fuentes de financiación de la empresa y el concepto de coste de capital

· Seleccionar la estructura de capital de una empresa.

· Identificar proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia de la empresa.

· Calcular las magnitudes que definen un proyecto de inversión.

· Estimar los flujos de caja de la empresa y de un proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas impartiéndose las dos primeras en el primer semestre del curso tercero y la tercera de ellas en el segundo semestre
del curso segundo.

1. Emprendedores y PYME.

2. Gestión del Riesgo.

3. Gestión Financiera de la PYME

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías
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CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios
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CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 107.1 35

Clases prácticas 142.8 35

Tutorías 50 35

Realización de exámenes 75 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad y Fiscalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema de Información Contable Interno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión Integral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Contabilidad y Control de Gestión en PYMEs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Identificar el concepto de coste y su tipología.

· Aplicar sistemas de costes y de gestión.

· Promover instrumentos de autocontrol en las unidades operativas de la organización de la entidad.

· Calcular el resultado interno de la empresa.

· Distribuir los distintos costes indirectos.

· Registro de un ciclo contable completo por procedimientos informatizados.

· Cumplimentación de los libros y documentos fiscales oficiales de la actividad de una empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer semestre del segundo curso y en el primer y segundo semestre del tercer curso.

1. Contabilidad de Costes.

2. Sistemas de Gestión Integral.

3. Contabilidad y Control de Gestión en PYMEs

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción
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CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo
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CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 170.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Sistema de Información Contable Externo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad para PYMEs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Superior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de apendizaje

· Diseñar sistemas de información contable internos y externos adecuados a las características de la empresa.

· Elaborar información económico-financiera de acuerdo a las normas reguladoras.

· Elaborar, regularizar y depositar libros contables obligatorios.

· Elaborar Estados financieros.

· Liquidar impuesto de sociedades.

· Valorar y contabilizar operaciones de gastos e ingresos imputados al patrimonio neto

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer y segundo semestre del curso primero y en el primer semestre del cuarto curso.

1. Fundamentos de Contabilidad.

2. Contabilidad para PYMEs.

3. Contabilidad Superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE
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CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 171.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Consultoría

C
SV

: 9
75

76
80

83
75

25
69

64
53

20
63

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975768083752569645320636


Identificador : 2501302 Fecha : 07/04/2026

53 / 112

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Contable de la Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Consolidación Contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asesoramiento de PYMEs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y Retribución del Personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fiscalidad de las PYMEs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Configurar la estructura de capital de la empresa eligiendo los proyectos de inversión de acuerdo a su relación entre rentabilidad y riesgo.

· Diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la Pyme.

· Identificar la existencia de un grupo de sociedades y los tipos de vínculos empresariales que puedan relacionarse con él.

· Diagnosticar los casos en los que hay que emitir información consolidada.

· Seleccionar las técnicas y procedimientos necesarios para asesorar sobre la solución de problemas empresariales específicos.

· Diseñar la política fiscal de la empresa entendiendo el impacto tributario de las decisiones empresariales.
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· Conocer las obligaciones formales de las Pymes en materia tributaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de cinco asignaturas que se imparten en el segundo semestre del segundo curso, en el segundo semestre del tercer curso y en el primer
semestre del cuarto curso.

1. Análisis Contable de la Gestión Empresarial.

2. Consolidación Contable.

3. Asesoramiento de PYMEs.

4. Gestión y Retribución del Personal.

5. Fiscalidad de las PYMEs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo
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CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE6 - Comprender las posibilidades que ofrece el autoempleo frente a otras formas de acceso al mercado de trabajo, así como las
similitudes y diferencias entre emprendedor y autónomo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE16 - Conocer la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, con especial referencia a las operaciones de banca
y seguros, así como las soluciones que estas instituciones ofrecen para la PYME

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE21 - Comprender los conceptos de gestión financiera en la PYME y nuevas empresas, con especial referencia a fuentes de
financiación, valoración y selección de inversiones, negociación con entidades crediticias, evaluación de riesgos empresariales,
productos financieros y de seguros y gestión de carteras

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio
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CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 192.8 35

Clases prácticas 257.1 35

Tutorías 90 35

Realización de exámenes 135 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Marketing y Distribución Comercial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Comercial de la PYME

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento del Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercio Electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Organizar las responsabilidades comerciales de una Pyme.

· Valorar la situación competitiva de una pyme identificando oportunidades, amenazas, debilidades y fortalezas.

· Aplicar el marketing-mix para la toma de decisiones de la pyme.

· Seleccionar estrategias de fijación de precios de los productos de la pyme.

· Entender el proceso de decisión de compra de un consumidor y las principales variables que le afectan.

· Identificar las relaciones entre las decisiones de marketing y el comportamiento de un consumidor.

· Plantear una estrategia en internet para una empresa.

· Gestionar la utilización de internet como canal de información, de marketing y de negocio

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de cuatro asignaturas: una se imparte en el segundo semestre del primer curso, dos en el primer y segundo semestre del segundo curso
y una en el primer semestre del tercer curso.

1. Fundamentos de Marketing

2. Gestión Comercial de la PYME

3. Comportamiento del Consumidor

4. Comercio Electrónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME
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CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 148.5 35

Clases prácticas 200 35

Tutorías 71.4 35

Realización de exámenes 105 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Distribución Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección del Canal de Distribución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Punto de Venta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección Estratégica de Empresas Minoristas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación de Mercados en Empresas Minoristas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Operaciones en Distribución Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología del Consumo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las peculiaridades de los canales de distribución en contextos, modelos de negocio y sectores específicos.

· Identificar alternativas de decisión en la gestión de los canales de distribución.

· Aplicar técnicas y métodos para la toma de decisiones estratégicas y operativas en los distintos niveles del canal comercial.

· Gestionar las relaciones con los agentes que operar en el canal.

· Analizar los resultados de los niveles en los que opera una empresa comercial: canal, enseña, establecimiento, sección, lineal, categoría y marca.

· Planificar el trabajo de campo de una investigación comercial, seleccionado las técnicas adecuadas, definiendo muestras, coordinando equipos y tareas y estable-
ciendo mecanismos de seguimiento y control.

· Aplicar técnicas básicas para la optimización de inventarios y la programación de rutas.

· Plantear una investigación sobre el consumo de bienes y/o servicios a través de técnicas cualitativas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de seis asignaturas que se imparten en el segundo semestre del tercer curso y en el primer semestre del cuarto curso.

1. Dirección del Canal de Distribución.

2. Gestión del Punto de Venta.

3. Dirección Estratégica de Empresas Minoristas.

4. Investigación de Mercados en Empresas Minoristas.

5. Gestión de Operaciones en Distribución Comercial.

6. Sociología del Consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios económicos básicos, los conceptos, el contexto y las teorías de crecimiento y de desarrollo de las
organizaciones empresariales, con especial incidencia sobre aquellos aspectos que afectan a las empresas de pequeña dimensión y a
los mercados en los que actúan

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE12 - Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus
diferentes categorías, e identificar los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en
el marco español y europeo

CE13 - Conocer las técnicas para la detección y diagnóstico de fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de
la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE22 - Conocer las oportunidades de negocio que presentan las empresas comerciales para las PYMEs, principalmente las de
distribución comercial, el entorno más relevante que deben tener en cuenta y la forma de organización y funcionamiento

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas
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CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 257.7 35

Clases prácticas 342.8 35

Tutorías 120 35

Realización de exámenes 180 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Organización de PYMEs

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección de Operaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Logística y Gestión de Proveedores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Estructurar un problema en el ámbito de la gestión de operaciones y encontrar una solución adecuada.
- Seleccionar la opción más adecuada en las decisiones de fabricar o comprar.
- Aplicar herramientas básicas para la mejora de la calidad.
- Diseñar un proceso dentro de un sistema de gestión de la calidad.
- Identificar las ventajas e inconvenientes de un determinado enfoque en la gestión de proveedores.
- Aplicar métodos básicos para optimizar el diseño de la red de aprovisionamiento.
- Aplicar técnicas de programación y control de la cadena de suministros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer semestre del segundo curso la 1, en el primer semestre del tercer curso la 2 y en el se-
gundo semestre del tercer curso la 3.
1. Métodos de Gestión
2. Gestión de la Calidad
3. Logística y Gestión de Proveedores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor
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CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 107.1 35

Clases prácticas 142.8 35

Tutorías 50 35

Realización de exámenes 75 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Estrategia Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Alianzas y Cooperación Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Marketing Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Diagnosticar un marco de cooperación empresarial.
- Identificar los agentes básicos de una alianza.
- Establecer una adecuada cooperación entre producción y marketing en empresas industriales.
- Identificar oportunidades comerciales en pymes industriales.
- Seleccionar una política de gestión tecnológica.
- Diseñar un plan básico de estrategia tecnológica y de innovación.
- Elaborar un plan de diagnóstico tecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer semestre y cuarto curso la 1, en el segundo semestre del tercer curso la 2 y en el primer
semestre y cuarto curso la 3.
1. Alianzas y Cooperación Empresarial
2. Marketing Industrial
3. Gestión de la Innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad
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CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME
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CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 171.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos Empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos Empresariales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Control Presupuestario de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conocer los instrumentos de gestión de proyectos empresariales.
- Aplicación de técnicas y herramientas de gestión de proyectos empresariales.
- Diseñar un plan de viabilidad.
- Analizar la información económico-financiera para elaborar informes útiles en los procesos de toma de decisiones.
- Identificar las repercusiones legales, económicas y financieras derivadas de la puesta en marcha de proyectos innovadores y de cooperación empre-
sarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de dos asignaturas que se imparten en el primer semestre y en los cursos tercero y cuarto respectivamente.
1. Gestión de Proyectos Empresariales
2. Análisis y control presupuestario de proyectos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios
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CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 85.7 35

Clases prácticas 114.2 35

Tutorías 40 35

Realización de exámenes 60 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Organización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Procesos Organizativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Negociación en Contextos Específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Identificar y evaluar las ideas de negocios estableciendo un plan de viabilidad de una idea.
- Diseñar un plan de negocio de una Pyme y actualizarlo periódicamente.
- Analizar y gestionar los problemas organizativos que afecten a una pyme.
- Asesorar a las pymes en materia de diseño y comportamiento organizativo.
- Aplicación de técnicas de gestión empresarial y de organización de empresas.
- Conocer los instrumentos de negociación.
- Identificar los instrumentos de negociación adecuados en contextos específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el primer semestre la 1 y en el segundo la 2 y la 3 de los cursos primero, segundo y tercero res-
pectivamente.
1. Introducción a la Administración de Empresas
2. Estructura y Procesos Organizativos
3. Negociación en Contextos Específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías
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CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permiten el desarrollo de negocios innovadores, así como los
fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del plan
de negocio

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE4 - Conocer y comprender de forma crítica la formulación estratégica desarrollada en la PYME, los elementos que determinan
la elección de las políticas empresariales, las distintas estructuras organizativas y políticas de gestión de operaciones, las formas
jurídicas más adecuadas a la estructura de la PYME que permiten obtener ventajas legales, fiscales y financieras

CE5 - Conocer la naturaleza, importancia y requisitos para emprender, las herramientas necesarias para la generación de ideas de
negocio

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE10 - Conocer y comprender la importancia de la información del ámbito interno de la empresa para la toma de decisiones en las
tareas de gestión, profundizando en el papel que desempeña en este campo los sistemas de gestión integral, su utilidad para mejorar
la gestión de la PYME y controlar la actuación de sus directivos

CE11 - Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información aplicables a la gestión en la PYME, el diseño
y utilización de equipos y aplicaciones informáticas para la gestión integral de la empresa (ERP), la práctica del Comercio
Electrónico y en concreto del modo de funcionamiento de los negocios electrónicos por parte de estas empresas

CE14 - Conocer las técnicas de evaluación e implantación de ideas que permitan el desarrollo de negocios innovadores, así como
los fundamentos de gestión de la innovación necesarios para la maduración de la idea emprendedora y la gestión y desarrollo del
plan de negocios

CE15 - Comprender la diferencia entre la toma de decisiones directiva y la toma de decisiones emprendedora, así como las
peculiaridades de las relaciones entre agentes internos y externos en la PYME, en las que en un mismo agente pueden concentrarse
la propiedad, el trabajo y la gestión y donde la negociación entre agentes es de vital importancia

CE17 - Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial, tanto en el ámbito público-privado como
universidad-empresas o intersectorial entre los distintos estadios de la cadena de valor

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica
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CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 171.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Gestión Internacional de la Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Financiera de Negocios Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Operaciones de Comercio Exterior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Administración de Negocios Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contabilidad Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3. Resultados de aprendizaje

- Elaborar un plan de internacionalización.
- Identificar socios cooperantes adecuados en un proceso de internacionalización.
- Determinar aranceles aplicables en las operaciones de importación/exportación.
- Realizar un contrato internacional.
- Contratar un transporte, seguro de transporte, seguro de cambio y medio de pago internacional.
- Identificar problemas asociados a la contabilidad internacional.
- Analizar el contenido de la información financiera en los mercados internacionales.
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- Aplicar las Normas internacionales de Información Financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de cuatro asignaturas. Dos de ellas se imparten en el primer semestre del tercer curso y las otras dos en el segundo semestre del cuarto
curso.
1. Gestión Financiera de Negocios Internacionales.
2. Operaciones de Comercio Exterior.
3. Administración de Negocios Internacionales.
4. Contabilidad Internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
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contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE38 - Saber gestionar de forma eficiente las implicaciones que de los contratos de banca y seguros tienen para la empresa

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 171.4 35

Clases prácticas 228.5 35

Tutorías 80 35

Realización de exámenes 120 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: Entorno Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de los Contratos en el Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés de los Negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3. Resultados de aprendizaje

- Valorar operaciones económico-mercantiles.
- Determinar el régimen jurídico eventualmente aplicable a los diferentes supuestos de la realidad del tráfico mercantil.
- Identificar las áreas de actuación de la política de apoyo a la pyme en el ámbito regional, nacional y de la EU.
- Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de tres asignaturas que se imparten en el segundo semestre del tercer curso y en el primero del cuarto.
1. Derecho de los Contratos en el Comercio Internacional.
2. Economía de la Unión Europea.
3. Inglés de los Negocios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG6 - Aplicar las nuevas tecnologías

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa

CG10 - Utilizar habilidades sociales como estrategias de conducta para resolver distintas situaciones tanto en contextos informales
como institucionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer el entorno económico, sus determinantes históricos y los instrumentos que permiten analizar y valorar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y la actividad de las empresas, identificar los grupos de interés y sus objetivos
destacando el papel relevante de la PYME en la economía y su efecto sobre el empleo

CE7 - Conocer los determinantes de la creación de valor, los elementos básicos de la gestión de proyectos de creación de PYMEs o
de unidades de negocio, los factores determinantes del crecimiento a través de la innovación o mediante la identificación de nuevas
oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos mercados internacionales y los métodos de valoración

CE8 - Conocer y comprender los conceptos fundamentales y los principios del derecho mercantil, fiscal y laboral con incidencia
especial en la pequeña y mediana empresa, sus aplicaciones para la creación y el desarrollo de la PYME basado en el correcto
funcionamiento de sus equipos de trabajo, su liderazgo y las implicaciones que tienen el clima laboral y de los sistemas de
recompensa en la empresa

CE9 - Conocer y comprender el marco normativo contable y tributario al que están sometidas las empresas, los conceptos e
instrumentos necesarios para la obtención de información sintetizada y relevante para la puesta en marcha y gestión del sistema
contable de la PYME, la confección e interpretación de información económico-financiera y cumplir con las obligaciones contables
y tributarias, especialmente de la PYME

CE18 - Conocer el régimen jurídico específico en los ámbitos de contratos de distribución comercial y formas de financiación, con
especial incidencia en aquellos más propios de la pequeña y mediana empresa

CE19 - Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales, incluidos los financieros, y más
concretamente en el europeo, así como el modo de llevar a cabo operaciones de exportación-importación en los planos organizativo,
comercial, contable, financiero y legal

CE20 - Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito regional, nacional y en la UE

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica
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CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE38 - Saber gestionar de forma eficiente las implicaciones que de los contratos de banca y seguros tienen para la empresa

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128.5 35

Clases prácticas 171.4 35

Tutorías 60 35

Realización de exámenes 90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 60.0

Evaluación continua 30.0 40.0

Participación del estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Gestión de PYMEs

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Aplicar las técnicas propias de los campos científicos de la Administración de Empresas en un proyecto concreto.
Conocer, analizar y utilizar críticamente las fuentes y la bibliografía.
Elaborar un discurso coherente que comunique los resultados del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de una asignatura obligatoria que se cursa en el segundo semestre del cuarto curso.
1. Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Tener al menos 180 ECTS acumulados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG4 - Manifestar capacidad de autocrítica

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG7 - Respetar la diversidad y la multiculturalidad

CG9 - Manifestar actitud positiva hacia la igualdad de oportunidades y la presencia equilibrada de la mujer a lo largo de la empresa
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora

CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

CE34 - Saber analizar la incidencia fiscal y gestionar los impuestos en los procesos de implantación y desarrollo en los nuevos
negocios y en la actividad económica en general de las PYMES

CE35 - Saber utilizar las aplicaciones informáticas empresariales vinculadas a la implantación de nuevas tecnologías en las PYMES
y, en particular, en lo relacionado con la gestión integral (ERP), el comercio y negocio electrónicos

CE36 - Saber diseñar una estructura adecuada para la prevención y gestión del riesgo vinculado a la actividad de la PYME, de
forma que pueda lograrse una cobertura óptima del riesgo

CE37 - Saber gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la idea emprendedora y tener habilidad para
identificar los factores específicos que influyen las decisiones de financiación de las PYMES

CE38 - Saber gestionar de forma eficiente las implicaciones que de los contratos de banca y seguros tienen para la empresa

CE39 - Saber gestionar de forma eficiente las actuaciones de las PYMES en el ámbito internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 9 100

Trabajo personal 291 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación del TFG 10.0 20.0

Calidad científica y técnica 50.0 60.0

Calidad del material entregado 5.0 10.0

Claridad expositiva (oral o escrita) 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Poner en funcionamiento, en un ámbito profesional y de manera integrada, las competencias adquiridas durante los estudios de Grado.

- Integrar los conocimientos teóricos con las realidades a las cuales se pueden aplicar.

- Conocer empresas, instituciones y organismos reales.

- Aplicar las técnicas aprendidas en contextos concretos.

- Conocer y utilizar los métodos y procedimientos más frecuentemente utilizados en la administración de empresas de un determinado sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se compone de una asignatura optativa que se cursa en el segundo semestre del cuarto curso.
1. Prácticas en Empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Tener al menos 180 ECTS acumulados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir habilidades para la resolución de conflictos

CG2 - Manifestar vocación emprendedora y para generar nuevas ideas (creatividad)

CG3 - Adquirir la capacidad para el trabajo en equipo

CG5 - Asumir riesgos, tomar iniciativas y manifestar rapidez de reacción

CG8 - Adquirir la capacidad para actuar con responsabilidad social y con compromiso ético

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Tener capacidad para identificar y evaluar las ideas de negocio y establecer un plan de viabilidad de una idea

CE24 - Saber fomentar la capacidad emprendedora y de innovación, así como saber negociar en el entorno general y específico
donde se desarrolla la idea emprendedora
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CE25 - Tener habilidad práctica para la puesta en marcha de una nueva PYME así como para encontrar soluciones a los problemas
de gestión específicos de este tipo de empresas en las primeras fases de desarrollo del negocio

CE26 - Saber configurar la forma jurídica de las empresas de reducida dimensión, teniendo en cuenta las implicaciones en los
riesgos y las garantías patrimoniales asociadas

CE27 - Saber diseñar y poner en marcha el plan de negocio de una PYME y su actualización periódica

CE28 - Tener habilidad para la negociación con todos los grupos de interés en la PYME

CE29 - Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre
rentabilidad y riesgo, así como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones
de banca y seguros

CE30 - Saber diseñar y gestionar el sistema de información de la empresa, así como registrar las transacciones económicas y
elaborar los correspondientes informes, teniendo en cuenta de forma especial su fiscalidad

CE31 - Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la
elaboración del plan económico-financiero de la PYME

CE32 - Tener habilidad para extraer información relevante de las distintas fuentes estadísticas y bibliográficas y elaborar
indicadores económicos que permitan analizar el entorno económico y sus determinantes históricos, así como interpretar su impacto
sobre el comportamiento de los agentes económicos y, especialmente, sobre la actividad económica de las empresas

CE33 - Identificar, seleccionar y sintetizar datos procedentes de distintas fuentes para la elaboración de informes y comunicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 13.5 100

Trabajo personal 436.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuaderno de prácticas 5.0 10.0

Informe de prácticas 20.0 25.0

Evaluación de la actitud durante las
prácticas y del resumen de las mismas

70.0 75.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

3.1 100 18,1

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

26 11.5 29,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

4.7 100 33,4

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

3.1 50 50,1

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7.9 100 22

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.8 20 33,8

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.1 100 25

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

20.6 100 18,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El Sistema de Garantía de Calidad del Título (ver capítulo siguiente) incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el progreso
y los resultados del aprendizaje. En dicho sistema, además de establecerse la creación de la Comisión de Calidad del Título y diversos mecanismos
de evaluación y satisfacción de los estudiantes, se prevé la elaboración periódica de planes de mejora.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de
rendimiento y éxito por materia. Esta información será analizada por el Sistema de Garantía de Calidad del Título, quien podrá solicitar información adi-
cional a las Direcciones de Departamento o a los profesores particulares y a representantes de los estudiantes.

Además, es necesario destacar que se incorporan dos elementos importantes de valoración:

¿ La propuesta del nuevo grado incorpora la realización de prácticas externas que serán una excelente herramienta para conocer el nivel de compe-
tencias alcanzado por los alumnos, valorado por los informes emitidos por los informes de las empresas que acojan a nuestros alumnos.
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¿ El grado contiene un trabajo de fin de grado que permitirá la evaluación de las competencias adquiridas por el estudiante de una forma integrada.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación

Con el fin de organizar y posibilitar la transición entre ambos títulos y evitar ocasionar perjuicios ligados al proceso de implantación del Grado en Ges-
tión de Pequeñas y Medianas Empresas se dispone un procedimiento de adaptación de los estudios existentes actualmente al nuevo plan conforme a
la siguiente tabla de equivalencias

Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado

ECTS Tipo Asignaturas
de la Diplo-

Asignaturas
del Grado

ECTS Tipo

matura en
en Gestión
de PYMESCiencias Em-

presariales

9 Tr CONTABILIDAD FINANCIERA FUNDAMENTOS

DE CONTABILIDAD

6 Fb

6 Tr ECONOMIA ESPA-

ÑOLA Y MUNDIAL

ECONOMÍA ESPAÑOLA 6 Fb

6 Tr ECONOMIA POLITICA INTRODUCCIÓN

A LA ECONOMÍA

6 Fb

7,5 Tr ESTADISTICA DESCRIPTIVA

APLICADA A LA EMPRESA

ESTADÍSTICA EMPRESARIAL 6 Fb

4,5 Tr FUNDAMENTOS DE DERE-

CHO CIVIL PATRIMONIAL

DERECHO MERCANTÍL 6 Fb

4,5 Tr FUNDAMENTOS DE

DERECHO LABORAL

DERECHO LABORAL 3 Ob

4,5 Tr FUNDAMENTOS DE DE-

RECHO MERCANTIL

DERECHO MERCANTÍL 6 Fb

10,5 Tr MATEMATICAS APLI-

CADAS A LA EMPRESA

MATEMÁTICA EMPRESARIAL 6 Fb

12 Tr ORGANIZACION Y

ADMON. EMPRESAS

INTRODUCCIÓN A LA ADMI-

NISTRACIÓN DE EMPRESAS

6 Fb

9 Tr CONTABILIDAD DE COSTES CONTABILIDAD DE COSTES 6 Ob

6 Op CONTABILIDAD SUPERIOR I CONTABILIDAD SUPERIOR 6 Op

6 Op CONTABILIDAD SUPERIOR II - - -

6 Op DERECHO BANCARIO, BU-

RSATIL Y DEL SEGURO

ECONOMÍA BANCA-

RIA Y DE SEGUROS

6 Op

6 Op DERECHO DE LOS CON-

TRATOS EN EL COMER-

CIO INTERNACIONAL

DERECHO DE LOS CON-

TRATOS EN EL COMER-

CIO INTERNACIONAL

6 Op

9 Tr DIRECCION COMERCIAL GESTIÓN COMER-

CIAL DE LA PYME

6 Ob

9 Tr DIRECCION FINANCIERA FUNDAMENTOS DE FINANZAS 6 Fb

6 Op ECONOMIA DE LA

UNION EUROPEA

ECONOMIA DE LA

UNION EUROPEA

6 Op

6 Op ECONOMIA MUNDIAL ECONOMIA DE LA

UNION EUROPEA

6 Op

6 Op ESTADISTICA INFERENCIAL

APLICADA A LA EMPRESA

- - -

4,5 Tr FUNDAMENTOS DE-

RECHO TRIBUTARIO

FISCALIDAD EN LA EMPRESA 6 Ob

6 Op GESTION DE LA

PRODUCCIÓN I

GESTIÓN DE PROYEC-

TOS EMPRESARIALES

6 Ob

6 Op GESTION DE LA

PRODUCCIÓN II

- - -

6 Op HISTORIA ECONOMI-

CA CONTEMPORANEA

HISTORIA ECONOMI-

CA CONTEMPORANEA

3 Ob
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6 Op INFORMATICA DE GES-

TION CONTABLE I

- - -

6 Op INFORMATICA DE GES-

TION CONTABLE II

- - -

6 Op MERCADOS E INSTITU-

CIONES FINANCIERAS I

ECONOMÍA BANCA-

RIA Y DE SEGUROS

6 Op

6 Op MERCADOS E INSTITU-

CIONES FINANCIERAS II

ASESORAMIEN-

TO FINANCIERO

6 Op

6 Op METODOS DE OPTIMIZACIÓN - - -

6 Op METODOS MATEMATICOS PA-

RA EL ANALISIS FINANCIERO

MATEMÁTICA FINANCIERA 3 Ob

6 Op MICROECONOMIA MICROECONOMIA 6 Fb

6 Op SOCIOLOGIA DEL CONSUMO SOCIOLOGÍA DEL CONSUMO 6 Op

9 Op ADMINISTRACION Y

ANALISIS ESTRATEGI-

CO DE LA EMPRESA

ALIANZAS Y COOPE-

RACIÓN EMPRESARIAL

6 Op

9 Op ANALISIS BURSATIL,

BANCARIO Y SEGUROS

ANÁLISIS DEL MERCA-

DO DE VALORES Y GES-

TIÓN DE CARTERAS

6 Op

4,5 Op ANALISIS DE INVE-

RSIONES FINANCIERAS

ANÁLISIS DEL MERCA-

DO DE VALORES Y GES-

TIÓN DE CARTERAS

6 Op

9 Op ANALISIS Y PLANIFI-

CACION FINANCIERA

GESTIÓN FINAN-

CIERA DE LA PYME

6 Ob

9 Op AUDITORIA Y CON-

TROL INTERNO

- - -

6 Op CONSOLIDACION Y ANALISIS

DE ESTADOS CONTABLES

ANÁLISIS CONTABLE DE

LA GESTIÓN EMPRESARIAL

3 Ob

9 Op CONTABILIDAD Y CON-

TROL DE GESTION

CONTABILIDAD Y CONTROL

DE GESTION EN PYMES

6 Op

6 Op DERECHO SOCIETARIO DERECHO MERCANTÍL 6 Fb

9 Op DERECHO TRIBUTA-

RIO DE LA EMPRESA

FISCALIDAD EN LA EMPRESA 6 Ob

4,5 Op DIRECCION DE VENTAS DIRECCIÓN DEL CA-

NAL DE DISTRIBUCIÓN

6 Op

9 Op GESTION DE RECU-

RSOS HUMANOS

GESTIÓN Y RETRIBU-

CIÓN DE PERSONAL

6 Op

9 Op GESTION DEL CO-

MERCIO EXTERIOR

OPERACIONES DE CO-

MERCIO EXTERIOR

6 Op

9 Op GESTION FINANCIE-

RA DEL CIRCULANTE

GESTIÓN FINAN-

CIERA DE LA PYME

6 Ob

4,5 Op GESTION FINANCIE-

RA INTERNACIONAL

GESTIÓN FINANCIERA DE NE-

GOCIOS INTERNACIONALES

6 Op

6 Op HISTORIA ECONO-

MICA DE ESPAÑA

HISTORIA ECONOMI-

CA CONTEMPORANEA

3 Ob

6 Op INFORMATICA APLICADA A

LA GESTION DE LA EMPRESA

TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN EN GES-

TIÓN EMPRESARIAL

3 Ob

6 Op MACROECONOMIA - - -

9 Op MARKETING IN-

TERNACIONAL

ADMINISTRACIÓN DE NEGO-

CIOS INTERNACIONALES

6 Op

6 Op PLANIFICACION CONTABLE

Y FUNCION FINANCIERA

- - -

9 Op SISTEMAS DE INFORMA-

CION PARA LA DIRECCION

LOGÍSTICA Y GESTIÓN

DE PROVEEDORES

6 Op

4,5 Op SOCIOLOGIA DE LA EMPRESA SOCIOLOGÍA DEL CONSUMO 6 Op

9 Op TECNICAS DE INVESTI-

GACION DE LOS MERCA-

DOS INTERNACIONALES

- - -

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Formación Básica (FB)

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Grado (TFG)
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Nota: Por normativa estatal, el TFG nunca será objeto de reconocimiento

Cualquier solicitud de adaptación habrá de hacerse considerando las equivalencias que figuran en la tabla anterior. Podrán solicitar la adaptación de
sus estudios los alumnos que estén cursando los estudios correspondientes a la Diplomatura en Ciencias Empresariales Plan 2000. En cualquier caso
en materia de adaptación se estará a la normativa vigente.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento del Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas entenderá de cuantas circunstancias parti-
culares puedan presentarse.

Una vez resuelta la equivalencia de las asignaturas, el alumno estará obligado a matricularse de las asignaturas correspondientes a los cursos inferio-
res.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Economía y Empresa

JESÚS GALENDE DEL CANTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Miguel de Unamuno,
Edificio FES

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

decano.feye@usal.es 923294569

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10.1 Cronograma de implantación del título 
 
La implantación del “Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas” por la Universidad de Salamanca 
se llevará a cabo de forma progresiva, año a año, a partir del curso académico 2009-2010 en el que, por un lado, 
se iniciarán las actividades docentes correspondientes a los dos primeros semestres del primer curso, a la vez 
que, por otro, dejan de ofertarse nuevas plazas de ingreso en el primer curso de la actual “Diplomatura en 
Ciencias Empresariales - Plan 2000”. 
En los siguientes cursos académicos se procederá, conforme al calendario que se recoge en la tabla adjunta, a 
ofertar de forma gradual la docencia correspondiente a los cursos segundo, tercero y cuarto, hasta culminar 
definitivamente el proceso de implantación del nuevo Grado en el curso 2012-2013. 
 
Tabla 10.1 Cronograma de implantación del título 


Curso el Grado  /Año 
académico  1º 2º 3º 4º 


2009-2010 1º curso    
2010-2011 1º curso 2º curso   
2011-2012 1º curso 2º curso 3º curso  
2012-2013 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso 


 
En la medida que el Grado Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas sustituye a la Diplomatura en 
Ciencias Empresariales - Plan 2000, paralelamente, también en el curso 2009- 2010, comienza el  proceso de 
extinción del  plan  de estudios  de  esta  última  titulación que   se efectuará, según el calendario de la tabla que 
adjuntamos a continuación y que no finalizará hasta el curso 2014-2015, fecha hasta la que le será de aplicación 
al alumno las disposiciones reguladoras por las que hubiera iniciado sus estudios, conforme establece la 
disposición transitoria segunda del RD 1393/2007. 
 
Tabla 10.1a. Cronograma de extinción de la Diplomatura en Ciencias Empresariales – Plan 2000 


Curso el Grado /Año 
académico  1º 2º 3º 


2009-2010 Exámenes Docencia Docencia 
2010-2011 Exámenes Exámenes Docencia 
2011-2012 Exámenes Exámenes Exámenes 
2012-2013 Exámenes Exámenes Exámenes 
2013-2014 Exámenes Exámenes Exámenes 
2014-2015 Exámenes Exámenes Exámenes 


 
Transcurrido dicho plazo sin que el estudiante hubiese finalizado sus estudios según el Plan 2000 deberá proceder 
a la adaptación para proseguir o finalizar sus estudios en el título de Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas 
Empresas. 
 
Dado que el nuevo grado sustituye a un título preexistente, se establece un periodo de extinción del título de 
Diplomado en Ciencias Empresariales que comprende desde el curso 2010- 2011, año en el que se deja de impartir 
la docencia correspondiente al primer curso de la Diplomatura, hasta el curso 2012-2013, año en que el que se 
impartirá por última vez la docencia correspondiente al tercer curso de la Diplomatura en Gestión de Pequeñas y 
Medianas Empresas. Para los estudiantes que hubieran comenzado sus estudios conforme al plan de estudios de 
la Diplomatura y que no hubieran concluido en los plazos de finalización de la docencia según dicho plan, le 
serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que se hubieran iniciado sus estudios, y tendrán 
convocatorias de examen hasta el 30 de septiembre de 2015, año en el que quedará definitivamente extinguido el 
plan de estudios de la Diplomatura. Transcurrido la referida fecha sin que el estudiante hubiera finalizado sus 
estudios deberá proceder a la adaptación para proseguir o finalizar sus estudios en el título de “Grado en Gestión 
de Pequeñas y Medianas Empresas”. 
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En relación con el Reconocimiento de créditos de una titulación actual en extinción a un Título de Grado, puede 
consultarse la Disposición Transitoria del REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA aprobado en Consejo de 
Gobierno de 4 de mayo de 2009: Ver ANEXO 8. 
 
No obstante lo anterior, cualquier estudiante de la Diplomatura en Ciencias Empresariales - Plan 2000 podrá 
solicitar la adaptación al Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas antes de la extinción definitiva del 
Plan de Estudios del año 2000. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


El Grado en Gestión de PYMEs que se presenta en este documento es el resultado de la Reforma y 
Adaptación al Espacio Europeo de Educación de la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales que se 
imparte por la Facultad de Economía y Empresa de esta Universidad, y que ha superado recientemente el 
proceso de evaluación externa de la ANECA. 


La Diplomatura en Ciencias Empresariales actualmente es un título con una gran tradición histórica. Estos 
estudios universitarios desde su inicio estuvieron ligados a las Escuelas de Comercio cuyos orígenes se 
remontan a 1815 (En palabras del Catedrático de Historia Económica GARCÍA RUIZ, José Luis (1994): 
Apuntes para una historia crítica de las Escuelas de Comercio E. U. de Estudios Empresariales. Cuadernos 
de estudios empresariales, Nº 4, 1994, pags. 135-154, ISSN 1131-6985, Universidad Complutense de 
Madrid) (aunque hay quien afirma que la primera Cátedra de Comercio fue creada en Málaga por Real 
Orden de 26 de febrero de 1799) y, posteriormente, a las Escuelas de Estudios Empresariales. Hoy en día, 
en muchas universidades, se ha producido una fusión  entre  Centros  que  imparten,  simultáneamente,  de  
forma  generalista  y  en  perfecta convivencia, la Diplomatura en Ciencias Empresariales en las 
Licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas y Economía. 


La Diplomatura en Ciencias Empresariales tiene, además, un carácter independiente  respecto a los títulos 
de Administración de Empresas y Economía como lo demuestra la adscripción de Competencias y 
Funciones Profesionales que la mencionada LEY 47/2007, de 19 de diciembre asigna a los Diplomados en 
Ciencias Empresariales (Véanse los ANEXOS 1, 2 y 3). La  importancia de mantener en el nuevo título las 
características profesionales y el interés que el nuevo Grado tiene en economía ha llevado al Colegio Oficial 
de Titulados Mercantiles y Empresariales y a la Cámara Oficial de Comercio e Industrial de Salamanca a 
apoyar y avalar la pertinencia del Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas, Véase el ANEXO 
5. 


La Facultad de Economía y Empresa ha adaptado la Diplomatura en Ciencias Empresariales al Espacio 
Europeo de Educación Superior dotando al nuevo Grado de un perfil más independiente, si cabe, con 
respecto al Grado en Administración y Dirección de Empresas, acentuando su vocación profesional hacia 
la Pequeña y Mediana Empresa, realidad de la estructura empresarial en Castilla y León, en particular, y en 
España, en general. 


Existen varias razones que no sólo justifican, sino que aconsejan la implantación por parte de la Universidad 
de Salamanca del Titulo de Grado en Gestión de PYMEs, como Título diferenciado y con personalidad 
propia dedicado al estudio de la empresa. 


Invocamos, en primer lugar, la existencia de una convivencia tradicional y fructífera  en esta Universidad 
entre dos titulaciones que asumen el estudio de la empresa desde dos enfoques diferentes, la licenciatura en 
ADE con un enfoque de administración y dirección general y la Diplomatura en Ciencias Empresariales 
con un enfoque de Gestión de PYMEs. 


Este planteamiento ha proporcionado plena satisfacción a las demandas del entorno empresarial más 
próximo, lo que debe llevarnos a permitir que sea precisamente este entorno y el mercado de trabajo el que 
actúe como diferenciador y justificador de unos títulos y otros. 


Se ha reprochado a la investigación científica la escasa dedicación que han recibido aquellas empresas que, 
en conjunto, resultan económicamente más importantes que las grandes empresas.  La PYME es un objeto 
de estudio de importancia cada vez mayor en el campo de la economía de la empresa. Esto se debe, entre 
otras cosas, a las peculiaridades de su competitividad con respecto a  las grandes empresas. A estas 
características propias le deben ser aplicadas teoría y técnicas de estudio específicas puesto que las PYME 
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no son una versión en miniatura de las grandes empresas, sino más bien, como dicen autores de reconocido 
prestigio sucede lo contrario y se está imponiendo la tendencia de considerar a las grandes empresas como 
una cartera de pequeños negocios (Galindo Lucas, A: Fundamentos de valoración de empresas. Universidad 
de Cádiz. 2005) 


En este sentido, el título que se propone de graduado en gestión de PYMEs asumiendo las diferencias 
lógicas que deben existir entre títulos diferentes, pretende mantener el espíritu de la antigua Diplomatura 
de Ciencias Empresariales, aprovechando, por una parte la gran demanda existente en esta titulación como 
se observa en los datos recogidos en el Programa de Evaluación Institucional realizado por la ANECA del 
título de Diplomado en Ciencias Empresariales ( 351  para el curso 2002-03; de 338 para el curso 2003-04, 
371 para el curso 2004-05 y 293 para el 2005- 06), y por otra, y dado que ambos títulos contemplan un 
nicho de mercado similar, la experiencia exitosa en lo referente a la inserción laboral de los diplomados en 
las PYME del entorno, como se desprende del Programa de Evaluación Institucional antes citado que recoge 
un elevado número de prácticas realizadas, con posibilidades reales de continuidad en la empresa según 
manifestación de los propios empleadores en la reunión mantenida con los evaluadores externos de la 
ANECA. Se mantiene por otra parte la misma estructura general en ambas titulaciones basada en 
mantenimiento de perfiles de especialización que permitan a los graduados una adecuada adaptación al 
entorno. 


El hecho, por otra parte, de la impartición de unos estudios de Formación Profesional Superior muy 
valorados en España, hace necesaria una titulación universitaria que proporciona una formación continuista 
con esta otra formación no universitaria pero de amplia aceptación en un tejido empresarial, en el que las 
PYMES tienen una extraordinaria importancia. Esta formación continuista se consigue con los perfiles de 
especialidad que se proponen en el Grado de Gestión de PYMEs. 


La nueva FP, en su ciclo superior, señala las líneas de formación que actualmente se considera, en su nivel, 
de interés para es sector productivo. En este sentido quedan claramente apuntadas las siguientes líneas: 


- Gestión y Organización (actividades agropecuarias) 


- Comercio y Marketing, o Información y Comercialización Turísticas 


- Administración y Finanzas. 


Este hecho refuerza la idea de mantener una oferta especializada en el ámbito de la empresa, también en el 
nivel superior de formación que representa la Universidad. En el siglo XXI, parece que nadie pone en duda 
que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) son un parte esencial de nuestro entramado económico. 
Nadie duda tampoco de la necesidad –casi un compromiso social inducido- de que este gran colectivo de 
empresas alcance el nivel de competitividad que el mercado europeo exige. 


Galindo Lucas (2005), mencionado anteriormente, referenciando a otros autores de reconocido prestigio 
señala que hay que tener en cuenta que la relevancia del tema del tamaño está íntimamente relacionada con 
la trascendencia de la PYME como objetivo, de tal modo que aunque se pueda considerar a título individual 
que las PYME tienen una escasa importancia en la economía lo cierto es que el conjunto de estas empresas 
adquiere un peso mayoritario en las variables macroeconómicas. 


Las PYME destacan también por su importancia en la creación de puestos de trabajo si se comparan con 
las grandes empresas, como lo demuestran trabajos empíricos en los que se verifica una tasa de creación de 
empleo inversamente proporcional al tamaño de la empresa 


Hay que hacer notar que cuando se habla de la pequeña empresa nos referimos al 98% del tejido empresarial 
llegando a generar en los últimos años el 93% de los empleos en España. En Europa concentran más de las 
dos terceras partes del empleo total; alrededor del 60% en el sector industrial y más del 75% en el sector 
servicios. Hablamos de empresas que tienen entre 10 a 49 empleados y la mediana empresa entre 50 a 249 
trabajadores. Así pues, la dimensión es una de las variables claves de la estructura de la empresa. Y lo es, 
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sobre todo, por su relación directa con los niveles de productividad, innovación, cualificación de la mano 
de obra, internacionalización, etc., que determinan en última instancia, la competitividad de los distintos 
sectores de la economía y de ésta en el conjunto. 


Las PYMEs, aún con algunas salvedades, viven una época de prosperidad por las ventajas  de los costes 
laborales favorables y sobre todo por el atractivo que ofrece un mercado interior que desde su incorporación 
al espacio europeo está en expansión. En estos años de cambios profundos y rápidos en los mercados, 
resulta sumamente necesario adoptar estrategias empresariales con un enfoque sobre la dirección, gestión, 
administración o gerencia de los negocios. 


Es significativo que el apoyo oficial a la PYME es unas de las escasas políticas públicas que nacen en el 
seno de la Unión Europea como iniciativa supranacional. Así haciéndonos eco de la Carta Europea de la 
Pequeña Empresa se fija en Lisboa el objetivo de que la Unión Europea se convierta en la economía del 
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico sostenible, más 
y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. Las pequeñas empresas deben ser consideradas 
generadoras fundamentales de innovación, de empleo, y de integración social y local en Europa. Por 
consiguiente, es necesario crear el mejor entorno posible para la pequeña empresa y su espíritu 
emprendedor. Entre las líneas de actuación aprobadas se enumeran en primer lugar la dedicada a la 
educación y formación en el espíritu empresarial que dice “Europa educará el espíritu empresarial y las 
nuevas habilidades desde una edad temprana. Debe trasmitirse en todos los niveles escolares un 
conocimiento general sobre la actividad y el espíritu empresariales. Deben crearse módulos específicos 
sobre temas empresariales que constituyan un elemento fundamental de los programas educativos de la 
enseñanza secundaria y superior. 


A todas estas razones expuestas que justifican la relevancia del Título podíamos añadir las llamadas de 
política laboral, ya que es responsabilidad de la Universidad atender a las demandas de la sociedad y a la 
posterior inserción de los titulados en el Mundo laboral. La realidad económica está experimentando un 
desarrollo dinámico, motivado en buena medida por el  desarrollo  de nuevos productos y la tecnología, 
que prioriza la necesidad de desarrollar un programa de estudios conducentes a la obtención del Título de 
Grado en Gestión de PYMEs donde prime  el conocimiento de la Producción, las Finanzas, Planificación y 
Presupuestos, Organización de Empresas, Mercados, Auditoría, Técnicas de Ventas, Administración 
General, Recursos Humanos, Sistemas de Información, Asuntos fiscales, Gestión Medioambiental, etc. 


 


Menciones  
El Grado está organizado en función de unos itinerarios formativos o perfiles. 


Teniendo en cuenta la empleabilidad de los egresados, los conocimientos, capacidades y habilidades que 
se les deben exigir, el entorno geográfico y un tejido económico empresarial en el que prevalecen las 
pequeñas y medianas empresas en los distintos sectores de actividad, como sucede en la mayoría de los 
países que conforman el Espacio Europeo de Educación Superior, se proponen en este Grado cinco perfiles 
de especialización articulados a través de la oferta de asignaturas optativas en el segundo semestre del tercer 
año y en el cuarto año, como puede comprobarse en la información contenida en la tabla 5.2. Esta 
posibilidad de especialización recogida en el plan de estudios propuesto, unido a la vocación por la 
resolución de los problemas fundamentalmente del entorno más inmediato, o incluso de aquel otro más 
lejano geográficamente pero de características similares, proporcionan al graduado en Gestión de Pequeñas 
y Medianas Empresas capacidades, habilidades y destrezas que favorecerán un rápido acceso al mercado 
de trabajo. 


El alumno podrá cursar asignaturas optativas de los cinco perfiles ofrecidos, obteniendo el reconocimiento 
de la especialización mediante el Suplemento Europeo al Título en aquellos casos en los que curse, al 
menos, 30 créditos en asignaturas ofertadas por un perfil. Dado que el número de créditos optativos que ha 
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de superar el alumnos para obtener el grado en Gestión de Pequeñas y Medianas empresas es de 78, como 
aparece recogido en la tabla 5.1, un alumno, si lo desea, pueda diseñarse un itinerario de estudios que le 
permita obtener una especialización reconocida en el Suplemento Europeo al Título en dos de los perfiles 
propuestos. 


 


a) Perfil de Distribución Comercial 


La especialización en Distribución Comercial es un programa científico que ofrece una excelente base para 
los puestos técnicos en la gestión comercial. El conocimiento de la segmentación del mercado, 
conocimiento de los clientes y los movimientos de los instrumentos del mercado de trabajo son las tareas 
básicas de un responsable de marketing y por lo tanto son de especial importancia en las asignaturas 
ofrecidas. 


Las asignaturas ofertadas como optativas en este perfil son de carácter general y específico. Además de 
amplios conocimientos teóricos, un estudiante que curse la especialidad podrá adquirir suficientes 
conocimientos y habilidades para iniciar y realizar investigaciones de mercado, que pueden ser tanto de 
naturaleza cualitativa (por ejemplo en grupo) como cuantitativa (por ejemplo encuestas). La multitud de 
casos, tareas y métodos de trabajo (en los debates, prácticas de investigación, informes y presentaciones) 
aseguran que los conocimientos y la experiencia se apoyan y refuerzan mutuamente, garantizando una 
estrecha relación con la práctica comercial. 


Esta combinación de conocimientos teóricos y habilidades prácticas obtenidas en un entorno 
multidisciplinar ofrece una excelente base para el desempeño de diversos cargos entre los que destacan los 
de director comercial, consultor, administrador de la cuenta y de la calidad de los productos y los procesos 
de desarrollo en las grandes o medianas organizaciones como bancos, compañías de seguros, la industria , 
empresas de distribución comercial u organismos públicos vinculados al comercio interior y exterior o 
poner en marcha su propia empresa. 


 


b) Perfil de Contabilidad y Fiscalidad 


La posibilidad que ofrece el grado en Gestión en Pequeñas y Medianas Empresas de cursar asignaturas con 
un claro perfil relacionado con materias de contabilidad y fiscalidad está motivada por la gran demanda del 
mercado de profesionales con una serie de conocimientos básicos específicos relacionados con estas 
disciplinas. El desempeño de puestos de trabajo como gerencia, dirección general, dirección administrativa 
y financiera, controller, analista de inversiones, dirección de tesorería, contables, auditores externos e 
internos, consultores, ... requiere conocimientos y capacidad para planificar y dirigir el sistema de 
información contable interno y externo de las sociedades, conocimientos sobre la relación entre magnitudes 
contables y fiscales, capacidad para interpretar la información interna y externa de la empresa y racionalizar 
la toma de decisiones. Estos conocimientos y capacidades son básicos para el ejercicio de determinadas 
actividades profesionales como puede ser la verificación de la información contable mediante la auditoría, 
actividad que por su gran interés social y por la necesidad de independencia de los agentes encargados de 
llevarla a cabo, necesita de una regulación específica. 


En una titulación de Grado claramente relacionada con el tejido empresarial del entorno, mayoritariamente 
formado por empresas de pequeña dimensión, es necesario profundizar en la nueva regulación contable 
para las pequeñas y medianas empresas, tanto en el ámbito nacional, con la entrada en vigor de un plan 
general contable para PYMES que se adapta a la tipología de sus operaciones habituales, simplificando los 
criterios valorativos y que les facilite cumplir con sus obligaciones contables, como a nivel internacional 
con la emisión de normas internacionales para PYMES. 
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Una sólida formación en este campo permitirá a los graduados diseñar un sistema de información contable 
que les facilite la gestión de la empresa, les permita llevar a cabo un análisis de su actividad, desarrollar 
mecanismos de control, conocer las diferentes alternativas posibles al valorar operaciones y empresas, 
profundizar en el estudio del sistema fiscal español y  especializarse en temas de fiscalidad empresarial. 


Con las asignaturas del perfil contabilidad y fiscalidad se formará a los futuros egresados para que puedan 
acceder directamente al mercado laboral en los puestos de trabajo mencionados, o abriendo la posibilidad 
de completar su formación con estudios de master profesionales relacionados con estas materias entre los 
que pueden destacar los relacionados con actividades profesionales reguladas como la auditoría. 


 


c) Perfil de Finanzas, Banca y Seguros 


Este perfil pretende ofrecer una formación sólida y completa para desarrollar la carrera profesional con 
éxito en puestos de responsabilidad dentro de las finanzas banca y seguros. El planteamiento refuerza el 
carácter estratégico de la gestión financiera como instrumento de apoyo real a la dirección de la empresa y 
es de gran utilidad para los que deseen desarrollar su carrera profesional con éxito en puestos de 
responsabilidad. El perfil ha sido diseñado con el propósito de facilitar los conocimientos necesarios para 
el desarrollo de esta función al más alto nivel, de forma que dispongan de los instrumentos y técnicas 
operativas para la gestión y control eficaz de las finanzas empresariales. Permite al alumno familiarizarse 
con la práctica y legislación vigentes, así como analizar y valorar inversiones, empresas y proyectos, 
diseñar, implantar y supervisar la estrategia financiera y el conocimiento de las herramientas que facilitan 
la gestión en el mercado de valores. Se combina el estudios de los productos financieros bancarios y de 
seguros con el funcionamiento de los medios de pago y los mercados financieros, permitiendo adquirir al 
alumno los conocimientos sobre las distintas áreas financieras para que puedan alcanzar posiciones 
competitivas y de liderazgo en este ámbito. 


Este currículum capacita a los egresados para acceder con ventaja a una de las principales fuentes de oferta 
laboral de la zona, que proviene precisamente del sector financiero. Los conocimientos y habilidades de los 
graduados que optan por este perfil de especialidad les hacen especialmente capacitados para prestar 
asesoramiento financiero a las empresas, así como para la creación, gestión e implantación de nuevas 
empresas, fundamentalmente PYMES. Otra fuente de empleo a tener en cuenta es la que proviene de la 
participación en proyectos del sector público. 


 


d) Perfil de Organización de la Pequeña y Mediana Empresa 


En este perfil, el alumno adquirirá la formación y las capacidades suficientes para responder a los retos de 
las organizaciones. Será necesario complementar los conocimientos generales impartidos en los cursos 
anteriores con los específicos de la organización de empresas (RR.HH., estructura de las organizaciones, 
diseño organizativo…. estrategia…). 


Los conocimientos y habilidades deberán ir acompañados de un espíritu innovador y emprendedor, a fin de 
que el alumno esté facultado y se sienta motivado para su incorporación al sistema productivo de nuestra 
Comunidad en la gestión de las organizaciones existentes o en la creación de nuevas empresas. 


Se presta una atención especial a la creación de empresas tanto en sectores tradicionales 
(agroalimentario….), como en sectores emergentes ( T.I.C. , Biotecnología……), en la medida en que en 
nuestra comunidad disponemos de recursos ( conocimiento) relevantes para desarrollar actividades 
industriales de éxito. Todo ello sin perder de vista el desarrollo de los RR.HH., propiciando su integración 
en el sistema productivo (reclutamiento, selección, formación, integración…) e insistiendo especialmente 
en la continuidad de las organizaciones existentes (el cambio organizativo). 
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De especial interés en este perfil será formar y motivar al alumno para la implantación de la estrategia. 
Conocerá los procesos de análisis y de formulación estratégica pero enfatizaremos en conocimientos que 
le permitan plasmar las ideas en un proyecto y en las capacidades necesarias para su implantación. 


El alumno de este perfil deberá adquirir los conocimientos y habilidades básicos para crear  valor a través 
de alianzas estratégicas (cooperación), gestionar el cambio, innovar (conocimiento pasado por el tamiz de 
la utilidad) y gestionar el transito del negocio a la empresa (la continuidad) 


 


e) Perfil de Gestión Internacional de la empresa 


La internacionalización de las operaciones realizadas por las empresas hace que las fronteras nacionales 
sean cada vez menos importantes en el proceso de realización de negocios. En Europa esto se ve reforzado 
por la existencia de la Unión Económica y Monetaria. Como las fronteras de los mercados financieros, los 
mercados de bienes y, por supuesto, mercados de trabajo se hacen cada vez más borrosas, las necesidades 
de futuros empleados en este entorno, exige una formación específica adaptada a este tipo de empresas y 
operaciones. 


El objetivo general de la especialización en Gestión Internacional es que los estudiantes sean capaces de 
reconocer y analizar los complejos problemas de gestión tanto en lo que concierne a los mercados de 
aprovisionamiento o de destino de sus productos, como en la gestión interna de esta parte de los negocios 
de las empresas. Lo que implica disponer de conocimientos relacionados con las cuatro disciplinas 
fundamentales de la gestión empresarial (Contabilidad, Finanzas, Organización y Marketing), así como de 
las disciplinas vinculadas con el entorno jurídico y económico al que deben enfrentarse. Las asignaturas 
incluidas en la especialización son un reflejo de esta orientación pluridisciplinar. 


En la especialización en Gestión Internacional se requieren con carácter previo conocimientos generales en 
gestión y administración de empresas, métodos instrumentales, economía, idioma e informática; materias 
todas ellas que figurarán entre las cursadas en los primeros dos años del Grado en Gestión en Gestión de 
Pequeñas y Medianas Empresas en el que se enmarca la especialización. 


Los alumnos que cursen esta especialización tendrán una capacitación para desempeñar puestos de gestor 
de área o de proyectos dentro de empresas con negocios internacionales, consultoría especializada en 
marketing internacional, gestión financiera internacional tanto en empresas como en entidades financieras 
que presten estos servicios a empresas internacionales, gestión administrativa internacional, responsable de 
estrategia y organización internacionales o como técnico en organismos públicos vinculados al apoyo a la 
promoción exterior de las empresas. 


 


Salidas profesionales 
El perfil de egreso del título, es el de un profesional preparado para abordar la gestión en el día a día de una 
pequeña o mediana empresa. Forma para la gestión especializada en diferentes ámbitos de la actividad 
empresarial como son la contabilidad y la fiscalidad, las finanzas, banca y seguros, la organización de 
PYMEs, la distribución comercial y la gestión internacional de los negocios. 


En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, el Grado en Gestión de Pequeñas  y Medianas 
Empresas ha sido planteado de forma que viene a sustituir al actual Título “Diplomado en Ciencias 
Empresariales”, con grandes similitudes en cuanto a estructura y contenido pero con las adaptaciones 
necesarias para que tenga personalidad propia diferenciada del nuevo Grado en Administración y Dirección 
de Empresas (las diferencias entre ambos grados se recogen en la  Tabla 2.1 dentro del epígrafe “3. 
Justificación del Titulo”). Así pues, es razonable esperar que los nuevos Graduados y Graduadas en Gestión 
de Pequeñas y Medianas Empresas debieran obtener las funciones profesionales que proporciona el Titulo 
sustituido. 
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En este sentido, las funciones profesionales de los Diplomados en Ciencias Empresariales vienen recogidas 
en la disposición Adicional Funciones Profesionales de los Diplomados en Ciencias Empresariales de la 
LEY 47/2007, de 19 de diciembre (Véase el ANEXO 1) que, a su vez, remite a las que expresa el Real 
Decreto 871/1977, de 26 de abril (Véase el ANEXO 2) en sus Títulos III y V donde se describen las 
Competencias Profesionales y el Ejercicio Profesional de los Profesores y Peritos Mercantiles. El Colegio 
Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Salamanca apoya de forma expresa el nuevo Grado. 
Se adjunta en el ANEXO 4 documento emitido por este Colegio. 


 Además, las funciones y ámbito de los Diplomados en Ciencias Empresariales, vienen expresadas en el 
texto que formuló el Senador José Ramón Urrutia Elorza, EA (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, para defender la enmienda a la Disposición Adicional en la 
mencionada LEY 47/2007, de 19 de diciembre (ANEXO 3) y que dice textualmente: 


ENMIENDA 


De modificación. 


Las funciones profesionales que el Real Decreto 871/1977, de 26 de abril, reconoce en su artículo 4º en 
relación a la economía de la empresa, pueden ser igualmente ejercidas por los Diplomados en Ciencias 
Empresariales, que podrán voluntariamente colegiarse en una Sección de los Colegios de Economistas, con 
dicha denominación. 


JUSTIFICACION 


Las referencias a los Títulos III y V del Decreto 871/1977 incorporan artículos que no contienen funciones 
y, dada la antigüedad del Decreto preconstitucional, están derogadas en su mayoría por normas posteriores 
o por la realidad social y profesional. 


El título de Diplomado en Ciencias Empresariales tiene carácter universitario y esta todavía vigente. 
Teniendo en cuenta el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior y la realidad de las funciones que 
actualmente desarrollan en la práctica, procede referir las funciones de los Diplomados a las que se 
relacionan, en relación a la economía de la empresa, en el articulo 4º del citado Decreto 871/1977 de 26 de 
abril. 


Por último, la adscripción voluntaria de los Diplomados a los Colegios de Economistas, conservando su 
denominación, garantiza el ejercicio profesional en igualdad de condiciones con otras profesiones 
colegiadas. 


En un ámbito más específico, el Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas prepara, también, 
profesionalmente a los emprendedores para el autoempleo y la creación de la propia empresa. 


Por tanto, los graduados y graduadas en Gestión de PYMEs están preparados para asumir un triple perfil 
profesional (académico, técnico y social) y emplearse en diversos ámbitos del mercado laboral: 


- Pequeña y Mediana Empresa, en general. 


- Empresas de Banca, Finanzas y Seguros. 


- Consultorías. 


- Empresas con un elevado nivel de internacionalización. 


- Docencia Universitaria o Investigación. 


- Docencia no universitaria. 


- Administración pública. 
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Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 
La titulación se imparte en el Campus Unamuno de la USAL y, en concreto, en la Facultad de Economía y 
Empresa donde se ofertan además otras dos titulaciones de la misma rama de conocimiento como son el 
Grado en Economía y el Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 
La calidad de la educación se ajusta a los estándares del EEES y los sistemas de reconocimiento están 
asegurados. Se suministra a los estudiantes las competencias necesarias para trabajar en un entorno 
internacional. El profesorado cuenta con experiencia internacional.  


El Grado en Gestión de pequeñas y medianas empresas participa activamente en programas de movilidad 
internacional, favorece la salida de los estudiantes a universidades de otros países, tanto europeos como de 
otros continentes, y la entrada de estudiantes extranjeros. Para ello cuenta con un Coordinador de movilidad 
internacional que les proporciona todo el apoyo necesario. 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de 
Castilla y León 


 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


El Grado en Gestión de PYMES ha sido impartido desde su implantación en la USAL. La 
universidad cuenta con el personal y medios adecuados para su impartición. 
 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


La especialización de los graduados en temas relacionados con la PYME y la puesta en marcha de negocios 
emprendedores tiene cada vez más aceptación, lo que se manifiesta en la gran cantidad de títulos y cursos 
de especialización que podemos encontrar en Europa, Estados Unidos y America Latina. Basándonos en el 
espíritu de convergencia con Europa en temas de educación como corresponde al Marco Europeo de 
Educación Superior, comprobamos la idoneidad de la implantación de un título de Grado en Gestión de 
PYMEs que nos equipara a prestigiosas universidades que se han decidido por la coexistencia de 
titulaciones que abordar el estudio de la empresas desde enfoques diferentes. 


Referenciamos algunos títulos de importantes Universidades Europeas y Americanas: 


- University of Limerick (Kemmy Business School - Irlanda): Diploma en Small Business Development 


- La Universidad de París X Nanterre (Francia), la Universidad Europea de Bruselas (Ehsal - Bélgica) y la 
Escuela de Negocios de Budapest (BGF - Hungría) han creado conjuntamente un  curso de enseñanza a 
distancia sobre “Gestión de la  PYME Europea”. 


- La University of the West of Scotland (Gran Bretaña) oferta un grado en “Empresa” cuyo objetivo 
principal es las pequeñas y medianas empresas, las características específicas del empresario y la creación 
y funcionamiento de este tipo de empresas. 


- La Universidad de Essex (Gran Bretaña) dispone de un título específico sobre “La creación de nuevas 
empresas y la gestión empresarial”. 


C
SV


: 3
64


98
61


39
24


57
61


28
56


51
06


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 2. Justificación 


9 
 


- La Université de Bordeaux IV oferta la titulación profesional en Économie, Gestion et Sciences Sociales 
que ofrece dos cursos comunes y un tercero de especialización, de forma similar al diseño del título que se 
propone en este documento. Las especializaciones son en parte coincidentes, de las que destacamos: 
Assurance, banque, finance; Commerce ; Industrie Agro-alimentaire (centrada en PYMES 
agroalimentarias) ;Management des organisations (especializada en dirección de PYMES). Este modo de 
orientar la formación de los grados universitarios es habitual en las universidades francesas de mayor 
dimensión, así en la Universite de Grenoble (Pierre Mendes) se ofertan una titulación en Gestión de dos 
años que se continua en un tercer año dedicado a la especulación en variados ámbitos de actividad (seguros 
y banca, distribución comercial, gestión de la calidad, turismo, espacios naturales, etc). 


- InHolland University The Hague oferta también el título oficial de Bachelor in Small Business & Retail 
Management de cuatro años de duración y estructura similar a la propuesta en este título y considerando la 
especialización en Distribución Comercial, que es la prevista en este título. Otra universidad holandesa, 
Stenden University, ofrece un título similar: BA in Small Business and Retail Management. 


- El Michigan Gollege de Estados Unidos (University of Ferris State University) imparte el Bachelor 
Degree Program Small Business Management. 


- Otra universidad americana imparte una titulación similar, con énfasis en el emprendedorismo, como 
ocurre con nuestro título: University of Phoenix: Small Business Management & Entrepreneurship. 


- Ferris State que ofrece un  Bachelor Degree Small Business Management 


- Rasmussen College oferta un grado en  Small Business Management 


- Southern New Hampshire University ofrece entre sus títulos el Business Administration / Small Business 
Management (B.S.). 


- La universidad australiana Victoria University ofrece también un título con este enfoque: Bachelor of 
Science of Business (Small Business and Entrepreneurship). Este título proporciona a los estudiantes un 
esquema de curso que se desarrolla alrededor de la planificación de los pequeños negocios, la gestión 
financiera, y los aspectos de la integración de negocios, dentro de la gestión de las pequeñas empresas y la 
actividad del emprendedor. 


- Bachelor of Science in Business Administration – Small Business Entrepreneurship by Chancellor 
University. 


- Bachelor's in Business Administration - Small Business Management & Entrepreneurship. DeVry 
University. Grado que la Universidad justifica por la presencia de 16.5 millones de pequeñas empresas en 
Estados Unidos, que comienzan con negocios dirigidos por hombres y mujeres creativos, con habilidades 
y competencias que pueden competir en el mercado  con las grandes empresas. Los estudios en pequeñas 
empresas y emprendedurismo proporcionan las habilidades y métodos necesarios para lanzar nuevas 
empresas, adquirir negocios existentes o constituirse en gestores dinámicos que pueden realizar enormes 
aportaciones al futuro de los pequeños negocios. 


Podríamos continuar aportando evidencias europeas, americanas o en otros países desarrollados que 
entendemos tienen un sistema universitario que puede ser considerado de referencia para el nuestro; sin 
embargo, entendemos que la relevancia del título hay que encontrarla precisamente en el ámbito del 
mercado profesional y de trabajo que pretende cubrir como es el de las  Pequeñas y Medianas empresas de 
nuestro país principalmente. 


Es por tanto preciso caminar en la línea de completar el mapa de oferta formativa en materia de empresa, 
al igual que lo están haciendo el resto de las universidades europeas. Se observa  un contraste internacional 
sobre su pertinencia y sobre su homologación como título, al  igual que hay una base en la FP superior que 
hace necesaria su continuación. 
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Las PYME constituyen el principal pilar del tejido productivo en España y en Europa. Son las mayores 
proveedoras de empleo en los países de la Unión Europea, por consiguiente es fundamental proporcionar 
un marco específico de referencia en la formación académica universitaria a fin de que el papel de las 
PYME y los mecanismos que guían su gestión sean más fáciles de entender y conseguir con ello una mejor 
competitividad de este tipo de empresas. Siendo esencial promover la creación de nuevas PYMEs para 
regenerar el tejido productivo y desarrollar los territorios con menor presencia de otro tipo de empresas. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Con el fin de elaborar el presente plan de estudios, se ha creado en la Facultad de Economía y Empresa una 
Comisión General de la que forman parte todos los miembros del equipo docente e investigador del centro. 
A su vez, teniendo en cuenta los diferentes departamentos incluidos en la Comisión General, se ha formado 
una Subcomisión específica para la elaboración del plan de estudios del Título de Grado en Gestión de 
Pequeñas y Medianas Empresas. En esta Subcomisión, se ha incluido un representante de cada uno de los 
departamentos que imparten docencia en la  actual Diplomatura, así como un representante del Personal de 
Administración y Servicios, y un representante de los alumnos, además del decano de la facultad, que ha 
actuado como presidente de la Subcomisión. 


El procedimiento seguido para elaborar el plan de estudios ha consistido en reuniones periódicas de la 
Subcomisión en las que se han debatido los objetivos y las competencias que va a proporcionar el Grado 
en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. Igualmente, los miembros de la Subcomisión han diseñado 
el plan de estudios y las metodologías docentes considerados más adecuados para proporcionar una 
formación óptima en el campo de la Pequeña y Mediana Empresa a los futuros estudiantes. 


Una vez que la Subcomisión tuvo diseñado el anteproyecto del plan de estudios, éste fue presentado a la 
Comisión General para darlo a conocer a todos los miembros de la facultad y someterlo a un debate abierto. 
A continuación, el anteproyecto fue aprobado por la propia Universidad, y la Subcomisión pasó a elaborar 
el plan de estudios definitivo. 


Durante el proceso de elaboración del plan de estudios definitivo, la Subcomisión específica del Grado en 
Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas ha realizado consultas internas a la Comisión de adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Salamanca, y al igual que en el proceso de 
preparación del anteproyecto, se han realizado consultas periódicas a los diferentes departamentos, áreas 
de conocimiento, profesores y estudiantes de la Facultad de Economía y Empresa y otras facultades que 
comparten espacio con la facultad de economía y empresa y que se verán afectadas por la impartición del 
nuevo título.. 


Finalmente, el plan de estudios ha sido aprobado por la Junta de la Facultad de Economía y Empresa, en 
sesión celebrada en 16/07/2008. 


 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
La Comisión del plan de estudios de la Facultad de Economía y Empresa ha realizado consultas externas a: 


1. Entrevistas con profesores de enseñanza media y universitaria responsables de la organización de las 
pruebas de acceso a la Universidad para obtener información precisa sobre el nivel de formación de los 
estudiantes que se incorporan a la Universidad. 


2. Organizaciones Sectoriales en dos niveles: 


a) Con las propias organizaciones para colaborar en sus análisis y programaciones. 
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b) Con las empresas miembros de estas organizaciones, y a través de la organización. 


Esto permite coordinar tanto las prácticas como los proyectos y orientar ambos a la salida profesional. 


Con motivo de la autoevaluación institucional de la Diplomatura en Ciencias Empresariales hemos tenido 
ocasión de debatir con las empresas con las que la facultad tiene convenios de prácticas y con otras 
empleadoras de nuestros egresados. Unas y otras han mostrado una gran satisfacción en cuanto al resultado 
de los alumnos de la diplomatura que han trabajado o realizado prácticas con ellas. Estas empresas nos han 
animado a adaptar la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales a los requisitos del Espacio Europeo 
de Educación Superior manteniendo la filosofía y perfil de la misma que, actualmente, está relacionada 
fundamentalmente con salidas profesionales a la pequeña y mediana empresa 


3. Organizaciones Públicas Regionales: propuestas de acuerdos de colaboración en dos niveles: 


a) Participar en la elaboración de planes estratégicos y en su posterior seguimiento. 


b) Participar en prácticas y proyectos de la Admón. Regional o en empresas participadas por ella. 


4. Informe PISA. Programa de la OCDE para la Evaluación Internacional de Alumnos. Instituto de 
Evaluación del MEC: http://www.mec.es/multimedia/00005713.pdf 


5. Informe sobre inserción laboral de los titulados en la Universidad de Salamanca. Véase, la siguiente web: 
http://websou.usal.es/sou/informes/inserlab.pdf 


6. Colegios profesionales (Colegio de Economistas, Colegio de Mediadores de Seguros...). Se incorpora 
documento de apoyo del Colegio de Titulados y Mediadores Mercantiles y al Grado en Gestión de Pequeñas 
y Medianas Empresas en el ANEXO 4 


7. Cámara de Comercio e Industria y otras Asociaciones Profesionales relacionadas con la actividad 
empresarial. Se incorpora documento de apoyo de la Cámara al Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas 
Empresas en el ANEXO 5. 


8. A través del Decano de la Facultad de Economía y Empresa, se han realizado consultas con otras 
Facultades de diferentes Universidades en el marco de la Conferencia Española de Decanos de Economía 
y Empresa (CONFEDE) y en las reuniones periódicas que celebra con los Decanos de las otras 3 
Universidades públicas de Castilla y León. 


9. El plan de estudios, antes de ser aprobado el proyecto por la Junta de Facultad, fue enviado a los 
Departamentos de la Universidad que no tienen sede en el Centro, pero que imparten docencia. También el 
proyecto fue enviado a todos los Departamentos y Centros de la Universidad de Salamanca con o sin 
docencia en la Facultad de Economía y Empresa, para recibir las alegaciones oportunas. 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Para diferenciar claramente los estudios de Gestión de PYMEs con otros grados cuyo objeto de estudio 
también es la empresa, como por ejemplo la licenciatura en ADE, se hace una propuesta de un Grado en 
Gestión de PYMEs que proporciona una formación diferente, lo que capacita a  unos titulados y a otros 
para abordar tareas también diferentes como se recoge en la Tabla 2.4 de manera orientativa: 


Tabla 2.4. 


ADE GESTIÓN DE PYMEs 
Mercado de Trabajo: 
- Puestos de dirección general y funcional en 


empresas de tamaño mediano y grande 
organizadas por departamentos 


- Carácter más profesionalizante, y finalista, 
por lo que se espera que sea suficiente para 
cubrir puestos de trabajo en PYMEs 
principalmente en las áreas de 
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- La especialización la adquirirá el alumno a 


través del Master, título que probablemente 
cursarán la mayoría de los alumnos de ADE 


especialización del título, sin que sea preciso 
para ello cursar un master 


 
- Hay una demanda expresa del tejido 


productivo de Castilla y León y en el país, en 
general, de este tipo de personas, que no se 
corresponde con la formación aportada en 
ADE 


 
- Puestos de gestión en PYMEs, desde su 


creación, desarrollo inicial y consolidación; 
estos aspectos se reflejan en los contenidos 
de los módulos del título 


- Banca, Seguros, Finanzas: técnicos por 
cuenta ajena mercado de entidades 
financieras, consultoría 


- Contabilidad y Fiscalidad: administración 
general, consultoría en fiscalidad y auditoría 


- Organización de Empresas: administración 
general en PYMEs y consultoría 


- Marketing: dirección de empresas 
comerciales, actividad comercial de ventas 
en PYMEs 


- Organización y contratación de operaciones 
en mercados exteriores por parte de PYMEs 


Orientación: 
- Formación en conocimientos generales de 


administración de empresas con 
especialización a obtener a través de Máster 


- Los créditos optativos a realizar por el 
alumno es el 12,5 % del total de su carga 
lectiva 


 
- formación general restringida a la impartida 


en los dos primeros años del Título 
 
- formación profunda por líneas de 


especialización durante los dos últimos años 
del Título 


- los créditos optativos a realizar por el alumno 
es el 25 % del total de su carga lectiva, el 
doble que en ADE 


Plan de estudios: 
- Énfasis en asignaturas 


instrumentales, 27 créditos obligatorios en 
matemáticas y estadística 


 
- Conocimientos básicos en materia  de 


regulación legal 
 


 
 
 


 
 
 


 
- Conocimientos básicos en materias 


instrumentales, sólo lo que se precise para 
desarrollar las asignaturas especializadas, 15 
créditos obligatorios en matemáticas y 
Estadística 


- Conocimientos básicos obligatorios en 
materias específicamente de Economía: 18 
créditos, 


- Amplios conocimientos en materias 
obligatorias de Economía: 36 créditos, y de 
Historia: 9 créditos 


- No hay perfiles de especialización 


y de Historia: 3 créditos 
- Amplio conocimiento en materia de 


regulación legal directamente vinculada a la 
empresa 
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- No se considera la PYME como punto de 
referencia específico para definir la 
formación del alumno 


-  


- Se incluye un bloque de materias en tercer 
curso que representan las líneas de 
modernización de la gestión de PYMEs y 
una apuesta por la innovación y el 
emprendedorismo, aspectos esenciales de 
este nuevo título 


-  
- Posibilidad de elección entre perfiles 


 - Posibilidad de elección entre perfiles. 


 


2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 
El procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título se ajustará a lo establecido en el 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto (BOE del 11 de septiembre de 2003). En concreto, en dicho 
Suplemento se indicará: 


• Código UNESCO de clasificación de títulos. 


634 - PROGRAMAS UNIVERSITARIOS DE ADM. DE EMPRESAS Y SIMILARES. 


63434 - Dirección empresarial y negocios. 


Objetivos generales del título 
En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior planteamos la necesidad de establecer un Grado 
en Gestión de PYMEs que tenga personalidad propia, y que permita conjugar los planteamientos científicos, 
propios de unos estudios universitarios, con la necesaria orientación profesional hacia el entorno 
socioeconómico en el que presumiblemente desarrollarán su actividad los futuros graduados. 


Para definir los objetivos de este título específico y diferenciado, es preciso tomar en consideración, entre 
otras referencias, el Real Decreto de Enseñanzas Universitarias (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE núm. 260 de 30 
Octubre de 2007) y las líneas maestras del modelo homogéneo de titulación, generalmente compartido por 
las Universidades líderes en el Espacio Europeo de Educación Superior. 


 


Los objetivos generales del Grado en Gestión de PYMEs son los siguientes: 


• El objetivo principal del título es formar en la gestión de pequeñas y medianas empresas. El grado ofrece, 
también, los elementos formativos necesarios para que los graduados y graduadas puedan crear y gestionar 
su propio negocio así como lograr el crecimiento empresarial y la creación de ventajas competitivas. Estas 
capacidades de gestión de pequeñas y medianas empresas se abordan desde un punto de vista práctico, 
facilitando al alumno la especialización necesaria en los ámbitos de actividad productiva que precisan de 
una formación específica. Es, por tanto, un título que pone el acento en la vertiente profesional, frente a 
otros títulos de ámbito empresarial que adoptan un enfoque más generalista. 


• Los Estudios de Grado en Gestión de PYMEs dotan a los alumnos de una formación científica en los 
diferentes aspectos de la economía de la empresa y la dirección empresarial que les capacite para el correcto 
desempeño de su actividad profesional. Proporcionan una formación adecuada tanto en la gestión como en 
el funcionamiento de la empresa. 


• Este Título permite una conveniente especialización en las áreas funcionales básicas de la empresa, 
atendiendo a las necesidades socioeconómicas del entorno donde se imparte. 
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• Los graduados en Gestión de PYMEs deberán ser capaces de poder aplicar en la práctica las competencias 
que este grado les permite adquirir, constituyendo este hecho parte esencial de la filosofía del Título y de 
su implantación futura. 


• El Grado en Gestión de PYMEs cumple con las finalidades de movilidad del EEES, como  es constatable, 
dado que en los países del entorno europeo existen y seguirán existiendo enseñanzas con perfiles similares. 


• Tanto la especialización que se consigue a través de los perfiles propuestos en los estudios de Grado, 
como la facilidad para la realización de prácticas en empresas, permitirá, además de proporcionar los 
conocimientos necesarios para la gestión, impulsar la relación entre la formación académica y la actividad 
laboral. 


• Es objetivo prioritario del Grado en Gestión de PYMEs incentivar la función emprendedora y la 
innovación, facilitando las salidas profesionales de los titulados, especialmente en el ámbito de la pequeña 
y mediana empresa que conforman la mayor parte del tejido empresarial del entorno más cercano. 


Objetivos específicos 


• Explorar la forma de desarrollar la empresa y proporcionar una comprensión de las áreas funcionales clave 
así como su evolución a lo largo del ciclo de vida de la empresa. 


• Mostrar los conceptos y herramientas de análisis, estrategia, planificación, toma de decisiones y generar 
las habilidades necesarias para trabajar eficazmente en una pequeña organización. 


• Entender el papel de las PYMEs en las diferentes ramas de actividad económica, reconociendo su efecto 
en el empleo, la innovación y la balanza comercial de la economía nacional. 


• Comprender los mecanismos de funcionamiento del mercado, en particular los escenarios  en los que la 
PYME encuentra mayor facilidad para su desarrollo. Entender las opciones estratégicas de la pequeña 
empresa y sus principales bases de apoyo. 


• Analizar las mejores prácticas de las PYMEs, principalmente en el mercado europeo, para ser  más  
competitivos  y  eficientes  (mejorar  las  aptitudes  de  los  trabajadores,  utilizar la tecnología con mayor 
eficacia, aumentar las ventas y desarrollar nuevos mercados, reducir costes...). 


• Comprender la forma de relación tanto con los agentes internos de las pequeñas empresas (propietarios, 
directivos, técnicos y trabajadores) como externos (distribuidores, proveedores, subcontratistas, 
bancos,….). 


• Proporcionar conocimientos y habilidades prácticas de la puesta en marcha y la gestión de una PYME, 
elaborar un plan de negocios. Realizar el análisis externo e interno de la situación de la empresa, su mercado 
y su entorno. Valorar la gestión operativa y el rendimiento intermedio y final de su actuación. 
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Alegaciones a la propuesta de modificación del plan de estudios conducente al título oficial de 
Graduado o Graduada en Gestión de Pequeñas y Medianas empresas de fecha de 13/12/2019  


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN ATENDERSE: 


Evaluador 


En la Modificación de la Memoria no se especifican las competencias que se han incorporado y eliminado, 
lo cual dificulta la evaluación. Si bien se ha comprado la eliminación de algunas competencias al fusionar 
las transversales con las básicas y generales. 


Respuesta: 


Las competencias incluidas en la propuesta mantienen fundamentalmente las incluidas en la memoria de 
verificación del título y que fueron aprobadas en su momento. No obstante, han sido modificadas en 
aquellos aspectos que se establecen por disposiciones regulatorias posteriores a la aprobación de la 
memoria original. En este sentido, las Competencias Básicas (que no existían como tales en el momento 
en el que la memoria se realizó para la aprobación del título) han sido incorporadas y redactadas de 
acuerdo a lo establecido en el RD 1393/2007. De estas 5 competencias Básicas, tres de ellas se 
corresponden en su redacción literal con tres de las competencias que aparecían en la memoria original, 
redactada conforme al requerimiento de su momento, como “Competencias Generales y capacidades 
transversales”. Se trata de la CB2 (antigua C6), CB3 (antigua C4) y CB4 (antigua C1). La que aparece 
como nueva competencia básica CB5 se corresponde, aunque no de forma literal, a la antigua competencia 
general C3. Por último, la que aparece como nueva competencia básica CB1 sí se corresponde con una 
redacción diferente, ajustada a lo establecido en el RD 1393/2007, aunque parte de su contenido aparecía 
en la antigua competencia C5. 


Las Competencias Generales que aparecen en la memoria actual son las restantes competencias Generales 
de la memoria del título que fue aprobado y renovado en el 2017 (excepto por las competencias generales 
que han desaparecido, de acuerdo a lo comentado en el párrafo anterior), simplemente han modificado su 
numeración, ya que antes aparecían como CX y ahora aparecen como CGX. Algunas de estas 
competencias, no obstante, han sufrido modificaciones de acuerdo al informe de alegaciones al que se está 
dando respuesta y han sido redactadas conforme a los comentarios realizados por los evaluadores, como 
se recoge en párrafos siguientes. 


Por último, las competencias específicas, tanto de conocimiento como de habilidad, se corresponden 
íntegramente con las recogidas en la memoria original del título aprobado en su momento. Simplemente 
han sido agrupadas bajo un mismo epígrafe y, por lo tanto, modificado su numeración. En el documento 
original aparecían como Ax y BX y ahora aparecen como CEX. 


Para favorecer la visión general de los cambios, se han incorporado en esta memoria las antiguas 
competencias al completo tal y como aparecían (con formato tachado) y las nuevas en rojo, pero todos los 
cambios corresponden a las justificaciones recogidas anteriormente. 


[Ver apartado 3. Competencias] 


 


Evaluador: 


Se debe revisar la redacción de las competencias, tanto de las nuevas como las ya existentes, no permite la 
generación de un resultado directamente observable y evaluable. La redacción actual invita a pensar en 
requisitos de matriculación o cualidades personales de los estudiantes, en lugar de en competencias que se 
adquieren con los estudios. En este sentido, por ejemplo, las competencias CG6 “Familiaridad con las 
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nuevas tecnologías” y la CG3 “Disposición para el trabajo en equipo” pueden redactarse como “Aplicar las 
nuevas tecnologías” y “Adquirir la capacidad para trabajar en equipo”, etc. 


 


Respuesta: 


Las únicas nuevas competencias incorporadas, como se ha recogido en la respuesta anterior, se 
corresponden con las que deben aparecer como Competencias Básicas y han sido redactadas tal y como 
se recoge en el RD 1393/2007. Para el resto de las competencias, que se corresponden con las existentes, 
se ha modificado su redacción para que puedan reflejar un resultado directamente evaluable. Estos 
cambios han sido realizados en el conjunto de las Competencias Generales que, como bien indicaban los 
evaluadores, necesitaban de una redacción más adecuada. 


Como puede observarse en el apartado 3. Competencias, los cambios introducidos respecto a la redacción 
afectan a las Competencias Generales y son los siguientes: 


 


 


 


Evaluador: 


Se debe revisar la formulación de las nuevas competencias incorporadas, CG7, CG8, CG9, CG10 y CG11, 
ya que contienen duplicidades y/o no se ven reflejadas en los contenidos de las materias del Grado. Por 
ejemplo, se incide en dos ocasiones en la diversidad social y cultural (CG7 y CG11). También en dos 
competencias se hace referencia a la ética y el carácter cívico. Por otro lado, la CG9 no queda claro su 
encaje en el contexto de este Grado y los contenidos de sus asignaturas. 


 


Respuesta: 


Si bien se trata de competencias existentes en la memoria inicial del título es cierto que, en algunos casos, 
alguna de ellas contiene duplicidades en su formulación. En este sentido, se ha observado que la 
competencia CG11, incluía aspectos que ya aparecían tanto en la CG7 como en la CG8, por este motivo 
se ha eliminado la CG11 y se han redactado convenientemente la CG7 y CG8. La CG10 ha sido redactada 
de nuevo para incluir los aspectos que efectivamente se corresponden con contenidos de algunas de las 
materias del título. 
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Respecto a la CG9 se ha redactado de nuevo para reflejar más convenientemente la competencia a la que 
se quiere hacer referencia y que consideramos fundamental en todos los ámbitos de la gestión empresarial, 
independientemente de su tamaño. Estos contenidos son coherentes con lo recogido en el RD 1393/2007 
en su artículo 3. Punto 5 donde se indican “los principios generales que deberán inspirar el diseño de los 
nuevos títulos” y que han de ser tenidos en cuenta en cualquier actividad. En este sentido, dicho apartado 
habla de respeto de derechos fundamentales, igualdad de hombres y mujeres, igualdad de oportunidades, 
etc. Asimismo, se trata de cuestiones que en estos momentos es preciso, como el propio contexto social 
recoge, que sean tenidas en cuenta de forma fundamental por las empresas, los empleadores y los niveles 
que puedan tener responsabilidades de gestión. En este sentido, se han revisado las materias en las que 
dicha competencia es incluida en la actualidad y se considera adecuado que sea un principio fundamental 
en todas las que están relacionadas con áreas de la empresa, así como en las materias de ámbito jurídico, 
donde existen regulaciones específicas en estos aspectos, o en las materias de consultoría. En la revisión 
se ha eliminado esta competencia de una de las materias “Sistemas de Información Contable Internos” ya 
que consideramos que, efectivamente, el contenido y enfoque de la misma no es adecuado para el 
desarrollo de esta competencia. 


Asimismo, teniendo en cuenta la modificación que han sufrido las Competencias Generales, básicamente 
por la desaparición de la CG11, han sido revisadas las fichas de las materias y eliminada dicha 
competencia en los casos en los que aparecía. 


En concreto, los cambios introducidos afectan al párrafo de competencias generales, a la tabla 3.1. , a la 
Tabla 5.3., y a diferentes materias, como se recoge a continuación: 
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Universidad de Salamanca. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 5. Planificación de 


las enseñanzas 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
Campo de estudio: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, marketing, 


comercio, contabilidad y turismo.  


De 60 ECTS de Formación Básica que contiene el Grado, son específicos del campo de estudio al que se 
adscribe el Grado los resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB:


- Introducción a la Economía (6ECTS)


- Fundamentos de Contabilidad (6ECTS)


- Introducción a la Administración de Empresas (6ECTS)


- Fundamentos de Marketing (6ECTS)


- Fundamentos de Finanzas (6ECTS) 


El plan de estudios en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas pretende dotar a los alumnos de los 


conocimientos y habilidades necesarios para dar una respuesta concreta y eficaz a las necesidades de gestión 


de la empresa, especialmente de las pequeñas y medianas empresas, y posicionarla en un mercado altamente 


competitivo. 


El perfil formativo del graduado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas se ajusta a los objetivos tanto 


generales como específicos del título y a los perfiles profesionales previstos. Es conforme a los estándares 


comunes del Espacio Europeo de Educación Superior y homologable al compartido por las universidades 


integradas en tal espacio. 


La definición de perfiles profesionales de una titulación está ligada a la identificación de competencias y 


destrezas y a las decisiones sobre la forma en la que el estudiante debe adquirirlas en un programa de estudios. 


La transparencia y calidad de los perfiles proporcionan importantes ventajas cuando se trata de la posibilidad 


de acceder al mundo del trabajo. La definición de perfiles académicos y profesionales y el desarrollo de las 


áreas de competencias requeridas refuerzan, en línea con en el proyecto Tuning, la calidad en términos de 


enfoque y transparencia, objetivos, procesos y resultados. 


5.1. Estructura y descripción general del plan de estudios 


Lógicamente, el título de Graduado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas, participa, en principio, de 


las características de aquellos otros cuyo objeto de estudio es también la empresa, aunque estas deben ser 


modificadas y adaptadas al ámbito de actividad de los graduados, dando respuesta así a la demanda real y 


contrastada de una Titulación con personalidad propia. 


El Graduado deberá poseer unos conocimientos que le permitan resolver problemas de gestión empresarial con 


criterios profesionales con la ayuda de los instrumentos necesarios. Deberá ser un experto con la suficiente 


formación práctica, capaz de tomar decisiones empresariales en condiciones de incertidumbre. 


Las competencias de los graduados en Gestión de Pequeñas y Medianas empresas, que se han descrito en el 


capítulo 3 de este documento, se obtienen mediante la combinación de un conjunto de materias de carácter 


instrumental, otras que aportan conocimientos específicos obligatorios para todos los graduados y otras 


materias que contribuyen a definir los diversos perfiles de especialización de los que consta el plan de estudios. 


Estas últimas materias, junto con las prácticas externas en empresas y el Trabajo Fin de Grado, diferenciarán 


a los egresados a través del Suplemento Europeo al título. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 90 


Optativas (Op) 78 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) ** 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


** El grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas contempla la posibilidad de realizar prácticas 


externas con una equivalencia en créditos ECTS de 18. Estas prácticas no son obligatorias, por lo tanto 


aparecen incluidas en la tabla anterior dentro de las materias optativas que ha de cursar el alumno. 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Para una mejor comprensión de la planificación de las enseñanzas se presenta la Tabla 5.2. en la que se ofrece 


información de todas las asignaturas del plan de estudios, así como de su organización temporal, el número de 
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créditos ECTS de cada una de ellas y el tipo de asignatura (básica, obligatoria, optativa) que han de superar 


los alumnos para completar los 240 créditos de formación que comprende el grado. 


Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 
Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


Consultoría 
Análisis  Contable  de  la  Gestión 


Empresarial 
3 Ob 4 


Presencial 
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Contabilidad 


y Fiscalidad 


Asesoramiento de PYMEs 6 Op 7 Presencial 


Fiscalidad de las PYMEs 6 Op 7 Presencial 


Consolidación Contable 6 Op 6 Presencial 


Gestión y Retribución de Personal 6 Op 6 Presencial 


Sistema de Información 


Contable Externo 


Fundamentos de Contabilidad 6 Fb 1 Presencial 


Contabilidad para PYMEs 6 Ob 2 Presencial 


Contabilidad Superior 6 Op 7 Presencial 


Sistema de Información 


Contable Interno 


Contabilidad de Costes 6 Ob 3 Presencial 


Sistemas de Gestión Integral 6 Ob 5 Presencial 


Contabilidad y Control de Gestión 


en PYMEs 
6 Op 6 


Presencial 


Marketing y 


Distribución 


Comercial 


Distribución Comercial 


Gestión del Punto de Venta 6 Op 7 Presencial 


Dirección Estratégica de Empresas 


Minoristas 
6 Op 7 


Presencial 


Gestión de Operaciones en 


Distribución Comercial 
6 Op 7 


Presencial 


Dirección del Canal de Distribución 6 Op 6 Presencial 


Investigación    de Mercados en 


Empresas Minoristas 
6 Op 6 


Presencial 


Sociología del consumo 6 Op 6 Presencial 


Marketing de la PYME 


Comercio Electrónico 6 Ob 5 Presencial 


Fundamentos de Marketing 6 Fb 2 Presencial 


Gestión Comercial de la PYME 6 Ob 3 Presencial 


Comportamiento del Consumidor 3 Ob 4 Presencial 


Entorno 


Económico  y 


Jurídico 


Entorno Económico 


Introducción a la Economía 6 Fb 1 Presencial 


Historia Económica Contemporanea 3 Ob 1 Presencial 


Economía Española 6 Fb 3 Presencial 


Microeconomía 6 Fb 4 Presencial 


Entorno Jurídico 


Fundamentos  de  Derecho  Privado 


Patrimonial 
6 Fb 2 


Presencial 


Derecho del Trabajo 3 Ob 2 Presencial 


Fiscalidad en la Empresa 6 Ob 4 Presencial 


Finanzas, 


Banca y 


Seguros 


Banca y Seguros 


Valoración de Empresas para Banca 


y Seguros 
6 


Op 
7 


Presencial 


Marketing Financiero 6 Op 7 Presencial 


Economía Bancaria y de Seguros 6 Op 6 Presencial 


Marco  Legal  y  Fiscalidad  de  las 


Operaciones Financieras 
6 


Op 
6 


Presencial 


Finanzas Empresariales 


y de los Mercados 


Análisis del Mercado de Valores y 


Gestión de Carteras 
6 


Op 
7 


Presencial 


Asesoramiento Financiero 6 Op 6 Presencial 


Fundamentos de Finanzas 6 Fb 3 Presencial 


Gestión  Financiera  de 


Proyectos 


Emprendedores y PYME 6 Ob 5 Presencial 


Gestión del Riesgo 3 Ob 5 Presencial 


Gestión Financiera de la PYME 6 Ob 4 Presencial 


Gestión Internacional 


Gestión   Financiera   de   Negocios 


Internacionales 
6 


Op 
7 


Presencial 


Operaciones de Comercio Exterior 6 Op 7 Presencial 


Administración de Negocios 


Internacionales 
6 


Op 
6 


Presencial 


Contabilidad Internacional 6 Op 6 Presencial C
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Gestión 


Internacional 


de la Empresa Entorno Internacional 


Derecho  de  los  Contratos  en  el 


Comercio Internacional 
6 


Op 
7 


Presencial 


Economía de la Unión Europea 6 Op 6 Presencial 


Inglés de los Negocios 6 Op 6 Presencial 


Instrumentale 


s 


Métodos Cuantitativos 


Matemática Empresarial 6 Fb 1 Presencial 


Estadística Empresarial 6 Fb 2 Presencial 


Matemática Financiera 3 Ob 2 Presencial 


Tecnología 
Tecnologías de  la  Información  en 


Gestión Empresarial 
3 Ob 1 


Presencial 


Organización 


de PYMEs 


Dirección de 


Operaciones 


Métodos de Gestión 6 Ob 3 Presencial 


Gestión de la Calidad 3 Ob 5 Presencial 


Logística y gestión de proveedores 6 Op 6 Presencial 


Estrategia Empresarial 


Alianzas y Cooperación empresarial 6 Op 7 Presencial 


Gestión de la Innovación 6 Op 7 Presencial 


Marketing Industrial 6 Op 6 Presencial 


Gestión   de   Proyectos 


Empresariales 


Gestión de Proyectos Empresariales 6 Ob 5 Presencial 


Análisis y Control presupuestario de 


Proyectos 
6 Op 7 


Presencial 


Organización 


Introducción a la Administración de 


Empresas 
6 Fb 1 


Presencial 


Estructura y procesos organizativos 6 Ob 4 Presencial 


Negociación en Contextos 


específicos 
6 Op 6 


Presencial 


Trabajo fin de 


Grado 
Trabajo Fin de Grado 


Trabajo fin de grado 
12 Ob 8 


Presencial 


Prácticas en 


Gestión de 


PYMEs 


Prácticas en Gestión de 


PYMEs 


Prácticas en Empresa 


18 Op 8 


Presencial 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


MATERIAS CB CG CE 


Entorno 


Económico 


CB1, CB2, 


CB3, CB4, CB5 


CG3, CG6,  CG7, 


CG8, 


CE1, CE3, CE4, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, 


CE20, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, 


CE29, CE32, CE33, CE34, CE36, CE39 


Entorno Jurídico CB1, CB2, 


CB3, CB4, 


CB5 


CG3, CG6,  CG7, 


CG8, CG9 


CE1, CE3, CE4, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, 


CE20, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, 


CE29, CE32, CE33, CE34, CE36, CE39 


Métodos 


Cuantitativos 
CB1, CB2, 


CB3, CB4, 


CB5 


CG2, CG4, CG6 CE1, CE3, CE11, CE16, CE21, CE25, CE29, 


CE30, CE32, CE33, CE35 


Tecnología CB1, CB2, 


CB3, CB4, 


CB5 


CG2, CG4, CG6 CE1, CE3, CE11, CE16, CE21, CE25, CE29, 


CE30, CE32, CE33, CE35 


Banca y Seguros CB1, CB2, 


CB3, CB4, 


CB5 


CG1, CG2, CG3, 


CG5, CG6, CG7, 


CG8, 


CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 


CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE23, CE26, 


CE30, CE31, CE32, CE33 


Finanzas 


Empresariales y de 


los Mercados 


CB1, CB2, 


CB3, CB4, 


CB5 


CG1, CG2, CG3, 


CG5, CG6, CG7, 


CG8, 


CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 


CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE23, CE26, 


CE30, CE31, CE32, CE33 
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Gestión  Financiera 


de Proyectos 
CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG5, CG6, CG7, 


CG8, 


CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 


CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE23, CE26, 


CE30, CE31, CE32, CE33 


Sistema de 


Información 


Contable Interno 


CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG8, , CG10, 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 


CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 


CE18, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, 


CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, 


CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE39 


Sistema de CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 
Información 


Contable Externo 
CB3, 


CB5 


CB4, CG4, CG5, CG6, 
CG7, CG8, CG9, 


CG10, 


CE10,  CE11,  CE12,  CE13,  CE14,  CE15,  CE16, 
CE18,  CE19,  CE20,  CE21,  CE22,  CE23,  CE24, 


CE25,  CE26,  CE27,  CE28,  CE29,  CE30,  CE31, 


CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE39 


Consultoría CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 


CB3, CB4, CG4, CG5, CG6, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 


CB5 CG7, 
CG10, 


CG8, CG9, CE18, 
CE25, 


CE19, 
CE26, 


CE20, 
CE27, 


CE21, 
CE28, 


CE22, 
CE29, 


CE23, 
CE30, 


CE24, 
CE31, 


CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE39 


Marketing    de la CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE1,  CE3,  CE4,  CE7,  CE10,  CE11,  CE12, 
PYME CB3, CB4, CG4, CG5, CG6, CE13,  CE15,  CE17,  CE18,  CE19,  CE20,  CE22, 


CB5 CG7, 
CG10, 


CG8, CG9, CE23, 
CE30, 


CE24, 
CE31, 


CE25, 
CE32, 


CE26, 
CE33, 


CE27, 
CE34, 


CE28, 
CE35, 


CE29, 
CE36, 


CE37, CE39 


Distribución CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE1,  CE3,  CE4,  CE7,  CE10,  CE11,  CE12, 
Comercial CB3, CB4, CG4, CG5, CG6, CE13,  CE15,  CE17,  CE18,  CE19,  CE20,  CE22, 


CB5 CG7, 
CG10, 


CG8, CG9, CE23, 
CE30, 


CE24, 
CE31, 


CE25, 
CE32, 


CE26, 
CE33, 


CE27, 
CE34, 


CE28, 
CE35, 


CE29, 
CE36, 


CE37, CE39 


Organización CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG9 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE10, CE11, CE14, 


CE15, CE17, CE20, CE23, CE24, CE25, CE27, 


CE28, CE33, CE39 


Dirección 


Operaciones 


de CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG9 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE10, CE11, CE14, 


CE15, CE17, CE20, CE23, CE24, CE25, CE27, 


CE28, CE33, CE39 


Estrategia 


Empresarial 
CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG9 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE10, CE11, CE14, 


CE15, CE17, CE20, CE23, CE24, CE25, CE27, 


CE28, CE33, CE39 


Gestión 


Proyectos 


Empresariales 


de CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG9 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE10, CE11, CE14, 


CE15, CE17, CE20, CE23, CE24, CE25, CE27, 


CE28, CE33, CE39 


Gestión CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE3,  CE7,  CE8,  CE9,  CE18,  CE19,  CE20, 
Internacional CB3, CB4, CG4, CG5, CG6, CE27,  CE30,  CE31,  CE32,  CE35,  CE36,  CE37, 


CB5 CG7, 
CG10, 


CG8, CG9, CE38, CE39 


Entorno CB1, CB2, CG1, CG2,  CG3, CE3,  CE7,  CE8,  CE9,  CE18,  CE19,  CE20, 
Internacional CB3, CB4, CG4, CG5, CG6, CE27,  CE30,  CE31,  CE32,  CE35,  CE36,  CE37, 


CB5 CG7, 
CG10, 


CG8, CG9, CE38, CE39 


Prácticas 


Empresa 


en CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2,  CG3, 


CG5, CG8 


CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, 


CE30, CE31, CE32, CE33 


Trabajo 


Grado 


Fin de CB1, 


CB3, 


CB5 


CB2, 


CB4, 


CG1, CG2,  CG4, 


CG5, CG7. CG9 


CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, 


CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, 


CE37, CE38, CE39 
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Organización temporal del plan de estudios 


En la propuesta de Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas se han planificado los estudios en 


cuatro años, con asignaturas semestrales. El proyecto fin de grado lo podrán realizar y presentar los alumnos 


que tengan superados los 228 créditos restantes y por lo tanto se oferta en el último curso de la titulación. Las 


materias optativas han sido planificadas en los últimos semestres del grado, en concreto en el tercer curso, 


segundo semestre y en el cuarto curso. El resto de materias (básicas y obligatorias) están planificadas en los 


primeros semestres que ha de cursar el alumno, los dos semestres del primer curso, los dos semestres del 


segundo curso y el primer semestre del tercer curso. 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. Carácter de materia. Nº 


ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte) 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Consultoría 


Análisis  Contable  de  la  Gestión 


Empresarial 
3 Ob 4 


Asesoramiento de PYMEs 6 Op 7 


Fiscalidad de las PYMEs 6 Op 7 


Consolidación Contable 6 Op 6 


Gestión y Retribución de Personal 6 Op 6 


Sistema de Información 


Contable Externo 


Fundamentos de Contabilidad 6 Fb 1 


Contabilidad para PYMEs 6 Ob 2 


Contabilidad Superior 6 Op 7 


Sistema de Información 


Contable Interno 


Contabilidad de Costes 6 Ob 3 


Sistemas de Gestión Integral 6 Ob 5 


Contabilidad y Control de Gestión 


en PYMEs 
6 Op 6 


Distribución Comercial 


Gestión del Punto de Venta 6 Op 7 


Dirección Estratégica de Empresas 


Minoristas 
6 Op 7 


Gestión de Operaciones en 


Distribución Comercial 
6 Op 7 


Dirección del Canal de Distribución 6 Op 6 


Investigación    de Mercados en 


Empresas Minoristas 
6 Op 6 


Sociología del consumo 6 Op 6 


Marketing de la PYME 


Comercio Electrónico 6 Ob 5 


Fundamentos de Marketing 6 Fb 2 


Gestión Comercial de la PYME 6 Ob 3 


Comportamiento del Consumidor 3 Ob 4 


Económico 


Introducción a la Economía 6 Fb 1 


Historia Económica Contemporanea 3 Ob 1 


Economía Española 6 Fb 3 


Microeconomía 6 Fb 4 


Jurídico 


Fundamentos  de  Derecho  Privado 


Patrimonial 
6 Fb 2 


Derecho del Trabajo 3 Ob 2 


Fiscalidad en la Empresa 6 Ob 4 


Banca y Seguros 


Valoración de Empresas para Banca 


y Seguros 
6 


Op 
7 


Marketing Financiero 6 Op 7 


Economía Bancaria y de Seguros 6 Op 6 
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Marco  Legal  y  Fiscalidad  de  las 


Operaciones Financieras 
6 


Op 
6 


Finanzas Empresariales 


y de los Mercados 


Análisis del Mercado de Valores y 


Gestión de Carteras 
6 


Op 
7 


Asesoramiento Financiero 6 Op 6 


Fundamentos de Finanzas 6 Fb 3 


Gestión  Financiera  de 


Proyectos 


Emprendedores y PYME 6 Ob 5 


Gestión del Riesgo 3 Ob 5 


Gestión Financiera de la PYME 6 Ob 4 


Gestión Internacional 


Gestión   Financiera   de   Negocios 


Internacionales 
6 


Op 
7 


Operaciones de Comercio Exterior 6 Op 7 


Administración de Negocios 


Internacionales 
6 


Op 
6 


Contabilidad Internacional 6 Op 6 


Entorno Internacional 


Derecho  de  los  Contratos  en  el 


Comercio Internacional 
6 


Op 
7 


Economía de la Unión Europea 6 Op 6 


Inglés de los Negocios 6 Op 6 


Métodos Cuantitativos 


Matemática Empresarial 6 Fb 1 


Estadística Empresarial 6 Fb 2 


Matemática Financiera 3 Ob 2 


Tecnología 
Tecnologías de  la  Información  en 


Gestión Empresarial 
3 Ob 1 


Dirección de 


Operaciones 


Métodos de Gestión 6 Ob 3 


Gestión de la Calidad 3 Ob 5 


Logística y gestión de proveedores 6 Op 6 


Estrategia Empresarial 


Alianzas y Cooperación empresarial 6 Op 7 


Gestión de la Innovación 6 Op 7 


Marketing Industrial 6 Op 6 


Gestión   de   Proyectos 


Empresariales 


Gestión de Proyectos Empresariales 6 Ob 5 


Análisis y Control presupuestario de 


Proyectos 
6 Op 7 


Organización 


Introducción a la Administración de 


Empresas 
6 Fb 1 


Estructura y procesos organizativos 6 Ob 4 


Negociación en Contextos 


específicos 
6 Op 6 


Prácticas en Gestión de 


PYMEs 


Proyecto fin de grado 12 Ob 8 


Prácticas en Empresa 18 Op 8 


Tabla 5.4 a. Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. [En esta tabla ha de quedar claro 


las asignaturas que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el número de ECTS por semestre y curso] 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Introducción  a  la  Administración  de 


Empresas 


6 Fb Fundamentos  de  Derecho  Privado 


Patrimonial 


6 Fb 


Fundamentos de Contabilidad 6 Fb Contabilidad para PYMEs 6 Ob 


Matemática Empresarial 6 Fb Estadística Empresarial 6 Fb 


Introducción a la Economía 6 Fb Fundamentos de Marketing 6 Fb 
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Tecnologías   de   la   Información   en 


Gestión Empresarial 


3 Ob Derecho del Trabajo 3 Ob 


Historia Económica Contemporánea 3 Ob Matemática Financiera 3 Ob 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


Contabilidad de Costes 6 Ob Fiscalidad en la Empresa 6 Ob 


Fundamentos de Finanzas 6 Fb Estructura y Procesos Organizativos 6 Ob 


Métodos de Gestión 6 Ob Gestión Financiera de la PYME 6 Ob 


Economía Española 6 Fb Microeconomía 6 Ob 


Gestión Comercial de la PYME 6 Fb Análisis  Contable  de  la  Gestión 


Empresarial 


3 Ob 


Comportamiento del Consumidor 3 Ob 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


Emprendedores y PYME 6 Ob 30 créditos a elegir entre: 


Gestión de la Calidad 3 Ob FINANZAS, BANCA Y SEGUROS 


Gestión del Riesgo 3 Ob Economía Bancaria y de Seguros 6 Op 


Sistemas de Gestión Integral 6 Ob Asesoramiento Financiero 6 Op 


Gestión de Proyectos Empresariales 6 Ob Marco  Legal  y  Fiscalidad  de  las 


Operaciones Financieras 


6 Op 


Comercio Electrónico 6 Ob CONTABILIDAD Y 


FISCALIDAD 


Consolidación Contable 6 Op 


Contabilidad y Control de Gestión 


en PYMEs 


6 Op 


Gestión y Retribución de Personal 6 Op 


DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 


Dirección del Canal de Distribución 6 Op 


Investigación    de Mercados en 


Empresas Minoristas 


6 Op 


Sociología del Consumo 6 Op 


ORGANIZACIÓN DE LA PYME 


Negociación en Contextos 


específicos 


6 Op 


Logística y Gestión de Proveedores 6 Op 


Marketing Industrial 6 Op 


GESTIÓN INTERNACIONAL DE 


LA EMPRESA 


Administración de Negocios 


Internacionales 


6 Op 


Economía de la Unión Europea 6 Op 


Contabilidad Internacional 6 Op 


Inglés de los Negocios 6 Op 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


30 créditos a elegir entre: Trabajo Fin de Grado 12 Ob 


FINANZAS, BANCA Y SEGUROS 18 créditos a elegir entre: 


Análisis  del  Mercado  de  Valores  y 


Gestión de Carteras 


6 Op Prácticas en Empresa 18 Op 


Valoración de Empresas para Banca y 


Seguros 


6 Op Conjunto de Optativas 18 Op 
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Marketing Financiero 6 Op 


CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 


Contabilidad Superior 6 Op 


Asesoramiento de PYMEs 6 Op 


Fiscalidad de las PYMEs 6 Op 


DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 


Gestión del Punto de Venta 6 Op 


Dirección   Estratégica   de   Empresas 


Minoristas 


6 Op 


Gestión de Operaciones en Distribución 


Comercial 


6 Op 


ORGANIZACIÓN DE LA PYME 


Alianzas y Cooperación empresarial 6 Op 


Gestión de la Innovación 6 Op 


Análisis  y  Control  presupuestario  de 


Proyectos 


6 Op 


GESTIÓN INTERNACIONAL DE LA 


EMPRESA 


Gestión Financiera de Negocios 


Internacionales 


6 Op 


Operaciones de Comercio Exterior 6 Op 


Derecho   de   los   Contratos   en   el 


Comercio Internacional 


6 Op 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


Tabla 5.5. Diferencias entre los Contenidos de las Asignaturas del Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas 


Empresas y el Grado en Administración y Dirección de Empresas 


Grado en Gestión de PYMEs ECTS Grado en ADE ECTS %coin 


cidenc 


ia 


Créditos 


comune 


s 


Créditos 


no 


Comunes 


PRIMER CURSO 


Introducción a la Administración de 


Empresas 


6 Introducción a la Administración 6 50 3 3 


Fundamentos de Contabilidad 6 Sistemas de Información Contable 6 80 4,8 1,2 


Matemática Empresarial 6 6 100 6 0 


Introducción a la Economía 6 6 100 6 0 


Tecnologías  de  la  Información  en 


Gestión Empresarial 


3 6 100 3 0 


Historia Económica Contemporánea 3 3 100 3 0 


Fundamentos  de  Derecho  Privado 


Patrimonial 


6 6 100 6 0 


Contabilidad para PYMEs 6 0 0 6 


Estadística Empresarial 6 6 100 6 0 


Fundamentos de Marketing 6 Fundamentos de Comercialización 6 80 4,8 1,2 


Derecho del Trabajo 3 Derecho Laboral 3 100 3 0 


Matemática Financiera 3 0 0 3 


SEGUNDO CURSO 


Contabilidad de Costes 6 Sistemas  de  Información  Contable 


Internos 


6 70 4,2 1,8 


Fundamentos de Finanzas 6 Valoración Financiera 6 80 4,8 1,2 
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Métodos de Gestión 6 Diseño Organizativo 6 10 0,6 5,4 


Economía Española 6 6 100 6 0 


Gestión Comercial de la PYME 6 Estrategia Comercial 6 10 0,6 5,4 


Fiscalidad en la Empresa 6 6 70 4,2 1,8 


Estructura y Procesos Organizativos 6 Diseño Organizativo 6 20 1,2 4,8 


Gestión Financiera de la PYME 6 Dir.Financ. I y II + G.Fin. C. Cir. 6 90 5,4 0,6 


Microeconomía 6 6 100 6 0 


Análisis   Contable   de   la   Gestión 


Empresarial 


3 Analisis de Estados Financieros 6 40 1,2 1,8 


Comportamiento del Consumidor 3 Fundamentos de Comercialización 6 5 0,15 2,85 


TERCER CURSO 


Emprendedores y PYME 6 0 0 6 


Gestión de la Calidad 3 0 0 3 


Gestión del Riesgo 3 0 0 3 


Sistemas de Gestión Integral 6 0 0 6 


Gestión de Proyectos Empresariales 6 0 0 6 


Comercio Electrónico 6 0 0 6 


Créditos comunes en la parte obligatoria de los grados 79,95 


Créditos no comunes en la parte obligatoria de los grados 70,05 


FINANZAS, BANCA Y SEGUROS 


Economía Bancaria y de Seguros 6 0 0 6 


Asesoramiento Financiero 6 Productos Financieros 6 50 3 3 


Marco  Legal  y  Fiscalidad  de  las 


Operaciones Financieras 


6 0 0 6 


Análisis del Mercado de Valores y 


Gestión de Carteras 


6 Valoración Financiera 10 0,6 5,4 


Valoración de Empresas para Banca y 


Seguros 


6 0 0 6 


Marketing Financiero 6 0 0 6 


CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 


Consolidación Contable 6 Combinaciones de Empresas 3 40 2,4 3,6 


Contabilidad y Control de Gestión en 


PYMEs 


6 Control Interno y de Gestión 6 65 3,9 2,1 


Gestión y Retribución de Personal 6 0 0 6 


Contabilidad Superior 6 Operaciones Societarias y Análisis de 


Operaciones Económicas 


6 40 2,4 3,6 


Asesoramiento de PYMEs 6 0 0 6 


Fiscalidad de las PYMEs 6 0 0 6 


DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 


Dirección del Canal de Distribución 6 Distribución Comercial 6 20 1,2 4,8 


Investigación de Mercados en 


Empresas Minoristas 


6 Investigación de Mercados 6 50 3 3 


Sociología del Consumo 6 0 0 6 


Gestión del Punto de Venta 6 0 0 6 


Dirección  Estratégica  de  Empresas 


Minoristas 


6 Distribución Comercial 6 20 1,2 4,8 


Gestión de Operaciones en 


Distribución Comercial 


6 0 0 6 


ORGANIZACIÓN DE LA PYME 


Negociación en Contextos específicos 6 Administración de Recursos Humanos 6 10 0,6 5,4 


Logística y Gestión de Proveedores 6 Dirección Avanzada de Operaciones 6 10 0,6 5,4 C
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Marketing Industrial 6 0 0 6 


Alianzas y Cooperación empresarial 6 0 0 6 


Gestión de la Innovación 6 Innovación Empresarial 6 10 0,6 5,4 


Análisis y Control presupuestario de 


Proyectos 


6 0 0 6 


GESTIÓN  INTERNACIONAL  DE 


LA EMPRESA 


Administración de Negocios 


Internacionales 


6 0 0 6 


Economía de la Unión Europea 6 Economía de la Unión Europea 3 50 3 3 


Contabilidad Internacional 6 0 0 6 


Inglés de los Negocios 6 Marketing Internacional 6 15 0,9 5,1 


Gestión   Financiera   de   Negocios 


Internacionales 


6 0 0 6 


Operaciones de Comercio Exterior 6 6 50 3 3 


Derecho   de   los   Contratos   en   el 


Comercio Internacional 


6 0 0 6 


Créditos comunes en la parte Optativa de los grados 26,4 


Créditos no comunes en la parte Optativa de los grados 159,6 


Total Créditos Totales comunes y no comunes de los grados 106,35 229,65 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados obtenidos por el 


alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala 


numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS), 5,0-6,9: Aprobado (AP), 7,0-8,9: Notable (NT), 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o 


superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo 


caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la calificación 


global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado en el Consejo de Gobierno de 


23/6/2011) (http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). También 


se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo de 


Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de mayo de 2015) 


(http://www.usal.es/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf) 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca. 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


El plan de estudios de Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas no es un título conjunto, por lo 


tanto, lo relacionado con gestión de la movilidad de estudiantes va a estar vinculado a los convenios que tenga 


firmados actualmente o que firme en el futuro la Facultad de Economía y Empresa con otras facultades de 


Universidades principalmente Europeas y que tengan como objetivo facilitar la movilidad, principalmente en 


el ámbito europeo, de los estudiantes. 


En este sentido, la finalidad, secuencia y contenidos de los diferentes grados en Gestión de empresas que se 


ofertan en Europa presentan cierta heterogeneidad incluso en lo que respecta a la adaptación de los estudios 


de Economía y Empresa al Espacio Europeo de Educación Superior. No obstante, los objetivos que se 


persiguen en la mayoría de los mismos, tienen una conexión parcial o total con el que se pretende ofertar. Si 


nos fijamos en los países geográficamente mas próximos (Francia y Portugal), observamos que en Francia se C
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ha adoptado un grado con 180 ECTS (La Licencese). Por su parte, en Portugal la adaptación a Bolonia está 


siendo algo lenta, aunque universidades como la Nova de Lisboa han realizado ya la adaptación. Este proceso 


se encuentra mas avanzada en Holanda y Bélgica, donde la oferta de Grados (Bachelor) es muy amplia. Así 


Groningen y Lieja han optado por un Grado de 3 años, aunque en otras como Tilburg se siguen manteniendo 


los cuatro años. Un caso similar lo encontramos en el Reino Unido donde se ofertan un elevado número de 


Grados equivalentes al propuesto, combinándolo en numerosas ocasiones con el estudio de idiomas. En 


Alemania existe una gran diversidad de situaciones dada la especificidad de su sistema educativo. 


Si la existencia en Europa de Grados con orientación y estructura similares es una ventaja para favorecer la 


movilidad entre los estudiantes, sin duda, la experiencia y la solvencia de los convenios de colaboración entre 


la Facultad de Economía de Empresa y un considerable número de Universidades Europeas supone una 


garantía sólida para esa movilidad. En la siguiente tabla presentamos varios de esos convenios de colaboración 


ofertados, algunos de las cuales tienen una antigüedad de más de 15 años 


Tabla 5.6. Convenios de Colaboración 


ALEMANIA 


D BAMBERG01 Otto-Friedrich-Universität Bamberg 


D BERLIN01 Freie Universität Berlin 


D BERLIN13 Humboldt Universitat zu Berlin 


D DEGGEND01 Deggendorf Institute of Technology - Technische Hochschule Deggendorf 


D DRESDEN02 Technische Universität Dresden 


D DUSSELD01 Heinrich-Heine Universität Düsseldorf 


D EICHSTA01 Katholische Universität - Campus Ingolstadt 


D ELMSHOR01 Nordakademie 


D ERLANGE01 Friedrich-Alexander-Universität    Erlangen-Nürnberg 


D FLENSBU01 Universität Flensburg 


D GOTTING01 Georg-August-Universität Göttingen 


D HALLE01 Martin-Luther-Universität Halle-Wittenberg 


D JENA01 Friedrich-Schiller-Universität Jena 


D KARLSRU01 Karlsruhe Institute of Technology 


D KOLN04 Fachhochschule Köln 


D LUNEBUR01 Leuphana Universität Lüneburg 


D MARBURG01 Philipps-Universität Marburg 


D MUNSTER02 Fachhochschule Münster - Münster University of Applied Sciences 


D OLDENBU01 Carl von Ossietzky Universität Oldenburg 


D SAARBRU01 Universität des Saarlandes 


D TRIER02 Fachhochschule Trier, Hochschule für Technik, Wirtschaft und 


Gestaltung 


D WURZBUR01 Julius-Maximilians-Universität   Würzburg 


D WURZBUR03 FHWS   -   Hochschule   für   angewandte   Wissenschaften   Würzburg- 


Schweinfurt 


AUSTRIA 


A ST-POLT03 Fachhochschule St. Pölten - University of Applied Sciences 


A WIEN01 Universität Wien 


A WIEN05 Wirtschaftsuniversität Wien 


BELGICA 


B ANTWERP01 Universiteit Antwerpen 


B DIEPENB01 Universiteit Hasselt 


B DIEPENB07 Transnationale Universiteit Limburg 


B LEUVEN01a Katholieke Universiteit - Leuven 


B LEUVEN01b Katholieke Universiteit Leuven - Campus Brussel 


B LIEGE01 Université de Liege 


B LIEGE37 HELMO - Haute Ecole Libre Mosane 


DINAMARCA 


DK ALBORG01 AALBORG UNIVERSITET C
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DK ODENSE01 Syddansk Universitet - University of Southern Denmark 


ESLOVAQUIA 


SK BRATISL02 Univerzita Komenského v Bratislave - Comenius University in Bratislava 


ESLOVENIA 


SI MARIBOR01 Univerza v Mariboru - University of Maribor 


ESTONIA 


EE TALLIN04 Tallinn University of Technology 


FINLANDIA 


SF LAHTI11 Lahden ammattikorkeakoulu - Lahti University of Applied Sciences 


SF SEINAJO06 Seinäjoen ammattikorkeakoulu - Seinäjoki University of Applied Sciences 


SF TURKU01 Turun yliopisto - University of Turku 


FRANCIA 


F BORDEAU57a KEDGE Business School 


F BORDEAU57b KEDGE Business School 


F CERGY03 BBA, ESSEC Business School 


F COURBEV04 EDC Paris - Ecole des Dirigeants et Créateurs d'entreprise 


F DIJON01 Université de Bourgogne - Dijon 


F DIJON11 BSB Burgundy School of Business 


F GRENOBL21 Grenoble Ecole de Management 


F LILLE01 Université Lille 1 - Sciences et Technologies 


F LIMOGES01a Université de Limoges 


F LIMOGES01b Université de Limoges 


F LYON03 University Lyon 3 - Université Jean Moulin Lyon 3 


F LYON23 Ecole de Management de Lyon - Business School 


F LYON71 École de Commerce Européenne Lyon - INSEEC 


F NANCY37 Groupe ICN Business School ARTEM - Nancy Ecole de Management 


F PARIS009 Université Paris Dauphine 


F PARIS213 ESCE - Ecole Superieure de Commerce International à Paris et Lyon 


F PARIS244a INSEEC Paris - Institut des Hautes Etudes Economiques et Commerciales 


F PARIS244b INSEEC Paris - Institut des Hautes Etudes Economiques et Commerciales 


F PAU01 Université de Pau et des Pays de l'Adour 


F POITIERS01a Université de Poitiers 


F POITIERS01b Université de Poitiers 


F REIMS25 NEOMA Business School - Rouen Campus 


F RENNES01a Université de Rennes 1 


F RENNES01b Institut Universitaire de Technologie de Saint-Brieuc - Université de 


Rennes 1 


F ROUEN01 Université de Rouen 


F STRASBO48 University of Strasbourg - EM Strasbourg Business School 


F TOULOUS03 Université Paul Sabatier - Toulouse III 


GRECIA 


G ATHINE04 Ikonomiko Panepistimio Athinon - Athens University of Economics and 


Business 


G IOANNIN01 University of Ioannina 


HOLANDA 


NL MAASTRI01 Universiteit Maastricht - Maastricht University 


NL ROTTERD03 Hogeschool Rotterdam - Rotterdam University of Applied Sciences 


NL TILBURG01 Universiteit van Tilburg - Tilburg University 


HUNGRÍA 


HU PECS01 Pécsi Tudományegyetem - University of Pecs 


IRLANDA 


IRL DUBLIN01 Trinity College Dublin - The University of Dublin 


IRL DUBLIN02 University College Dublin - National University of Ireland 


IRL DUBLIN04 DCU - Dublin City University C
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IRL GALWAY01 National University of Ireland, Galway - Ollscoil na hÉireann, Gaillimh 


IRL SLIGO01 Institute of Technology Sligo - Institiuid Teicneolaiochta, Sligeach 


ITALIA 


I BRESCIA01 Università degli Studi di Brescia 


I CHIETI01 Università degli Studi 'G. d'Annunzio' Chieti e Pescara 


I FERRARA01 Università degli Studi di Ferrara 


I FIRENZE01 Università degli Studi di Firenze 


I MESSINA01 Universitá di Messina 


I MILANO01 Universitá degli Studi di Milano 


I NAPOLI01 Università degli Studi di Napoli Federico II 


I NAPOLI03 Universitá degli Studi di Napoli "Parthenope" 


I PAVIA01 Universitá degli Studi di Pavia 


I PERUGIA06 Universitá per Stranieri di Perugia 


I ROMA03 LUISS Libera Università Internazionale degli Studi Sociali "Guido Carli" 


- Roma


I ROMA16 Universitá degli Studi Roma III 


I SALERNO01 Università degli Studi di Salerno 


I SIENA01 Università degli Studi di Siena 


I TORINO01a Università degli Studi di Torino 


I TORINO01b Universitá degli Studi di Torino 


I URBINO01 Università degli studi di Urbino "Carlo Bo" 


I VERONA01 Universitá degli Studi di Verona 


NORUEGA 


N BERGEN02 Norges Handelshøyskole NHH - Norwegian School of Economics and 


Business Administration 


POLONIA 


PL KATOWIC02 Uniwersytet Ekonomiczny w Katowicach - University of Economics in 


Katowic 


PL KRAKOW04 Uniwersytet   Ekonomiczny   w   Krakowie   -   Cracow   University   of 


Economics 


PL POZNAN02 Poznan University of Technology - Politechnika Poznańska 


PL RZESZOW02 University of Rzeszów - Uniwersytet Rzeszowski 


PL SZCZECI01 Uniwersytet Szczeciński 


PL WROCLAW01 University of Wrocław - Uniwersytet Wrocławski 


PORTUGAL 


P CASTELO01 Instituto Politécnico de Castelo Branco 


P COIMBRA01 Universidade de Coimbra 


P COIMBRA02 ISCAC - Coimbra Business School 


P COIMBRA05 ISMT - Instituto Superior Miguel Torga 


P COVILHA01 Universidade da Beira Interior 


P FUNCHAL03 Universidade da Madeira 


P GUARDA01 Instituto Politécnico da Guarda 


P LISBOA01 Universidade Católica Portuguesa 


P LISBOA03 Nova School of Business and Economics SBE 


P PORTO02 UP - Universidade do Porto 


P PORTO05 Instituto Politécnico do Porto 


P VILA-RE01 Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro 


REINO UNIDO 


UK BRADFOR01 University of Bradford (UoB) 


UK BRIGHTO02 University of Brighton 


UK GLASGOW02 University of Strathclyde 


REPÚBLICA CHECA 


CZ OPAVA01 Slezská univerzita v Opavě - Silesian University of Opava 


CZ ZLIN01 Univerzita Tomáse Bati ve Zliné - Tomas Bata University in Zlín - UTB C
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RUMANÍA 


RO BUCURES20 Universitatea Spiru Haret 


RO ORADEA01 Universitatea Din Oradea - University of Oradea 


SUECIA 


S GOTEBOR01 Göteborgs Universitet - University of Gothenburg 


S LINKOPI01 Universitet Linkoping - Linköping University 


SUIZA 


CH LUZERN03 Hochschule Luzern - Lucerne University of Applied Sciences and Arts 


CH WINTERT03 ZHAW Zürcher Hochschule für Angewandte Wissenschaften - Zurich 


University of Applied Sciences 


TURQUÍA 


TR ISTANBU04 İstanbul Teknik Üniversitesi 


TR ISTANBU25 İstanbul Aydın Üniversitesi 


TR ISTANBU38 İstanbul Kemerburgaz Üniversitesi 


Con independencia del grado de desarrollo de cada país, en Europa se ofrecen grados similares al propuesto. 


A continuación recogemos en la siguiente tabla listado de enlaces donde se recogen las diferentes titulaciones 


y planes de estudio equiparables al grado en gestión de Pequeñas y Medianas Empresas que se ofertan en las 


principales Universidades Europeas y que pueden ser interesantes para la firma de posibles convenios de 


colaboración con nuestra universidad para favorecer la movilidad de los estudiantes: 


ALEMANIA 


Fachhochschule fur Technik-Wirtschaft 


http://www.f3.fhtw-berlin.de/bib/index1.html 
Nordakademie   Elmshorn    http://www.nordakademie.de/betriebswirtschaft.html?&L=13 


University of Cologne 


http://www.uni-koeln.de/uni/en_study_degree.html Carl von Ossietzky-Univ. Oldenburg 


http://www.uni-oldenburg.de/einrichtungen/en/ 
BELGICA 


Université de Liege http://www.hec.ulg.ac.be/FR/enseignement/bacheliers/programme- gestion.php 


FINLANDIA 


Lahti Polytechnic College of Business Studies http://www.lamk.fi/engl/ltl/studies/ 


FRANCIA 


Ecole Supérieure de Commerce de Grenoble http://www.grenoble-em.com/accueil.aspx Ecole des Hautes 


Etudes Comerciales du Nord http://www.grenoble-em.com/accueil.aspx 


Ecole Supérieure de Commerce de Lyon http://www.em-lyon.com/france/grandeecole/esc/ 


Universite Paris Dauphine http://www.dauphine.fr/fr/formations-et-diplomes.html 
Ecole Superieure du Commerce Extérieur http://www.esce.fr/web_gb/ 


Institut D’administration et Entreprises http://www.iae.univ-poitiers.fr/Forms/FILicence.asp 


GRECIA 


Athens University of Economics and Business http://www.aueb.gr/index_gb.htm 


IRLANDA 


Regional Technical Collage http://www.itsligo.ie/prospective_students/index.htm 


PORTUGAL 


Instituto Politécnico de Castelo Branco 


http://www.esg.ipcb.pt/ 
Universidade de Madeira (FUNCHAL) FUNCHAL http://www.uma.pt/Unidades/DGE/ 


Instituto Politécnico de Guarda  
http://twintwo.ipg.pt/webapps/portal/frameset.jsp?tab_id=_9_1 
Instituo Politécnico Leiria 


http://www.ipleiria.pt/portal/ipleiria;jsessionid=cfe7101bbd2ed09dd66fa7608fc8?p_id=6027  Universidade 


Nova de Lisboa http://portal.fe.unl.pt/portal/page?_pageid=35,22869&_dad=portal&_schema=PORTAL 


REINO UNIDO C
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http://www.nordakademie.de/betriebswirtschaft.html?&amp;L=13

http://www.uni-koeln.de/uni/en_study_degree.html

http://www.uni-oldenburg.de/einrichtungen/en/

http://www.uni-oldenburg.de/einrichtungen/en/

http://www.hec.ulg.ac.be/FR/enseignement/bacheliers/programme-

http://www.lamk.fi/engl/ltl/studies/

http://www.grenoble-em.com/accueil.aspx

http://www.grenoble-em.com/accueil.aspx

http://www.em-lyon.com/france/grandeecole/esc/

http://www.dauphine.fr/fr/formations-et-diplomes.html

http://www.esce.fr/web_gb/

http://www.iae.univ-poitiers.fr/Forms/FILicence.asp

http://www.aueb.gr/index_gb.htm

http://www.itsligo.ie/prospective_students/index.htm

http://www.esg.ipcb.pt/

http://www.uma.pt/Unidades/DGE/

http://twintwo.ipg.pt/webapps/portal/frameset.jsp?tab_id=_9_1

http://twintwo.ipg.pt/webapps/portal/frameset.jsp?tab_id=_9_1

http://www.ipleiria.pt/portal/ipleiria%3Bjsessionid%3Dcfe7101bbd2ed09dd66fa7608fc8?p_id=6027

http://portal.fe.unl.pt/portal/page?_pageid=35%2C22869&amp;_dad=portal&amp;_schema=PORTAL
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TITULO I – ESTUDIANTES LOCALES QUE CURSAN ESTUDIOS EN OTRAS UNIVERSIDADES 


University of Aberdeen 


http://www.abdn.ac.uk/prospectus/pgrad/study/research.php?code=bus_school 
University of Derby http://www.derby.ac.uk/dbs Liverpool “John Moores” University 


http://www.ljmu.ac.uk/Business/ 


REPUBLICA CHECA 


Silesian University of Opava http://eng.opf.slu.cz/index.php?id=86 


SUIZA 


Zürcher Hochschule WINTERTHUR http://www.zhaw.ch/de/zhaw/studium/bachelor.html 


En cuanto a la financiación de las iniciativas de movilidad, ésta pretende sustentarse la continuidad de los 


distintos programas de ayudas existentes actualmente: 


Ayudas para financiar la Movilidad Nacional 


- (SICUE-Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles - Becas Séneca y Becas Fray


Luis de León.


Ayudas para financiar la Movilidad Internacional 


- Becas ERASMUS de movilidad de estudiantes para estudios.


- Becas ERASMUS de movilidad de estudiantes para prácticas en empresas.


- Becas de Intercambio con Universidades Extranjeras (curso completo y verano) para estudiantes.


- Becas  Internacionales  Bancaja  para  estudiantes  del  Programa  de  Becas  de  Intercambio  con


Universidades Extranjeras.


- Movilidad de estudiantes del Student Exchange Network (Grupo Coimbra).


Por lo que se refiere a la planificación, los mecanismos de seguimiento, evaluación, asignación de créditos y 


reconocimiento curricular para las acciones de movilidad, hay que señalar que la movilidad internacional de 


estudiantes aporta un valor añadido a su formación que va más allá de la calidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


El incremento de intercambios y la experiencia adquirida por la Universidad de Salamanca en los programas 


de cooperación internacional así como la necesidad de coordinar diferentes programas de movilidad que 


conllevan la integración de los reglamentos anteriormente existentes, permite proponer las siguientes pautas 


de actuación al respecto, siempre sujetas a los procedimientos establecidos en cada programa proyecto, 


convenio o acuerdo suscrito. 


Los alumnos podrán realizar movilidades de acuerdo a la normativa vigente de la USAL (ANEXO I) y de la 


Facultad de Economía y Empresa (ANEXO A). 


La  presente normativa (NORMAS GENERALES  DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SOBRE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE  


ESTUDIANTES, 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2007) es de aplicación a: 


• Las acciones de movilidad internacional de estudios y formación en las que participen los alumnos de la


titulación propuesta.


• El estudiantado de instituciones de enseñanza superior extranjeras que realice en la USAL un periodo de


estudios, en virtud de un programa internacional de movilidad o de un convenio o acuerdo institucional


suscrito por la Universidad y a los que no sea aplicable la normativa general de acceso para la obtención del


título propuesto.


En concreto, dicha normativa se desarrolla en los siguientes términos: 


CAPÍTULO I - CLASES Y CONDICIONES DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTUDIANTADO 


DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


Artículo 1. Estudiantes de movilidad internacional. 


Las personas matriculadas en la titulación propuesta pueden realizar un periodo de estudios o formación en C
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una institución de enseñanza superior extranjera acogiéndose a alguna de las siguientes modalidades: 
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 Como estudiantes de intercambio con fines de estudio, cuando sean adjudicatarios de una plaza en


una universidad o institución de enseñanza superior extranjera ofertada por la titulación propuesta


en el marco de programas, acuerdos interinstitucionales o convenios de cooperación internacional.


 Como estudiantes de intercambio para  la realización de prácticas en empresas, centros de


formación, centros de investigación y otras organizaciones, en el marco de programas de


intercambio reconocidos por la titulación propuesta.


 Como estudiantes de libre intercambio, fuera de las convocatorias de movilidad, cuando la


institución de enseñanza superior de destino tenga suscrito con la titulación propuesta un convenio


y previa aceptación formal de aquella, la autorización del Vicerrectorado de Relaciones


Internacionales y Cooperación, así como el visto bueno del centro en que la persona interesada esté


matriculada.


Artículo 2. Requisitos para la solicitud de becas 


2.1. Para participar en cualquiera de las convocatorias ofrecidas por la titulación propuesta, el estudiantado 


deberá reunir el siguiente requisito general: 


Podrá solicitar becas el estudiantado que haya superado 60 ECTS. 


2.2.- Las convocatorias de becas se efectuarán, cada curso académico, en el plazo que al efecto se habilite en 


cada una y se regirán por las correspondientes normas. Junto con la convocatoria, se hará público el baremo 


de méritos para la concesión de las becas (ANEXO I). 


2.3.- Las convocatorias de becas se harán en función del idioma en que se imparta la docencia en las distintas 


Universidades extranjeras de destino. 


2.4.- Con carácter general cada estudiante podrá llevar a cabo como máximo dos estancias en el extranjero que 


conlleven reconocimiento académico de los estudios, al amparo de estas Normas. Esta limitación no afecta a 


las becas de intercambio para realizar cursos de verano. 


2.5.- En la adjudicación de las plazas tendrán preferencia quienes no hayan disfrutado previamente de una 


estancia de intercambio o movilidad en el extranjero. 


2.6.- Los órganos competentes podrán acordar, según sus normas complementarias, la exigencia de requisitos 


adicionales para la movilidad de sus estudiantes en el marco de determinados programas o convenios. 


2.7- Las solicitudes de becas se formalizarán donde al efecto se establezca en cada convocatoria. La 


cumplimentación de las solicitudes implica para el estudiantado conocer y aceptar el contenido de la presente 


normativa. 


Artículo 3.- Concesión de las becas. 


3.1.- La adjudicación de las becas se llevará a cabo por la Comisión o el órgano competente que cada 


convocatoria establezca, de conformidad con los criterios de valoración que figuren en cada convocatoria y en 


el Anexo I y teniendo en cuenta las condiciones adicionales que puedan establecerse. 


3.2.- La Comisión Internacional del centro estará constituida, al menos, por las personas que ocupen los cargos 


de Decano, Coordinador Internacional, Secretario del Centro y por un representante de estudiantes de Junta de 


Centro. 


3.3.- En ningún caso pueden adjudicarse becas a quienes, tras la valoración de su expediente académico, no 


hayan obtenido una puntuación igual o superior a 1. 


Artículo 4.- Resolución por la que se adjudican las becas. 


4.1.- La Comisión Internacional en cada convocatoria, hará pública su resolución incluyendo, junto a la lista 


provisional de becarios y becarias, la de suplentes de cada beca o grupo de becas, por orden de puntuación. 


4.2.- Contra esta resolución, cabe interponer recurso ante el Vicerrector de Relaciones Internacionales y 


Cooperación de la titulación propuesta, en el plazo de un mes contado desde el  día siguiente a la fecha de su 


publicación. 


Artículo 5.- Pruebas de idioma. 


5.1.- Para el disfrute de las becas el estudiantado debe demostrar conocimientos suficientes del idioma en que 


se imparte la docencia en la universidad extranjera de destino. 


5.2.- El estudiantado preseleccionado debe superar la prueba de idioma que, cada curso académico convoca el 


Servicio Central de Idiomas de la titulación propuesta o justificar documentalmente el conocimiento de la 


lengua exigido en la universidad de destino. Quienes no superen dichas pruebas serán excluidos del disfrute 


de las becas. 
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Artículo 6.- Otros requisitos y condiciones para optar a las becas de movilidad internacional 


6.1.- Las personas seleccionadas formalizarán su matrícula en el plazo establecido al efecto, indicando que es 


un o una estudiante de movilidad internacional por el período que corresponda. 


6.2.- Cada convocatoria se regirá por sus propias condiciones generales, por la presente Normativa y por la 


Normas Complementarias del Centro u órganos competentes. 


Artículo 7.- Estudiantes de libre intercambio 


7.1.- La solicitud de libre intercambio debe presentarse en el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


titulación propuesta durante el curso académico anterior al de realización de la estancia y dentro de los plazos 


que, en su caso, se hayan establecido por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. La 


solicitud debe acompañarse necesariamente de: 


a) Notificación de la Universidad o institución de enseñanza superior de destino que exprese la


aceptación de la estancia de estudios solicitada por el o la estudiante y que especifique si debe


abonar algún importe en concepto de matrícula.


b) Informe favorable del Coordinador Internacional de la movilidad de estudiantes del Centro o del


órgano competente.


7.2.- El estudiantado de libre intercambio debe reunir los mismos requisitos académicos generales establecidos 


en la presente normativa para los demás estudiantes de intercambio y los que, en su caso, determine la 


normativa específica del Centro en el que esté matriculado o el órgano competente. 


7.3.- El estudiantado de libre intercambio tendrá los mismos derechos que el de intercambio excepto la 


percepción de ayudas económicas previstas en las convocatorias de plazas de movilidad de estudiantes, salvo 


que excepcionalmente esté establecido en la convocatoria. 


7.4.- Los estudios o actividad formativa realizadas por el estudiantado de libre intercambio podrán tener 


reconocimiento académico de la titulación propuesta, si así se establece en un previo contrato de estudios 


suscrito con el Coordinador Internacional de su Centro o persona responsable. 


Artículo 8.- Información sobre las Universidades de destino y otros trámites administrativos previos a la 


partida. 


El Servicio de Relaciones Internacionales en conexión con el Coordinador Internacional de Centro u órgano 


competente, facilitará al estudiantado seleccionado toda la información disponible acerca de la Universidad de 


destino, y de los trámites administrativos y académicos requeridos por la misma, así como los necesarios para 


la organización de su viaje y estancia. No obstante, será responsabilidad de los solicitantes conocer los trámites 


y cumplir con ellos dentro de los plazos establecidos en cada caso. 


CAPITULO II.- RECONOCIMIENTO ACADEMICO DE LOS ESTUDIOS CURSADOS EN 


UNIVERSIDADES   EXTRANJERAS. 


Artículo 9.- Reconocimiento académico de estudios 


9.1.- El estudiantado de titulación propuesta que curse estudios en Universidades extranjeras, en virtud de un 


acuerdo debidamente aprobado por la titulación propuesta, tiene derecho al reconocimiento académico y 


convalidación de sus estudios, en los términos de esta Normativa. 


9.2.- Para que sus estudios en el extranjero puedan ser objeto de reconocimiento académico, el estudiantado 


seleccionado debe matricularse, obligatoriamente, de todas las asignaturas cuyo reconocimiento pretenda 


efectuar. 


El número máximo de créditos o asignaturas de los que podrán matricularse y que posteriormente podrán ser 


objeto de reconocimiento, serán los correspondientes a un curso completo, o equivalente. 


9.3.- El reconocimiento de estudios de grado será efectuado por la Comisión Internacional del Centro de 


conformidad con las normas contenidas en esta Normativa, y de las correspondientes Normas 


Complementarias. 


Artículo 10.- Reconocimiento de los periodos de prácticas 


10.1. Los periodos de estancia en prácticas que formen parte del plan de estudios del estudiantado 


serán objeto de reconocimiento académico, si las actividades han sido completadas satisfactoriamente 


con arreglo al acuerdo previo de formación establecido. En este caso, el estudiantado deberá estar 


matriculado de las asignaturas cuyo reconocimiento pretenda efectuar. 
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10.2. En el caso de que las prácticas no formen parte del plan de estudios del estudiantado, la titulación 


propuesta prestará su reconocimiento al menos haciendo constar dicha información en el Suplemento 


Europeo al Título. 


Artículo 11.- El "Acuerdo de Estudios" (Learning Agreement). 


11.1.- El estudiantado de la titulación propuesta que curse estudios en una universidad extranjera deberá 


formalizar el documento "Acuerdo de Estudios". 


Pueden cumplimentarlo antes de su partida, o también en los quince primeros días de su incorporación a la 


universidad extranjera de destino, remitiéndolo, a la mayor brevedad posible, a su Coordinador/a de Centro. 


11.2.- En este documento, el estudiantado determinará las asignaturas elegidas en la universidad de destino, 


de una parte, y las asignaturas matriculadas respecto de las que pretende el reconocimiento, de otra. Sólo en 


casos excepcionales, el Coordinador o Coordinadora de Centro podrá autorizar cambios en las asignaturas 


elegidas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de llegada. 


11.3.- Es importante para el posterior reconocimiento de estudios, que entre las asignaturas de ambos Centros 


haya el mayor grado de coincidencia temática y de carga de trabajo posibles. A tal efecto, el "Acuerdo de 


Estudios" debe llevar el informe favorable del correspondiente Coordinador/a, quien los extenderá en función 


de las coincidencias existentes, del período de estancia en el extranjero y de la oferta académica de la 


universidad de destino. 


11.4.- En ningún caso el estudiantado puede elegir en la universidad de destino asignaturas ya aprobadas en su 


propio Centro. 


Artículo 12.- El "Acuerdo de Formación" (Placement Agreement) 


12.1. El estudiantado de la titulación propuesta que disfrute de una beca de movilidad internacional para la 


realización de prácticas deberá contar con un “Acuerdo de Formación” autorizado por la titulación propuesta, 


la organización de acogida y el interesado. 


12.2. Cualquier revisión del Acuerdo de Formación que se considere necesaria a la llegada del estudiante a la 


organización de acogida, deberá concretarse y formalizarse en el plazo de un mes a partir de la llegada. 


Artículo13. - Calificaciones obtenidas "Transcript of Records". 


13.1.- Las calificaciones y créditos ECTS obtenidos por el estudiantado se harán constar en el "Transcript of 


Records" junto al valor en créditos ECTS de las asignaturas que se pretendan convalidar. 


13.2.- Las asignaturas cursadas en la universidad de destino, incluidas las calificadas con suspenso, computarán 


a efectos de convocatoria en el expediente académico del estudiantado. 


13.3.- De las asignaturas calificadas con suspenso en la universidad de destino puede examinarse el 


estudiantado en su propio Centro en la convocatoria extraordinaria. Para ello es necesario que la persona 


interesada solicite en la Secretaría del Centro u órgano competente, antes de la fecha límite para la presentación 


de actas de la convocatoria de exámenes finales, su exclusión de las actas del programa internacional y su 


inclusión en las actas generales de la asignatura suspendida 


Artículo 14.- Resto de asignaturas no cursadas en el extranjero. 


Con respecto a las asignaturas que no sean cursadas en el extranjero pero de las cuales se ha matriculado el 


estudiantado podrá, con el visto bueno de su Coordinador Internacional o persona responsable, solicitar al 


profesorado afectado el cambio de fechas para la celebración de pruebas de examen, teniendo en cuenta los 


días de partida y de regreso a su Centro. 


Artículo 15.- Equivalencia en créditos ECTS. 


15.1.- El reconocimiento se efectúa en virtud de los créditos ECTS obtenidos por el o la estudiante en la 


universidad de destino y sus equivalentes en su Centro. 


15.2.- Asimismo, en el expediente académico del estudiantado debe figurar la calificación obtenida en la 


universidad de destino, una vez convertida ésta en calificación de la Universidad de Salamanca. 


Artículo 16.- Normas Complementarias. 


16. – El Centro u órgano competente de la titulación propuesta podrá dictar las normas complementarias que


crea necesarias para la aplicación de la presente Normativa.
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Artículo 17.- Naturaleza de los estudios cursados en la Universidad de Salamanca 


El estudiantado que tengan su matrícula en una universidad o institución de enseñanza superior pueden realizar 


en la titulación propuesta enseñanzas siempre y cuando estén en consonancia con los estudios que están 


cursando en la universidad de origen. Estos estudios darán derecho a recibir la certificación académica 


correspondiente. 


Artículo 18.- Formas de acceso de los y las estudiantes de otras Universidades 


El estudiantado que esté realizando estudios en otras universidades o instituciones de enseñanza superior podrá 


realizar estudios en la titulación propuesta a través de alguna de las siguientes modalidades: 


 Como estudiantes de intercambio, en el marco de programas internacionales de movilidad o de


convenios bilaterales de intercambio suscritos por la titulación propuesta con otras instituciones


nacionales o internacionales que incluyan la recepción temporal de estudiantes extranjeros.


 Como estudiantes visitantes, para cursar determinadas asignaturas o estudios de grado en la titulación


propuesta por un periodo no superior a un curso académico, a través del P.E.I.


Artículo 19.- Régimen del estudiantado internacional de intercambio 


19.1.- El estudiantado internacional de intercambio una vez seleccionado por su institución de origen, y con la 


acreditación expedida por aquellas, deberán inscribirse en el Servicio de Relaciones Internacionales y realizar 


la matrícula en el centro u órgano competente correspondiente. 


19.2.- El estudiantado internacional de intercambio podrá cursar cualquier asignatura impartida por la 


titulación propuesta en el ámbito del convenio en cuyo marco se realiza la estancia de estudios. No obstante, 


el Centro u órgano competente podrá poner límites de admisión de estudiantes internacionales en determinadas 


asignaturas. 


19.3.- El estudiantado internacional de intercambio estará exento del pago de matrícula cuando así lo 


contemplen los programas o acuerdos suscritos, en base a criterios de reciprocidad o por otro tipo de 


circunstancia. 


19.4.- El estudiantado extranjero deberá tener un nivel adecuado del conocimiento del idioma en el que se 


imparta la docencia. 


19.5.- Una vez matriculados en la titulación propuesta, serán estudiantes de pleno derecho. 


ANEXO I 


BAREMO PARA LA ADJUDICACION DE BECAS 


La adjudicación de las becas se hará atendiendo a la puntuación en el expediente académico de los candidatos 


de acuerdo con los siguientes valores: 


I.- Estudios de Licenciatura/Diplomatura 


Matrícula de Honor 4 


Sobresaliente 3 
Notable2 


Aprobado 1 
Suspenso 0 


No presentado ............................................. No computable 


Normativa específica de la Facultad de Economía y Empresa para los programas de Movilidad: 


En relación con la Facultad de Economía y Empresa, este Centro ha desarrollado y adaptado la anterior 


normativa en los siguientes términos: 


TITULO II – ESTUDIANTES DE OTRAS UNIVERSIDADES QUE CURSAN ESTUDIOS EN LA TITULACIÓN PROPUEST 
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NORMAS COMPLEMENTARIAS A LAS NORMAS GENERALES SOBRE MOVILIDAD 


INTERNACIONAL “PROGRAMA ERASMUS” en la FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA 


1. Los alumnos de la Facultad de Economía y Empresa que realicen estudios en una Universidad


Europea, en virtud de un intercambio académico Erasmus aprobado por la Universidad de Salamanca,


podrán solicitar la convalidación –reconocimiento de carga lectiva- de las materias que hayan sido


superadas en la Universidad europea, de acuerdo al Plan Académico fijado por la Facultad de


Economía y Empresa.


2. La convalidación será aplicable a las asignaturas del último curso de la Titulación en Salamanca, y


se realizará por créditos, de acuerdo a las siguientes normas:


2.1 El Coordinador Internacional de la Facultad, propondrá una lista de las asignaturas de cada 


Universidad europea aceptables a efectos de convalidación; en su caso, elaborará una lista 


auxiliar de asignaturas aceptables solo a efectos de convalidación por créditos de libre 


elección. 


2.2 Las asignaturas aceptables del apartado 2.1 podrán ser convalidadas exclusivamente por 


créditos del último curso de la titulación en Salamanca, o, en todo caso, por créditos de libre 


elección. 


2.3 La convalidación se realizará de acuerdo a la siguiente relación de conversión: 


1 crédito ECTS = X / 60 créditos de Salamanca 


donde X es el nº de créditos de un curso académico completo de la titulación de Salamanca. Se obtendrá X 


dividiendo el nº total de créditos de la titulación por el nº de cursos de que conste. En concreto, y según los 


vigentes planes de estudios, se considerará que X son 75 créditos para las Licenciaturas en Economía y 


Administración y Dirección de Empresas, y 70 créditos para la Diplomatura en Ciencias Empresariales. 


2.4 Una vez terminado su intercambio académico, el alumno deberá solicitar la convalidación, 


especificando una enumeración ordenada de las asignaturas del último curso, o de libre 


elección, de Salamanca a las que desea se apliquen los créditos ECTS realizados. La 


ordenación deberá tener en cuenta el mayor grado de coincidencia temática y de carga de 


trabajo posible, entre las asignaturas de la Universidad de Origen y las de la Universidad de 


Destino. 


Se concederá entonces la convalidación, según la relación de conversión de la sección 2.3. hasta aquella 


asignatura de la enumeración ordenada especificada por el alumno, que agote los créditos ECTS superados 


(redondeando por defecto); los créditos ECTS de la lista auxiliar del epígrafe 2.1 solo serán aplicables a 


asignaturas de libre elección de Salamanca. 


3. La asignación de notas a las asignaturas convalidadas se realizará por el siguiente procedimiento:


3.1 Por el Coordinador Internacional de la Facultad, siempre que sea posible, se elaborará una 


tabla de conversión de notas para cada Universidad europea. Esta tabla se realizará siguiendo 


la comparación entre la Facultad de Salamanca y su homóloga en la Universidad europea, de 


los porcentajes promedio de cada calificación posible entre alumnos ordinarios de último 


curso que hayan superado las asignaturas. 


3.2 A los créditos de las prácticas en empresas mencionados en el artículo 10.1 de las Normas 


Generales de Movilidad Internacional de la Universidad que hubieran sido evaluados 


positivamente, se les asignará como nota, independientemente de la nota que se les hubiera 


asignado en la Universidad europea, el promedio de las notas obtenidas en las demás 


asignaturas. 


3.3 De acuerdo a la tabla anterior, se calculará el nº de créditos de Salamanca que le correspondan 


al alumno en cada una de las cuatro calificaciones posibles (aprobado, notable, sobresaliente 


y matrícula de honor). Se asignarán ahora notas decrecientes a las asignaturas según los 


deseos manifestados por el alumno en la enumeración ordenada mencionada en la sección 


2.4 (redondeando si es preciso); se tendrá en cuenta que los créditos ECTS de la lista auxiliar 


del epígrafe 2.1 solo serán aplicables a asignaturas de libre elección de Salamanca. 
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3.4 En los casos en que no se pudiera encontrar una calificación en la Universidad Europea de la 


nota española “matrícula de honor”, y para evitar la devaluación de la misma e injusticias 


comparativas, se procederá de la manera siguiente: 


Se asignará matrícula de honor a los créditos en que el alumno hubiera obtenido la máxima nota de la escala 


de la Universidad europea, hasta como máximo el nº de créditos, excluidos los de último curso, en que el 


alumno hubiera anteriormente obtenido matrícula de honor en Salamanca; al resto de los créditos en que el 


alumno hubiera obtenido la máxima nota de la escala de la Universidad europea, se asignará la calificación de 


sobresaliente. 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Al tratarse de un diseño conjunto de actividades formativas y sistemas de evaluación para las asignaturas del 


módulo, se establecerán mecanismos de coordinación docente para garantizar que su desarrollo se ajusta al 


planteamiento compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas 


del módulo. También es necesaria una coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre 


para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes 


asignaturas. Además, los mecanismos de coordinación garantizarán la coherencia de los programas y su 


actualización permanente. 


Los mecanismos de coordinación docente que se aplicarán son: 


• Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de los programas detallados y la


planificación docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente.


• Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para conocer las actividades


desarrolladas, valorar el rendimiento y alcance de las competencias adquiridas por parte de los estudiantes y


adecuar la programación a las actividades próximas a realizar.


• Reuniones periódicas, y en todo caso siempre que se considere necesario, de los profesores de cada curso con


el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Economía y Empresa, figura que está recogida


en sus Estatutos) para realizar un seguimiento de las actividades de dicho curso, corregir posibles disfunciones


y garantizar el buen desarrollo del Plan de Estudios.


Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación, diferenciando explícitamente el profesorado que


imparte por semestres y cursos, para posibilitar la comunicación en cada momento las incidencias en las


actividades previstas.


5.2. Actividades formativas 


Clases teóricas. 


Clases prácticas. 


Tutorías. 


Realización de exámenes. 


Trabajo personal 


5.3. Sistemas de evaluación 


EL RUCT SÓLO PERMITE INCLUIR UN LISTADO CON UNOS 10-15 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


QUE SE APLICARÁN EN LAS DISTINTAS ASIGNATURAS (véase apdo. 5.4 Sistemas de evaluación) 


- Examen final:


Pruebas escritas de carácter final que combinarán, en función del tipo de asignatura, pruebas objetivas (tipo 


test), pruebas de preguntas cortas y pruebas de desarrollo tanto desde el punto de vista teórico como práctico. 


- Evaluación continua


Resolución de casos prácticos, desarrollo expositivo de trabajos vinculados a distintas situaciones relacionadas 


con los contenidos de las asignaturas, discusión de casos prácticos. 


- Participación del estudiante.


Asistencia a los seminarios programados en las asignaturas, así como la entrega de trabajos personalizados 


cuando éstos sean requeridos en relación al seminario ofertado, cumplimiento de objetivos planteados por el 


profesorado, asistencia. 


- Presentación del TFG.


Exposición y defensa oral del TFG si se cumplen las condiciones establecidas para ello. 


- Cuaderno de prácticas.


Memoria realizada por el estudiante sobre sus prácticas en empresas. C
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- Informe de prácticas.


Evaluación de las prácticas por parte del tutor de empresa. 


- Evaluación de la actitud durante las prácticas y del resumen de las mismas.


Evaluación por parte del tutor de universidad del período de prácticas de los estudiantes, su aprovechamiento 


y dedicación 


- Calidad científica y técnica.


Calidad del TFG presentado de acuerdo: cumplimiento de los objetivos propuestos, adecuación y desarrollo 


de las actividades formuladas, metodología utilizada, correcta utilización de las fuentes manejadas, 


conclusiones obtenidas, etc.. 


- Calidad del material entregado.


Aplicación en el TFG entregado de los conocimientos y competencias adquiridas durante el grado. 


- Claridad expositiva (oral o escrita):


Claridad y corrección del texto escrito, estructura y originalidad. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas para centros 


no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 


tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2501302 
Facultad de 
Economía y 
Empresa 


Graduada/o en 
Gestión de Pequeñas 
y Medianas Empresas 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, marketing, 
comercio, contabilidad y turismo. 
De 60 ECTS de Formación Básica que contiene el Grado, los contenidos y 
resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB, son específicos del ámbito 
de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Introducción a la Economía (6ECTS) 
- Fundamentos de Contabilidad (6ECTS) 
- Introducción a la Administración de Empresas (6ECTS) 
- Fundamentos de Marketing (6ECTS) 
- Fundamentos de Finanzas (6ECTS) 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El grado no exige conocimientos previos en el área de gestión de empresas, ya que los primeros semestres se 
dedican fundamentalmente a ofrecer una formación general en dichas materias. Deben ser personas con capacidad 
para realizar razonamientos analíticos y deductivos. Finalmente, es importante que se trate de personas flexibles, 
que quieran enfrentarse a problemas no estructurados, para los que no existen ‘recetas’ de aplicación inmediata. 
Deben tener además capacidad creativa e inquietud intelectual para evaluar el impacto y las consecuencias de las 
decisiones. 
El perfil académico de ingreso recomendado es el de estudiantes de bachillerato que hayan optado por la modalidad 
de Humanidades y Ciencias Sociales. En particular, se espera del estudiante haber cursado las materias de 
Economía, Economía y Organización de empresas, Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales y (optativamente) 
Fundamentos de Administración y Gestión. 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
La Universidad de Salamanca desarrolla actividades de información, orientación y recepción a los estudiantes de 
nuevo ingreso. El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) acude desde hace más de una década a la Feria 
anual AULA que se celebra a nivel nacional e internacional para dar a conocer a los nuevos estudiantes la oferta 
educativa de nuestra Universidad en general y de la Facultad de Economía y Empresa en particular. 
Adicionalmente, cada año, se realizan visitas a Institutos y Centros de Educación secundaria en las cuales se da 
información a estudiantes de 2º curso de Bachillerato sobre el acceso a nuestra Universidad y las distintas 
titulaciones y grados que ofrece. 
La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación organizadas por el Servicio de 
Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el Servicio de promoción, información y orientación 
(SPIO) http://spio.usal.es/ y que básicamente son las siguientes: 


- Plan de captación de alumnos que incluye el envío de información a los centros de enseñanza medias, la 
publicación de material informativo en soporte informático y on line para futuros estudiantes sobre temas 
diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc.  


- Jornadas de Puertas Abiertas de la USAL. Tienen lugar en torno al mes de marzo de cada año académico. 
A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben a 
diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y 
tienen la ocasión de visitar los diferentes Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas 
donde se esté impartiendo docencia, o conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las 
distintas titulaciones de cada itinerario. 


- “Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con la Junta de Castilla y León y la 
Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas informativas sobre los estudios y 
servicios que ofrece la USAL También se organizan visitas a IES de otras áreas de influencia aparte del 
distrito universitario de la USAL, por ejemplo, Extremadura y aquellas otras que son a petición de los 
propios interesados.  


- Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden más de 
150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar sus estudios 
universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, como las celebradas en 
Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa (FIL), Oporto (EXPONOR), París (L’ETUDIANT), y Buenos Aires.” 


Por otra parte, la propia titulación difundirá el título a través de su página web 
(http://facultadeconomiayempresa.usal.es/) y algunos profesores y miembros del Equipo Decanal imparten 
charlas informativas en distintos centros de bachillerato. 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 
El SOU realiza una serie de actividades informativas y documentos (como la Guía de Acogida, la Agenda del 
Estudiante, y los servicios de Autoconsulta on-line) que permiten al estudiante de nuevo ingreso solventar todas 
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sus dudas referentes a los estudios que va a realizar en la Universidad de Salamanca. La Unidad de Información 
es el centro de recepción inicial en la que se atienden las primeras demandas de información general de la 
comunidad universitaria y deriva, en su caso, aquellas otras de carácter más específico. La Oficina del Estudiante 
asesora a las Delegaciones y Asociaciones de estudiantes así como a los representantes y a cualquier universitario 
en temas relativos a la legislación universitaria así como en materias de funcionamiento y organización de la 
Universidad y sus centros educativos. 
Los principales canales de difusión para los nuevos estudiantes son: 
- Las jornadas de puertas abiertas que se celebran anualmente en la Facultad de Economía y Empresa 
- La recepción de representaciones de estudiantes de bachillerato 
- La Guía Académica de la Universidad 
- La Guía Académica de la Facultad de Economía y Empresa 
- La página web de la Facultad (http://www3.usal.es/~economicas). En ella se encuentra información detallada 
sobre modalidades de contacto con la secretaría y dirección del Centro. También se puede ver un vídeo explicativo 
de las instalaciones de que dispone así como material informativo de interés para los nuevos estudiantes del Centro. 
Además, se está trabajando en la elaboración de trípticos de titulaciones impartidas en la USAL, a partir de los 
libros blancos del MEC. En dichos trípticos se incluye información sobre las características principales de cada 
estudio, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración y créditos de los estudios, y las previsiones 
de inserción laboral (tiempo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 
La Sección de Estudios de Grado y Máster de la USAL facilita información sobre el proceso de matriculación a 
través de la página web (http://www.usal.es/ven-a-la-usal). 
En las Conserjerías y Secretarías del centro y a través de su página web se da información sobre los trámites de 
matrícula, y durante el periodo de matriculación, el Centro dispone de estudiantes tutores (bajo la figura de becarios 
de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a cada una de los grados, que facilitan a los 
estudiantes de nuevo ingreso información individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en papel 
o a través de la web (automatrícula).  
Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL (http://www.usal.es/grados) 
cualquier estudiante dispone, antes de comienzo del curso, de información académica suficiente como para poder 
planificar su proceso de aprendizaje: guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de 
exámenes, normativa, etc. 


Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
Los Puntos de Información Universitaria (PIU`s) se encuentran ubicados en todos los campus y permiten a los 
alumnos un acceso directo e inmediato a toda la información de acogida elaborada por el SOU. A modo de ejemplo, 
en el curso académico pasado 2007-2008 se celebró por primera vez la I Feria de Acogida, organizada desde el 
Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional y dónde el SOU tuvo un papel importante en la organización 
y realización de dicha Feria. A dicha Feria acudieron instituciones públicas, empresas y todos los servicios de 
atención a la Comunidad Universitaria. 
Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para todos sus estudiantes 
de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  


- Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción 
Profesional, con el apoyo del Servicio de Promoción, inserción y orientación (SPIO), incluye actividades 
de presentación tanto de la Universidad y sus servicios a la comunidad universitaria como de instituciones 
públicas y empresas vinculadas a la vida universitaria. 


- Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características principales de 
cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración y créditos de los 
estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para encontrar empleo una vez obtenida la 
titulación y salario estimado). 


En la Facultad de Economía y Empresa se organizan actividades de acogida para los estudiantes de nuevo ingreso en 
cada titulación que consiste básicamente en una jornada de acogida, con presentación tanto de la facultad como de la 
titulación 
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6.1. Profesorado 
 
El grado que se propone resulta de la conversión de la actual Diplomatura en Ciencias 
Empresariales. Ésta consta de 204 créditos con una oferta de 102 créditos obligatorios y 81 
optativos, lo que supone un 39,71% de optatividad. En total se ofrecen 211,5 créditos optativos lo 
que configura un título con 313,5 créditos entre troncales y oferta global de optatividad. En estas 
cifras no está contemplada la Libre elección, que añade 21 créditos al título. La titulación ofrece 
cuatro perfiles optativos a elección por los alumnos: Comercio Exterior, Contabilidad, Finanzas y 
Organización de Empresas. 
El número de alumnos matriculados actualmente en primer curso es de 300. El número de grupos 
en los que se desarrolla la enseñanza es de 5 en primer curso y 4 en segundo y tercer curso. La 
docencia anual supone para el alumno una carga promedio de 68 créditos/año. Se desarrolla en un 
formato híbrido semestral/anual y, de acuerdo con el calendario académico de la Universidad de 
Salamanca, se imparten 15 semanas de docencia y se dedican 3 semanas a la realización de 
exámenes. 
De acuerdo esto, la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales exige impartir 8.805 horas de 
docencia (7965 si no consideramos los créditos correspondientes a la libre elección, que es 
ofertada por la Universidad en su conjunto), lo que equivale a la dedicación de 33 profesores a 
tiempo completo, a razón de 24 créditos cada uno. 
 
El Nuevo Grado 
El grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas constará de 240 créditos distribuidos en 
cuatro cursos académicos de 60 créditos cada uno. A su vez, cada curso académico se divide en 2 
semestres con una carga unitaria de 30 créditos cada uno. 
El 4º año se oferta al alumno la posibilidad de la realización de prácticas de empresas tanto en el 
primer como en el segundo semestre con 18 créditos. También se deberá elaborar el Trabajo de 
Fin de Grado que contará 12 créditos de dedicación respectivamente. 
 
Tabla 6.1.2. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 


Curso Obligatorias 
(1) Optativas Proyecto 


Prácticas 
Empresa 
(2) 


Total 


1º 60    60 


2º 60    60 


3º 30 30   60 


4º 0 30 12 18 60 


Totales 150 60 12 18 240 


(1) incluyen las materias básicas. 
(2) En función de las posibilidades organizativas del Centro, las Prácticas de Empresa serán 


optativas, combinadas con la realización del Proyecto. Alternativamente, los alumnos que no 
hicieran prácticas, realizarían el Proyecto más un conjunto de asignaturas optativas. 


 
Personal académico disponible 
Para impartir el plan de estudios propuesto en las Enseñanzas de Grado en Gestión de Pequeñas y 
Medianas Empresas se cuenta con el personal académico vinculado a 8 Departamentos, si bien 
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casi el 70% del profesorado corresponde al Departamento de Administración y Economía de la 
Empresa. Partiendo de la relación de profesores que actualmente imparte la docencia en la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales, podemos hacer una estimación del profesorado que 
estaría disponible para asumir la gran mayoría de las responsabilidades docentes en el Grado en 
Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. A este respecto, habrá que tener en cuenta que este 
personal imparte también docencia en otras titulaciones, por lo que su disponibilidad estará 
condicionada por la configuración docente que otros títulos de Grado puedan proponer. La 
distribución del profesorado por Áreas de Conocimiento es la siguiente. 
 
Tabla 6.1.2b Distribución del Profesorado. Categoría y Experiencia Académica. 


Área de conocimiento y 
Ámbito de Especialidad 


Nº de 
Profesores Doctores 


Participación 
en la 
titulación (%) 


Experiencia 
en la titulación 
(años) 


A
SO


C
 


A
Y


U
D


R
 


CU
 


CE
U


 
CO


N
 


CO
N


D
R


 
TU


 
TE


U
 


CO
L.


 


Derecho del Trabajo 1 1 25 10       1   


Derecho Privado 6 1 18.3 10 4   1    1  
Derecho Administrativo, 


   
 


2 2 41.6 10      1 1   
Economía Aplicada 3 0 25 10        3  
Economía Financiera y 
Contabilidad (contabilidad) 


7 5 39.3 10 1 1  1   2 2  


Economía Financiera y 
Contabilidad (finanzas) 


8 2 32.5 10 6     1  1  


Estadística 2 2 25 10  1    1    


Fundamentos del Análisis 
Económico 


6 2 29.5 10 2  1    1 2  


Historia Económica 2 2 12.5 10       2   
Inglés 1 1 25 10       1   


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


12 5 25.4 10 6 2 1    2  1 


Organización de empresas 12 6 16.6 10 7 1     2 1 1 
Sociología 1 1 25 10       1   


Total 63 30 26.2 10 2
 


5 2 2 0 3 1
 


1
 


2 
CU (Catedrático de Universidad); CEU (Catedrático de EU); TU (Profesor Titular de Universidad); TEU 
(Profesor Titular de EU); CON.DR (Contratado Doctor); CON (Contratado); AYUDR (Ayudante Doctor); 
ASOC (Asociado). COL. (Colaborador) 


 


 
Cómo se observa en la tabla, el conjunto del profesorado muestra suficiente experiencia y 
vinculación académica con las diferentes disciplinas, acordes con las necesidades del título. 
 
Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título. 


Univ
ersid
ad 


Categoría Académica Nº  % 
catego
ría 


Nº de 
Docto
res 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial) 


% Horas 


Usal Catedrático de Universidad 2 3.1 2 100 87 18.12 
Usal Catedrático de Escuela Universitaria 2 3.1 2 100 120 25 
Usal Profesor Titular de Universidad 13 20.6 13 100 578.7 18.5 
Usal Profesor Titular de Escuela Univer 10 15.8 2 20 811.2 33.8 
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Univ
ersid
ad 


Categoría Académica Nº  % 
catego
ría 


Nº de 
Docto
res 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial) 


% Horas 


Usal Maestro de Taller o Laboratorio 0 0 0 0   
Usal Profesor Emérito 0 0 0 0   
Usal Otro personal docente funcionario 0 0 0 0   
Usal Profesor Asociado 26 41.2 3 11.5 1360.63 29.07 
Usal Profesor Ayudante Doctor 5 7.9 5 100 242.4 22.03 
Usal Profesor Contratado 0 0 0 0 0 0 
Usal Profesor Contratado Doctor 3 4.7 3 100 272 33.4 
Usal Colaborador 2 3.1 1 50 240.5 50.10 
Usal Profesor Visitante 0 0 0 0   
 TOTAL 63 100% 37 43.02 3712.43 26.2 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
Para determinar las necesidades de profesorado que exigirá el nuevo grado es preciso tener en 
cuenta un cierto número de parámetros que influyen de forma muy importante: 
• Los créditos, en el formato ECTS, supondrán una carga total de trabajo para el alumno de 25 
horas. 
• Se toma como referencia el actual calendario académico de la Universidad de Salamanca, que 
consta de 38 semanas lectivas: 
* 18 semanas en el primer semestre (15 con docencia y 3 dedicadas a exámenes) 
* 18 semanas en el segundo semestre 
• 2 semanas adicionales dedicadas a exámenes de recuperación u otros medios de adqusición de 
las competencias no alcanzas durante las convocatorias ordinarias. 
• Como base de la programación partimos, no obstante, de 36 semanas (18 por semestre), 
excluyendo el periodo de recuperación de competencias, dado que éste no se aplica a los alumnos 
que hayan superado el curso en la convocatoria ordinaria. 
• La carga total del alumno, de acuerdo con lo anterior, será de 1500 horas anuales, que distribuidas 
semanalmente, 40 corresponderán a las semanas de los periodos de docencia y 50 a las semanas 
de los periodos dedicados a exámenes. 
• La distribución de horas  entre  las  presenciales  y  no  presenciales  será  de  30%  y 70% 
respectivamente del total. 
• Se propone, asimismo, que de las clases presenciales, en general, el 40% correspondan a clases 
teóricas, el 57% a clases prácticas y el 3% a tutorías. 
 
Tabla 6.1.4. Organización Semanal de un Semestre 


Créditos Total Horas 
semanales 


Presen- 
ciales 


Personales Teóricas Seminario/ 
Prácticas 


Tutorías Trabajo 
personal 


Trabajo 
autorizado 


  30% 70% 40% 57% 3% 85% 15% 


30 40 12 28 4,8 6,84 0,36 23,8 4,2 


 
De acuerdo con esta programación, la distribución del tiempo en el periodo de semanas de clase 
será de 12 presenciales y 28 de carácter personal. En cuanto a la distribución entre clases teóricas, 
seminarios y tutorías, la duración semanal de las mismas será de 4horas y 48 minutos, 6 horas y 
50 minutos y 21 minutos respectivamente. 
La distribución de los alumnos en las aulas se realizará como sigue: 
a) Los grupos de teoría se formarán con enteros de 80 alumnos. 
b) Los grupos de seminarios/prácticas se formarán con 30 alumnos. 
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c) Las tutorías serán atendidas de forma simultánea a cinco-ocho alumnos. 
 
Necesidades de profesorado 
Partiendo de un número de alumnos similar al que ahora se matricula en la Diplomatura, es decir 
unos 300 alumnos, esta distribución de alumnos por aula genera unas necesidades de 3 grupos de 
teoría por semestre (lo mismo por curso académico) y 10 grupos de seminarios/prácticas y 60 
grupos de tutoría. 
En cuanto a las horas de tutorías, la nueva carga docente es relativamente mayor. Si atendiesen 
simultáneamente a dos alumnos a la vez se las necesidades con respecto a la situación actual no 
serían importantes. No obstante, es necesario apuntar que la actividad de tutorización y evaluación 
de un número tan elevado de alumnos, supondría, en relación con la dedicación real actual, un 
aumento sustantivo de la actividad para el profesorado. Con el nuevo plan de estudios la tutoría y 
la evaluación alcanza un mayor protagonismo de forma el profesorado, si dedica el esfuerzo 
estimado en las previsiones, vería mercada su dedicación efectiva a las tareas de investigación. 
Si consideramos que el número de alumnos se mantenga en las cifras actuales durante todos los 
cursos académicos en los que se distribuye el grado, se generarían unas necesidades de horas 
presenciales muy similares a las que hasta ahora mismo, en la actual diplomatura, se vienen 
impartiendo, concretamente 9620 horas en el futuro grado frente a las 8805 horas actuales. Tras 
la puesta en común de los recursos humanos que deberían compartirse con el resto de los Grados 
– Economía y Administración y Dirección de Empresas- se constata que la plantilla actual será, 
numéricamente, la misma que impartirá docencia en el nuevo título académico con algunos 
cambios en los que se sustituyen algunos profesores Asociados con profesores Ayudantes y 
Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria. Por consiguiente, no se 
requieren nuevas dotaciones de profesorado tal y como se manifiesta en el Informe Previo a la 
Titulación realizado por la Junta de Castilla y León (véase el ANEXO 7) 
La Facultad de Economía y Empresa está capacitada para desarrollar con eficiencia las actividades 
docentes con solvencia tanto por parte de su personal docente como de administración y servicios. 
No obstante, es necesario dedicar un cierto esfuerzo económico para la consolidación de la carrera 
docente del profesorado que viene desempeñando su actividad con categorías laborales diferentes 
a la titularidad y para aquellos que siendo ya titulares (de escuela universitaria) desean completar 
su formación académica con la elaboración de la tesis doctoral. El correcto desarrollo del Grado 
en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas requiere consolidar la plantilla para, 
paulatinamente, disponer de profesionales más cualificados y centrados tanto en la docencia como 
en la investigación. Resulta necesario, pues, transformar las plazas de ayudantes y contratados en 
plazas de titulares en aquellos casos en los que se alcanza el grado de Doctor y se cumplen todos 
los requisitos formales, académicos y profesionales para desempeñar su actividad como profesores 
titulares. 


Mecanismos para la igualdad y la no discriminación: de personas con discapacidad 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril 
de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del 
cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del 
lenguaje. 
A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de Información 
sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de Integración 
en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y apoyo a 
personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración con el 
Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, se estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 
universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
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personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 
este tema. 
 
La Universidad de Salamanca garantiza que se disponen de los mecanismos adecuados para 
asegurar que la contratación del profesorado atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. Los Estatutos de la USAL (2003) 
recogen en su art.1. que “su actuación se inspira en los principios de democracia, igualdad, justicia 
y libertad” y en su art.2. que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la actividad de la 
Universidad, de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo 
de discriminación”. 
Asimismo el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad entre 
mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una realidad 
práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter 
transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad 
universitaria, enseñanzas de grado y posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación 
especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo de los recursos humanos y organización 
equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los 
órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad social de la 
Universidad como institución educativa. 
Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad 
universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el 
Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y 
manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. 
En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su reglamento 
de concursos (art.2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la igualdad 
de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios constitucionales de 
publicidad, mérito y capacidad. Este Grado pondrá en funcionamiento mecanismos para asegurar 
que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de no discriminación de 
personas con discapacidad, y tomando medidas de acción positiva. Teniendo en cuenta que la 
Administración Pública debe reservar el 5% de sus plazas para personas con discapacidad, a 
igualdad de méritos entre aspirantes a una plaza de profesorado se podrá considerar la condición 
de persona con discapacidad como preferencia en la obtención de la misma. 
Asimismo, la selección del personal de administración y servicios se realiza exclusivamente 
mediante la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, según se recoge en la 
Ley 7/2007, que regula el Estatuto Básico del Empleado Público. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (Se Presentan las Tablas por Departamento con docencia en el Grado)  
 
 


Nombre del Departamento: ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


Profesor 
(iniciales 
del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Docto
r 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investig. 


Asignaturas 
impartidas 
en este 
Título 


Horas 
dedicadas al 
Título  


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el 
Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


AGM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PAD 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados Sí       1 30,00 220,00 22,00 3,00 11,98 


AGL 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados     3 126,00 180,00 18,00 12,60 6,00 


EVM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


    1 
12,00 


180,00 18,00 1,20 3,96 


ELO 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PAD 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados Sí    2 32,40 220,00 22,00 3,24 14,00 


JRL 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


    2 
57,90 


180,00 18,00 5,79 3,00 


LGJ 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados     1 10,20 180,00 18,00 1,02 1,50 


MHB 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados Sí    3 72,00 180,00 18,00 7,20 3,54 


MGM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PCOL 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


    3 
168,00 


240,00 24,00 16,80 1,02 


MMP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados Sí 


   1 
30,00 


240,00 24,00 3,00 3,54 


MAPP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados     1 60,00 180,00 18,00 6,00 15,00 


C
SV


: 3
39


94
56


11
26


96
39


69
36


01
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 6.1 Profesorado 
 


7 
 
 


PAMG 
Grado 
Gestión 
Pymes 


CU 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


Sí    1 
27,00 


240,00 24,00 2,70 2,00 


RMHM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados Sí 


   1 
5,10 


240,00 24,00 0,51 5,00 


CGA 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU Contabilidad 
Sí    2 120,00 240,00 24,00 12,00 6,00 


DMJ 
Grado 
Gestión 
Pymes 


CEU Contabilidad 
Sí    1 60,00 240,00 24,00 6,00 14,20 


JMF 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PAD Contabilidad 
Sí    1 60,00 220,00 22,00 6,00 15,48 


LRD 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU Contabilidad 
Sí    1 60,00 240,00 24,00 6,00 3,45 


MAHM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Contabilidad 
    3 105,00 180,00 18,00 10,50 2,00 


RGS 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTEU Contabilidad 
Sí    3 135,00 240,00 24,00 13,50 0,00 


YGP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTEU Contabilidad 
    2 90,00 240,00 24,00 9,00 6,00 


CNT 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTEU Economía 
Financiera     3 75,00 240,00 24,00 7,50 1,02 


IPM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera     1 60,00 180,00 18,00 6,00 8,00 


IRP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PCD Economía 
Financiera Sí    1 32,00 240,00 24,00 3,20 9,50 


JRB 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera     2 85,00 180,00 18,00 8,50 6,00 


JOM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera Sí    1 15,00 180,00 18,00 1,50 3,70 


MJMM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera     1 60,00 180,00 18,00 6,00 18,00 
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MAJL 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera     2 75,00 180,00 18,00 7,50 0,00 


RDH 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Economía 
Financiera 


    3 105,00 180,00 18,00 10,50 0,00 


AGG 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas 


Sí    0 60,00 180,00 18,00 6,00 8,00 


AIPC 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PCOL Organización de 
Empresas 


Sí    2 72,50 240,00 24,00 7,25 11,41 


ELM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTEU Organización de 
Empresas Sí    2 41,20 240,00 24,00 4,12 12,00 


GHM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas     1 30,00 180,00 18,00 3,00 4,27 


GLN 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU Organización de 
Empresas Sí    1 30,00 240,00 24,00 3,00 7,22 


IVM 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas     1 30,00 180,00 18,00 3,00 10,80 


JMP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas     2 120,00 180,00 18,00 12,00 9,42 


LMP 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PAD Organización de 
Empresas Sí    1 60,00 220,00 22,00 6,00 8,54 


LVS 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PTU Organización de 
Empresas 


Sí    2 43,60 240,00 24,00 4,36 3,00 


MACS 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas 


    2 47,55 180,00 18,00 4,76 12,40 


MFCS 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas 


    1 30,00 180,00 18,00 3,00 5,86 


RSS 
Grado 
Gestión 
Pymes 


PA Organización de 
Empresas 


    1 30,00 180,00 18,00 3,00 9,00 
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Nombre del Departamento: ECONOMÍA E HISTORIA ECONÓMICA 


Profesor 
(iniciales 
del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investigac  


Asignaturas 
impartidas en 
este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título  


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir   


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


M.T.C.A. Licenciada P.T.E.U. 
Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


NO     6 
Introducción a 
la Economía 
Microeconomía 


120 240 24 12 6 


I.M. G. M.   Asociada 
(6+6) 


Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


NO       Microeconomía 60 180 18 6 6 


J. G.S. Llicenciado 
en Economía Asociado  


Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


NO       Introducción a 
la Economía  30 180 18 3   


J.M. G.D.   C.U. 
Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


SI   5 6 Matemática 
Empresarial 60 240 24 6 3 


F. C.M. Licenciado T.E.U 
Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


NO       


Tecnologías de 
la Información 
en Gesitón 
Empresarial; 
Matemática 
Financiera 


90 240 24 9   


F. A.M. 


Lic. en 
Matemáticas. 
Dr, en 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


T.U. 
Fundmaentos 
de Análisis 
Económico 


SI 


  5 1 


Tecnologías de 
la Información 
en Gesitón 
Empresarial 


30 


240 


24 3 6 


M.P. B.C. 


Licenciada 
en 
Geografía,  
Licenciada 
en Historia,  
Doctora en 
Historia 


T.U. 
Historia e 
Instituciones 
Económicas 


SI 


  5   


Historia 
Económica 


30 


240 


24 3 17,5 
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E. S.S. Doctora T.U. 
Historia e 
Instituciones 
Económicas 


SI 
T.U. 2 2 


Historia 
Económica 


30 
240 


24 3 12 
 
 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investigac   


Asignaturas 
impartidas 
en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título   


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir   


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


BCR Licenciado en 
Geografía TEU ECONOMÍA 


APLICADA NO   6   Economía 
española 60 240 24 6 18 


MRPG 


Licenciada en 
Derecho y 
Licenciada en 
Economía 


TEU ECONOMÍA 
APLICADA NO   4   


Economía 
de la Unión 
Europea 


60 240 24 6 21 


AUL 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


TEU ECONOMÍA 
APLICADA NO       Economía 


española 60 240 24 6 15 


 
 


Nombre del Departamento: DERECHO DEL TRABAJO 


Profesor 
(iniciales 
del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 
  


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 
  


Quinquenios 
docentes 
  


Sexenios 
investigac   


Asignaturas 
impartidas 
en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 
  


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir   


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


C
SV


: 3
39


94
56


11
26


96
39


69
36


01
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 6.1 Profesorado 
 


11 
 
 


J.B.R. 
DOCTOR 
EN 
DERECHO 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


DERECHO 
DEL 
TRABAJO Y 
SS. 


SI 
PRFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


4 2 1 60 240 24 6 6 


 
Nombre del Departamento: ESTADÍSTICA 


Profesor 
(iniciales 
del nombre 
y apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investigac 


Asignaturas 
impartidas en 
este Título 


Horas 
dedicada 
al Título  


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de 
ECTS 
puede 
impartir  


Nº 
ECTS 
impartid
os en el 
Título 
propuest
o 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


ABZ Matemáticas PCD Estadística e I. O. Sí - 4 - Estadística 
Empresarial 60 240 24 6 13 


ABNL Matemáticas PAD Estadística e I. O. Sí PCD 1 - Estadística 
Empresarial 60 220 22 6 10 


 
 


Nombre del Departamento: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 


Profesor 
(iniciales 
del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac  


Asignaturas 
impartidas en 
este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el 
Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


J.A.C.Z. DOCTOR EN 
DERECHO 


CONTRATADO 
DOCTOR 


DERECHO 
FINANCIERO SI   4   


FISCALIDAD 
EN LA 
EMPRESA 
FISCALIDAD 
EN LAS PYMES 


180 240 24 18 3 


S.V.A 


LICENCIADA 
Y DOCTORA 
EN 
DERECHO 
POR LA 
USAL 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


DERECHO 
FINANCIERO SI T.U. 4 3 


MARCO 
LEGAL Y 
FISCALIDAD 
DE LAS 
OPERACIONES 
FINANCIERAS 


20 240 24 2 18 
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Nombre del Departamento: DERECHO PRIVADO 


Profesor 
(iniciales 
del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No   


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede)   


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investigac. 


Asignaturas 
impartidas en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título  


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir  


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos 


RGG Derecho Asociado Dcho Cvil No       
Fundamentos 
Derecho Privado 
Patrimonial 


20 180 18 2 8 


ADP Derecho Asociado Dcho Civil No       
Fundamentos 
Derecho Privado 
Patrimonial 


10 180 18 1 4 


LMG Derecho Asociado Dcho Civil No       
Fundamentos 
Derecho Privado 
Patrimonial 


10 180 18 1 4 


JLGM Derecho PTEU Dcho 
Mercantil No       


Fundamentos 
Derecho Privado 
Patrimonial / Marco 
Legal de Operaciones 
Financieras 


80 240 24 8 8 


JRBR Derecho Asociado Dcho 
Mercantil No       


Fundamentos 
Derecho Privado 
Patrimonial 


40 180 18 4 5 


AAT Derecho CEU Dcho 
Mercantil Si   4 3 


Derecho Contratos 
Comercio 
Internacional 


60 240 24 6 18 


 
 


Nombre del Departamento: FILOLOGÍA INGLESA 
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Profesor 
(iniciales 
del nombre 
y 
apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac  


Asignaturas 
impartidas 
en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título  


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº 
máximo de 
ECTS 
puede 
impartir  


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


R. R. V. 
Doctora en 
Filología 
Inglesa 


Titular de 
Universidad 


Lengua 
Inglesa Si TU 6   Inglés de los 


Negocios 60 240 24 6 18 


 
 


Nombre del Departamento: SOCIOLOGÍA 


Profesor 
(iniciales 
del nombre 
y apellidos) 


Titulación 
de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede)  


Quinquenios 
docentes  


Sexenios 
investigac  


Asignaturas 
impartidas 
en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título  


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir  


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


M.L.O 
Licenciada 
en 
Sociología 


Titular de 
Universidad Sociología Si   5   


Sociología 
del 
Consumo 


60 240 24 6 21 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
Para el nuevo grado se cuenta con el personal de administración y servicios que actualmente desempeña su 
actividad en la Facultad de Economía y Empresa. Dicho personal participa en la gestión de todos los títulos que 
ofrece la Facultad y alguno de ellos, incluso, participa en la gestión conjunta de las titulaciones que tienen 
presencia en el edificio FES (Facultad de Ciencias Sociales, Facultad de Filosofía, Facultad de Derecho y 
Facultad de Economía y Empresa). 
 
Tabla 6.2.1 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Economía y Empresa  


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Edificio FES Delegado de Gerencia 1 
Facultad de Economía y Empresa Administrador de centro 1 
 
Facultad de Economía y Empresa 


Administrativos responsables 
de la gestión académica, 
financiera y patrimonial de las 
distintas Unidades y de la 
Secretaría y Decanato 


9 


Departamento de Administración y 
Economía de la Empresa 


Auxiliar de Administración 1 


Departamento de Economía e 
Historia Económica 


Auxiliar de Administración 1 


Edificio FES Auxiliares de Servicios en 
Conserjería 


8 


Edificio FES Administrador de Biblioteca 1 
Edificio FES Auxiliares de Biblioteca 6 
Edificio FES Personal técnico Informático 2 


 
Una buena parte del personal de administración presta sus servicios simultáneamente a varias Unidades 
ubicadas en el edificio FES, es decir, sus tareas son compartidas por los cuatro Centros que comparten el espacio 
físico del FES. 
La plantilla está suficientemente dotada por la Universidad de Salamanca en muchos aspectos. Así en las 
labores de gestión de espacios, equipamiento, atención, matrícula, comunicación, las necesidades están 
cubiertas. Sin embargo, otros servicios, por ejemplo la gestión de aulas de informática y el apoyo tecnológico 
e informática a los profesores, debería reorganizarse o completarse con la dotación de más personal 
especializado de acuerdo con los requisitos que exige un Grado planteado en el marco de Bolonia. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas se impartirá en las instalaciones de la 
Facultad de Economía y Empresa en el Edificio FES del Campus Miguel de Unamuno. La Facultad de 
Economía y Empresa comparte con las Facultades de Sociología, Filosofía y Derecho un conjunto de 
instalaciones que incluyen, entre otros, Aulas, Despachos de profesores, Despachos para las 
Delegaciones de Alumnos, Secretarías de alumnos, Conserjerías, Biblioteca, Reprografía y Salón de 
Actos. 
Los edificios que componen el complejo cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Esta Ley, que define la 
igualdad de oportunidades como una suma entre la ausencia de discriminación y las medidas de acción 
positiva, basándose en los principios de vida independiente, normalización, accesibilidad universal y 
diseño para todos, es contemplada en la Universidad de Salamanca, en general, y por la Facultad de 
Economía y Empresa en particular. En la auditoría realizada de acuerdo con el Plan de Accesibilidad 
de la Universidad de Salamanca, el diagnóstico del FES establece que es posible acceder, circular, 
comunicarse y utilizar las instalaciones del edificio para personas con discapacidad. No obstante, será 
necesario ir adaptando algunos elementos que figuran como salvedades en el documento. 
La docencia actual del título de Diplomado en Ciencias Empresariales, se imparte actualmente en 9 
aulas compartidas con los títulos de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas y 
Licenciado en Economía, tal y como se observa en la Tabla 1: 
 
Tabla 7.1a. Utilización de Aulas en la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales 


AULA CAPACIDAD EQUIPAMIENTO MAÑANA TARDE DIVISIBILIDAD 
6 242 C/O/R/M 2ºD-C 3ºD-


 
nula 


7 231 C/O/R/M 1ºADE-
 


2ºD-
 


nula 
110 143 C/O/R/M 3ºE 1ºD-


 
escasa/nula 


220 143 C/O/R/M 1ºD-A 1ºD-
 


escasa/nula 
221 143 C/O/R/M 1ºD-B 1ºD-E escasa/nula 
224 143 C/O/R/M 3ºD-D 3ºD-


 
escasa/nula 


228 124 C/O/R/M 2ºD-D 2ºD-
 


alta (3x25) 
3 180 C/O/R/M 3ºD-C 3ºAD


 
alta (4x25) 


ADE Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
E Licenciado en Economía 
D Diplomatura en Ciencias Empresariales 
C: Proyector LCD fijo 
O: Ordenador fijo 
R: Punto de Red 
M: Mobiliario clasico (mesas y sillas, pizarra, megafonía...) 
 
Se cuenta, además, con cuatro aulas de informática, tres de ellas con 25 puestos de Pcs y la cuarta 
con 33 Pcs con horario de apertura ininterrumpido de lunes a viernes de 8:00 h. a 20:00 h para las 
actividades formativas de las titulaciones del centro y para el uso libre de los estudiantes cuando no 
son utilizadas para la docencia. En estas aulas se instalan, cuando es necesario, medios de harware 
y software adaptados a personas con discapacidad, sobre todo para aquellas con problemas de visión. 
La dotación de aulas y medios informáticos es suficiente para las actuales necesidades docentes y, 
habida cuenta de la existencia de un sistema de red wi-fi que alcanza a todas las instalaciones del 
campus, que permite la conexión a la red informática en cualquier lugar del centro, se puede decir que 
las necesidades de recursos informáticos están razonablemente cubiertas. 
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En cuanto a la biblioteca, se cuenta con medios bibliográficos suficientes en la Biblioteca Francisco 
Vitoria, con fondos de Filosofía, Economía y Empresa, Ciencias Sociales y Derecho. Se trata de un 
edificio de tres plantas con salas de lectura, con una amplísima colección bibliográfica en Filosofía y 
en Derecho (más modesta en Economía y Empresa debido a su juventud en la Universidad de 
Salamanca), hemeroteca, sala de medios audiovisuales, puestos para investigadores, con medios 
informatizados para la búsqueda automatizada en sala de los fondos, préstamo a domicilio, préstamo 
interbibliotecario, préstamo de ordenadores portátiles y reprografía. Su horario de lunes a viernes es 
de 8:30 a 21:00 h. y los sábados de 9:00 a 13 h. En periodos de exámenes el horario se amplia de 
lunes a viernes de 8:30 h. hasta las 23:00 h. y los sábados, domingos y festivos de 9:00 h. hasta las 
21:00 h. En el periodo estival no comprendido en el periodo de exámenes, sólo se mantiene el horario 
de mañana. 
 
Convenios de Prácticas en Empresas 
La Facultad de Economía y Empresa tiene firmados un conjunto de convenios con diversas empresas 
para la realización de Prácticas en Empresas. Actualmente están en vigor 37 convenios que 
proporcionan una oferta de 528 plazas anuales. Con el fin de proporcionar una oferta regular a lo largo 
del año, que permita compatibilizar la situación académica particular del alumno en cuanto al grado de 
avance en sus estudios con las prácticas en empresas, éstas se estructuran en tres periodos anuales, 
octubre-enero, febrero-mayo y junio-septiembre. La relación de convenios firmados aparece en la 
Tabla 7.1.: 
 
Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del Grado en Gestión de PYMES para realizar las prácticas 
externas 


Institución u organismo (Nombre completo y localidad)  Nº anual de plazas 
para prácticas  


ADVENTIA, S.A. (SALAMANCA) 3 
APLIFISA, S.L. (SALAMANCA) 3 
ASESORIA "RATIO" (SALAMANCA) 3 
ASPACE (SALAMANCA) 3 
AVISAT , S.L.(Saunier Duval) (SALAMANCA) 6 
BANCO CAIXA GERAL (VARIAS LOCALIDADES) 5 
BANCO DE SANTANDER (VARIAS LOCALIDADES) 15 
BANCO GUIPUZCOANO (VARIAS LOCALIDADES) 1 
CAJA DE BURGOS (VARIAS LOCALIDADES) 2 
CAJA DE EXTREMADURA (VARIAS LOCALIDADES) 2 
CAJA DUERO (VARIAS LOCALIDADES) 189 
CAJA ESPAÑA (VARIAS LOCALIDADES) 25 
CAJA LABORAL (VARIAS LOCALIDADES) 8 
CAJA RURAL DE SALAMANCA (VARIAS LOCALIDADES) 75 
CAJA RURAL DE ZAMORA (VARIAS LOCALIDADES) 81 
CAJA RURAL DEL DUERO (actualmente CAJAMAR) (VARIAS 
LOCALIDADES) 


15 


CAJA VITAL (VARIAS LOCALIDADES) 1 
CAMARA AGRARIA PROVINCIAL (SALAMANCA) 3 
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA (ARÉVALO) 3 
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA (SALAMANCA) 3 
CONSULADO DE PORTUGAL (SALAMANCA) 6 
COOPERATIVA FARMACÉUTICA SALAMANTINA 2 
CORREDORES DE SEGUROS PRADO, S.L. (SALAMANCA) 3 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL (SALAMANCA) 15 
EUROMUTUA DE SEGUROS (SALAMANCA) 3 
GARBANTEL, S.L. (AVILA) 3 
HALCON VIAJES (SALAMANCA) 18 
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HOTEL MELIÁ "LAS CLARAS" (SALAMANCA) 3 
IBERCAJA (SALAMANCA) 3 
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO (SALAMANCA) 8 
KUTXA (CAJA GUIPÚZCOA) (SALAMANCA) 4 
MERCADO CENTRAL DE ABASTOS (SALAMANCA) 3 
PARADOR DE TURISMO (SALAMANCA) 1 
PRICE WATERHOUSE (SALAMANCA) 3 
R&JASESORES, S.L. (SALAMANCA) 6 
REVISÁN, S.L. (GUIJUELO) 1 
Total 528 


 
En la medida que sea necesario, la Facultad de Economía y Empresa se apoyará en el Programa de 
Prácticas de la Fundación General de la Universidad de Salamanca (Programa Clave) para completar, 
en su caso, la oferta de Prácticas de Empresa a los alumnos. El objetivo de este programa es 
complementar la formación universitaria del estudiante y del mismo modo, mejorar sus perspectivas 
de empleo. Estas prácticas están todas reguladas a través de convenios de colaboración universidad 
- empresa, no existiendo relación laboral alguna entre la empresa y el estudiante. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


La Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructuras y Arquitectura, dedicado a la 
construcción y mantenimiento de sus edificios, con el objetivo de asegurar la atención a las 
necesidades de la Comunidad Universitaria en materia de equipamientos. En concreto, este servicio 
se ocupa de: 
• Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de los 
programas formativos. 
• Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones. 
• Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles. 
• Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene. 
• Gestionar los informes técnicos de inversiones. 
• Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles 
• Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones. 
• Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier concurso público que 
deba convocar la Universidad de Salamanca, coordinados con las distintas unidades y servicios. 
• Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas. 
Por su parte, los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática, y el Servicio de Archivos y Bibliotecas es el 
responsable de hacer lo propio con la Biblioteca Francisco Vitoria. 
Las actuaciones de todos estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se realizan 
bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan de las estaciones de su 
competencia o bien a requerimiento de la Facultad de Economía y Empresa.  Existe, asimismo, un 
Delegado de la Gerencia que se encarga de coordinar los medios materiales de los centros y supervisar 
regularmente el funcionamiento de los servicios. 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Dada la alta capacidad de las actuales aulas es aconsejable dividir las mismas para adaptarlas a las 
nuevas metodologías de enseñanza, donde el número de alumnos por aula será sensiblemente 
inferior, dependiendo de los diferentes formatos de enseñanza (teórica, práctica o tutoría). 
Los medios materiales necesarios para la impartición del nuevo Grado en Gestión de Pequeñas y 
Medianas Empresas son función del número de horas de docencia presencial del título, que ha sido 
fijada en un 30% del trabajo total del alumno (docencia directa en la Facultad) y de un reparto de esta 
carga presencial en un 40% de clases teóricas, el 57% de seminarios/prácticas y el restante 3% para 
tutorías en contacto con el profesor. Asímismo, los medios medios materiales necesarios dependen, 


C
SV


: 3
39


92
47


23
29


26
28


39
65


46
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 7. Recursos 
materiales y servicios 
 


4 


también, del número de alumos que se espera se matriculen. Si, tal como se ha comentado 
anteriormente, se forman grupos enteros de 50 alumnos para las clases teóricas, de  25 en las 
prácticas/seminarios y 5 en las tutorías. Y si, de acuerdo con esta distribución, el nuevo título 
mantuviera las cifras de matrícula del actual, se necesitarán en cada curso 3 espacios de capacidad 
media (unos 80 puestos) para los grupos de teoría, 7 espacios de capacidad reducida (entre 25-40 
puestos) para los grupos de seminario/prácticas y un conjunto de 8 gabinetes - complementados con 
los despachos de los profesores- para la realización de las tutorías. Tanto unas como otras serían de 
utilización en horarios de mañana y tarde. 
Dado que las aulas disponibles son compartidas con las otras dos titulaciones, Economía y 
Administración y Dirección de Empresas, que actualmente ofrece la Facultad de Economía y Empresa 
(en la Tabla 1 el color más oscuro corresponde a cursos de Economía y el color marrón intermedio 
corresponde a cursos de Administración y Dirección de Empresas), cualquier reforma para adaptar la 
titulación de Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas debería contemplarse de forma conjunta con 
las necesidades de las otras dos titulaciones. 
Es preciso pues una reorganización global de los todos recursos del Centro. El conjunto de aulas que 
actualmente ocupan nuestras las titulaciones de la Facultad de Economía y Empresa son las que 
aparecen en la Tabla 2: 
 
Tabla 7.2.1. Utilización de Aulas en la Facultad de Economía y Empresa 


AULA CAPACIDAD EQUIPAMIENTO MAÑANA TARDE 
3 180 C/O/R/M 3ºD-C 3ºADE-


 6 242 C/O/R/M 2ºD-C 3ºD-B 
7 231 C/O/R/M 1ºADE-A 2ºD-B 
8 242 C/O/R/M 4ºADE-A 4ºADE-


 108 143 C/O/R/M 1ºE 1ºADE-
 109 143 C/O/R/M 2ºE 3ºADE-
 110 143 C/O/R/M 3ºE 1ºD-C 


220 143 C/O/R/M 1ºD-A 1ºD-D 
221 143 C/O/R/M 1ºD-B 1ºD-E 
222 143 C/O/R/M 4ºE Optativa


 223 143 C/O/R/M 2ºADE-A 2ºADE-
 224 143 C/O/R/M 3ºD-D 3ºD-A 


225 143 C/O/R/M 3ºADE-A  
226 124 C/O/R/M 3ºADE-B 4ºADE-


 228 124 C/O/R/M 2ºD-D 2ºD-A 
ADE Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
E Licenciado en Economía 
D Diplomatura en Ciencias Empresariales 
C: Proyector LCD fijo 
O: Ordenador fijo 
R: Punto de Red 
M: Mobiliario clásico (mesas y sillas, pizarra, megafonía...) 
 
Las disciplinas de la Facultad de Economía y Empresas hacen uso de aulas con gran capacidad de 
alumnos por lo que es necesario abordar una reorganización (división) de las mismas para adaptarlas 
a las necesidades de una enseñanza más individualizada que exige el Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
En el momento actual existen, varios espacios que podrían utilizarse para dotar a la Facultad de las 
aulas de espacio reducido (25-40 alumnos) que se necesitan para la adaptación al EEES. Estos 
espacios aparecen en la Tabla 3. 
 
Tabla 7.1.3. Otras Aulas del FES 
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AULA CAPACIDAD EQUIPAMIENTO MAÑANA TARDE DIVISIBILIDAD 
Sala de Lectura 180 Sala 8 Sala de Lectura  alta (4x25) 
S218 40 Sala 28 Seminario 218  Nula 


 
Tras la división de las salas 3, 226, 228, 11, sala de lectura y S218, se díspondrá de 18 aulas con 
capacidad para 25-40 alumnos, que unidos a las aulas de gran capacidad: 6, 7, 8, 108, 109, 110, 220, 
221, 222, 223, 224, 225, nos permitirían, asumir a docencia de las tres titulaciones reformadas. 
Otras aulas, también disponibles en el Edificio FES, que ahora se están utilizando como apoyo a la 
docencia son las siguientes: 
 
Tabla 7.1.4. Otras Aulas del FES con uso actual que podrían compartirse 


AULAS CAPACIDAD USO ACTUAL DIVISIBILIDAD CAPACIDAD 
1 65 Sala Ì+D 1 65 
17 50 Taller de video 


 
2 25 


24 50 Plató 2 25 
25 25 Realización 1 25 
26 25 CTDC 1 25 


 
De momento no consideramos la utilización de estas aulas pero, en función del número de alumnos 
que se matriculen en el futuro o la acumulación de potenciales alumnos repetidores en cada curso, 
sería necesario contar con ellas como recursos necesarios para la impartición de la docencia. 
En definitiva, si hacemos uso de las aulas que actualmente utiliza la Facultad de Economía y Empresa 
(las descritas en la Tabla 2) más las aulas que ahora mismo no están dedicadas directamente a la 
docencia (las descritas en la Tabla 3), se podrá organizar nuestra docencia tal y como aparece en la 
Tabla 5. 
 
Tabla 7.1.5. Distribución de los Nuevos Grados en las Aulas 


AULA CAPACIDAD EQUIPAMIENTO MAÑANA TARDE 
6 242 C/O/R/M 1º ADE; 1º GES 1º ADE; 1º GES 
7 231 C/O/R/M 1º GES 1º GES 
8 242 C/O/R/M 1º ECO 1º ECO 
108 143 C/O/R/M 2º ADE; 2º GES 2º ADE; 2º GES 
109 143 C/O/R/M 2º GES 2º GES 
110 143 C/O/R/M 2º ECO 2º ECO 
220 143 C/O/R/M 3º ADE; 3º GES 3º ADE; 3º GES 
221 143 C/O/R/M 3º GES 3º GES 
222 143 C/O/R/M 3º ECO 3º ECO 
223 143 C/O/R/M 4º ADE; 4º GES 4º ADE; 4º GES 
224 143 C/O/R/M 4º GES 4º GES 
225 143 C/O/R/M 4º ECO 4º ECO 
S218 40 Sala 28 Optat. ADE-ECO 


  
Optat. ADE-ECO Máster 


 226 a,b,c 124 (3x25) C/O/R/M* 1º ADE; 1º ECO; 1º 
 


1º ADE; 1º ECO; 1º GES 
228 a,b,c 124 (3x25 C/O/R/M* 2º ADE; 2º ECO; 2º 


 
2º ADE; 2º ECO; 2º GES 


11 a,b,c 100 (3x25) Sala 19* Optativas GES; Máster 
 


Optativas GES; Máster 
 3 a,b,c,d 180 (4x25) C/O/R/M* 3º ADE; 3º ECO; 3º 


 
3º ADE; 3º ECO; 3º GES 


SL a,b,c,d 180 (4x25) Sala 8* 4º ADE; 4º ECO; 4º 
 


4º ADE; 4º ECO; 4º GES 
* Necesita equipamiento en las aulas divididas 
ADE Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
E Licenciado en Economía 
D Diplomatura en Ciencias Empresariales 
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C: Proyector LCD fijo 
O: Ordenador fijo 
R: Punto de Red 
M: Mobiliario clasico (mesas y sillas, pizarra, megafonía...) 
 
Obras de adaptación de las aulas y nuevos medios materiales 
Mediante un Plan de Reformas que ya se ha diseñado y aprobado por los Órganos Rectores de la 
Universidad de Salamanca, se garantiza la adaptación de las aulas, año a año, en cada uno de los 
cuatro en los que, de forma sucesiva, irá desarrollándose el nuevo Grado en Gestión de Pequeñas y 
Medianas Empresas, desde primero a cuarto curso, según el calendario que se muestra en la Tabla 6. 
 
Tabla 7.1.6. Adaptación de las Aulas el EEES 


AULA REFORMA NUEVA 
CAPACIDAD 


NUEVO 
EQUIPAMIENTO 


AÑO 


226 Dividir por 3 30 C/O/R/M* 2008 
228 Dividir por 3 30 C/O/R/M* 2009 
11 Dividir por 3 30 C/O/R/M* 2010 
3 Dividir por 4 30 C/O/R/M* 2010 
SL Dividir por 4 30 C/O/R/M* 2011 


* Para las nuevas divisiones de aulas 
C: Proyector LCD fijo 
O: Ordenador fijo 
R: Punto de Red 
M: Mobiliario clasico (mesas y sillas, pizarra, megafonía...) 
 
Se dotará a cada una de las divisiones de aulas de nuevo mobiliario apropiado para la impartición de 
docencia en el formato de seminario/práctica así como de medios audiovisuales, informáticos y de 
comunicación vía internet, para favorecer la enseñanza. 
Además de estos espacios, se dotará al edificio de 16 gabinetes para la impartición de tutorías en 
grupos reducidos, unos 5 -8 alumnos. La dotación recomendada para cada uno de ellos sería una 
mesa redonda amplia, con capacidad para unas 10 personas, las sillas correspondientes, una pizarra, 
cañon proyector, ordenador y conexión a la red-internet. 
También se facilitará el aprovechamiento por parte de los estudiantes de la red wi-fi, colocando mesas 
y enchufes para conectar a la red eléctrica los ordenadores portátiles, en los espacios comunes 
(pasillos y hall de acceso), ampliando, de esta forma, la versatilidad y comodidad del trabajo dentro de 
la Facultad. 
Se diseñará un plan para mejorar aquellos aspectos de la accesibilidad que todavía se señalan como 
insuficientes en la citada auditoría realizada dentro del Plan de Accesibilidad de la Universidad de 
Salamanca. Para completar la accesibilidad de comunicación se colocarán, en concreto, los tablones 
de anuncios a una altura accesible, se mejorará la señalización de espacios, se incluirán indicadores 
en Braille en lugares como los ascensores, y los bucles magnéticos en las salas y aulas. También se 
mejorará la infoaccesibilidad debe acometerse mejorando la página web para hacerla accesible, se 
utilizarán entornos tipo moodle (sobre los cuales la Facultad ya ha empezado a organizar cursos de 
formación), formatos electrónicos accesibles, y se intentará ampliar el software específico ya existente 
(jaws, zoom text, dragon natural speaking, etc.). 
 
Después de haber sido valorada por el Servicio de Infraestructuras y Arquitectura de la Universidad la 
viabilidad técnica de estas reformas, éstas actualmente se encuentran en la fase de realización. 
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8.1Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 


Los estudiantes que accedan al Grado en Gestión de PYMES procederán generalmente de una formación 
académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción de Ciencias Sociales. La 
titulación propuesta en esta memoria tiene su precedente en la Diplomatura en Ciencias Empresariales. 


Estimación de indicadores relacionados con el resultado del Título vigente (Diplomatura en Ciencias 
Empresariales) 


La Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca en colaboración con el Centro de 
Procesos de Datos (CPD) ha suministrado el grado de dedicación y los resultados académicos de la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales calculando los siguientes indicadores referidos a los tres últimos 
cursos académicos: 


TASA DE GRADUACIÓN = Porcentaje de graduados que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto o 
en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


Curso 2004/05 Curso 2005/06 Curso 2006/07 


38.27 32.76 34.12 


TASA DE ABANDONO = Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el curso de referencia y que no se han matriculado ni en ese curso académico ni en el anterior. 


Curso 2004/05 Curso 2005/06 Curso 2006/07 


21.65 16.05 18.69 


TASA DE EFICIENCIA = Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado o a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 
año académico y el número total de créditos a los que realmente han tenido que matricularse. 


Curso 2004/05 Curso 2005/06 Curso 2006/07 


70.98 72.71 63.99 


Durante los últimos tres años el promedio de la tasa de graduación ha sido del 35,05%. Este dato debe 
matizarse teniendo en cuenta la naturaleza de estos estudios, orientados a la actividad empresarial donde 
muchos alumnos combinan sus estudios con actividades profesionales y se plantean la obtención de su título 
universitario de corta duración (3 años) pero con la intención de hacerlo en un período mayor. Muchos 
alumnos no se matriculan de cursos completos sino de asignaturas sueltas. Este hecho se agrava por la 
posibilidad que tienen estos alumnos de acceder a la Licenciatura en ADE. 


Por otro lado, en la estadística de los últimos años también ha influido la existencia de un periodo de bonanza 
económica, que no ha urgido a los jóvenes a salir al mercado de trabajo, lo que, unido a la exigencia de la 
enseñanza universitaria, ha hecho que un porcentaje de estudiantes hayan afrontado sus estudios con 
tranquilidad, ampliando de buen grado el tiempo de su estancia en la universidad. 


La tasa de abandono en la Diplomatura en Ciencias Empresariales es del 18,79%, lo que significa que más 
del 80% de los alumnos de una cohorte siguen matriculados en el último año, es decir, no abandonan sus 
estudios sino que prolongan su duración. 
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Finalmente hay que decir que los estudios en esta Diplomatura tienen un componente cuantitativo 
importante que algunos alumnos no esperan. La necesidad de uso herramientas matemáticas y estadísticas, 
tanto en asignaturas específicas de métodos cuantitativos como en asignaturas generales sobre diversos 
aspectos de gestión empresarial, hace que la dificultad de estos estudios sea superior a lo que los alumnos 
podían esperar antes de matricularse en ellos. Todo lo anterior, junto con otras circunstancias personales (no 
controlables), pueden justificar la actual tasa de abandono. 


Estimación de indicadores y su justificación 


El nuevo título de Graduado/a en Gestión de PYMES que se propone en esta memoria se enmarca en el 
modelo docente del EEES en el que la asistencia regular a las clases es imprescindible y la actividad del 
alumno se evalúa de forma continua, características que traen consigo un mayor control de la actividad de 
los alumnos. Es posible, por tanto, que disminuya sensiblemente el número de alumnos que combinan sus 
estudios con otras actividades, que deberán buscar otras alternativas. El nuevo modelo docente, además, 
obligará a los estudiantes a una dinámica de trabajo constante durante todo el semestre y no sólo en época 
de exámenes, lo que promueve una tendencia a ir cumpliendo al día con sus obligaciones como estudiantes 
y evita prolongar innecesariamente su estancia en la universidad. Creemos, por tanto, que habrá un mayor 
número de estudiantes que terminen sus estudios en el plazo estipulado de cuatro años, esto es, habrá una 
mayor tasa de graduación. 


• Estimamos una tasa de graduación en torno al 75%. 


El grado de dificultad de los estudios se mantiene pero creemos que el cambio de modelo docente puede 
ayudar a reducir la tasa de abandono. 


• Estimamos una tasa de abandono en torno al 20% 


La tasa de eficiencia actual está en torno al 70%. No es descabellado suponer que con la mejora de 
rendimiento esperable con la reforma y también con la mejora de los mecanismos administrativos 
(reconocimiento de créditos, matrículas semestrales,) la tasa de eficiencia mejore notablemente. 


• Estimamos una tasa de eficiencia en torno al 90% 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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